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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 
Dado en Madrid a veintinueve de abril de 

mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIABT SAUSSOL 

REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN 
HERMENEGILDO 

Números 936 y 935/1981, por los que se con
cede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 
General de Brigada de Artillería don Antonio 
Coello dé Portugal y Acuña y al General Sub
inspector Médico don Ramón Sanz Gassio. 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de Artillería don Antonio Coe-
llo de Portugal y Acuña, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con antigüedad del día diez de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a veintinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral'Subinspector Médico del Ejército don Ra1 

món Sans Gassio, y de conformidad con !o 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con antigüedad de cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias. 

C E S E S 

Número 932/1981, por el que se dispone cese 
en el cargo de Jefe de Ingenieros de la Pri
mera Región Militar el General de Brigada 
de ingenieros don Alberto Moreiras López. 

Por haber ingresado en el Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por la Patria por 
Orden de dieciocho de mayo de mil novecien
tos ochenta y uno, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe 
de Ingenieros de la Primera Región Militar el 
General de Brigada de Ingenieros don Alberto 
Moreiras López. 

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

D E S T I N O S 

Número 933/1981, por el que se destina al Es
tado Mayor Conjunto de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor al General de Brigada de In
genieros, diplomado de Estado Mayor, don 
Jaime Barbeito Louro. 

De acuerdo con lo dispuestos en el artículo 
cuarto-tres, del Real Decreto número ochocien
tos treinta y seis/mil novecientos setenta y 
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ocho de veintisiete de marzo, y previa propuesta 
de la Junta de Jefes de Estado Mayor, 

Vengo en destinar al Estado Mayor Conjunto, 
de la Junta de Jefes de Estado Mayor, al Ge
neral de Brigada de Ingenieros, diplomado de 
Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don 
Jaime Barbeito Louro, cesando en la situación 
de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

{De! B. O. del Estado núm. 124, de 25-5-1981.) 

O R D E N E S 

MANDO SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Secretaría General 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Nombramientos 

Orden 360/90022/1981, de 20 de ma
yo, por la que se. nombra Vicepresi
dente de la Junta Central Militar de 
Redención de Penas-aí Teniente Ge
neral del Ejército D. José Hernán
dez Ballesteros. 

A propuesta del Teniente General 
Presidente de la Junta Centra l Mi l i tar 
de Redención de Penas, y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t ícu lo 
2° del Reglamento aprobado por Or
den de 30 de agosto de 1952, se nom
bra Vicepresidente de la Junta Central 
Mil i tar de Redención de Penas al Te
niente General del Ejérci to D. J o s é 
Hernández Bal lesteros. 

Madr id, 20 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. E.; n.° 124, de 25-5-81.) 

Di rrección & Persona! 

5.948 

INFANTERÍA 

Trienios 

Orden 362/5.948/81 

Con arreglo al art ículo 16 
del Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de 

marzo, art ículo 8.°, d o s ) , de la Ley 
1/78 de Presupuestos Generales de l 
Estado y demás disposic iones com
plementar ias y previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se conceden 
los tr ienios acumulables de la propor
c ional idad que se indican a los jefes 
y of ic iales de Infantería que se rela
c ionan, con la ant igüedad y efectos 
económicos de 1 de mayo de 1981, 
a excepción de aquel los a qu ienes.se 
(es señalan dist intas fechas. 

Del Estado Mayor del Ejército 

Teniente coronel (É. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» , D. Eduardo C.a-
rreño Casti l lo (06262000), DEM., doce 
t r ienios de proporc iona l idad 10, con 
ant igüedad de 7 de abri l de 1981. 

Capitán (E. aux i l ia r ) , D. Francisco 
Hurtado Valle (03247000), cuatro _trie-
nios de proporc ional idad 10, seis de 
6 y uno de 4, con ant igüedad de 8 de 
abri l de 1981. 

De la Subsecretaría de Defensa 

Comandante (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Manuel Guerrero 
Bravo (07398000), diez t r ienios de pro
porc ional idad 10 y uno de 4. 

Otro, Grupo; de «Destino de Arma 
o Cuerpo», D. Casimiro Mingorance 
Armas (08010000), nueve tr ienios de 
proporc ional idad 10, uno de 6 y uno 
de 4, con ant igüedad de 6 de abri l 
de 1981. 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Emil io Jambr ina Gar-
. cía (10527000), dos t r ienios de pro
porc ional idad 10. 

| De la Dirección de Personal 

Capitán (E. auxil iar.}, D. Pedro Ló
pez Sánchez (0320200*0), cuatro t r ie
nios de proporc iona l idad 10, seis de 
6 y uno de 4, con ant igüedad de 18 
de abr i l de 1981. 

De la Dirección de Servicios Generales 

Comandante (E. A . ) , Grupo de «Man
d o de Armas», D. Francisco Macar ro 
Pini l la (07802000), nueve t r ienios de 
proporc ional idad 10 y dos de 6, con 
ant igüedad de 6 de abri l de 1981. 

De la Capitanía General de la 6.a Re
gión Militar 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Ángel Camarero Miguel 
(04850000), DEM., doce tr ienios de 
proporc ional idad 10 y uno de 4. 

Comandante (E. A . ) , Grupo de «Man

do de Armas», D. Ju l io de Lara Gar
cía (08566000), ocho tr ienios de pro
porc ional idad 10 y uno de 4. 

Del Cuartel General de la División de 
Montaña «Navarra» núm. 6 

Capitán (E. aux i l ia r ) , D. Mario Sán
chez Vidal (03238000), cuatro t r ien ios 
de proporc iona l idad 10, seis de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 8 de 
abri l de 1981. 

De la Brigada Paracaidista 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Manda 
de Armas» , D. Javier Alvarez Ab'eilhe 
(06490000), dos t r ienios de proporc io
nal idad 10., 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. Jul io Sán
chez Muriel (03529000), tres t r ien ios 
de proporc iona l idad 10, c inco de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 12 de 
abri l d e . 1981. 

Otro (E. E. Mando ) , D. José López 
Gómez (03808000), tres t r ienios de 
proporc iona l idad 10, cuatro de 6 y uno 
de 4, con ant igüedad' de 6 de abrií 
de 1981. 

Del Cuartel General de la Brigada de 
• Infantería DJO.T. IV 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. José Mar
tínez Artero (03998000), tres t r ien ios 
de proporc iona l idad 10, cuatro de 6 
y dos de 4, con ant igüedad de 2 de 
abr i l de 1981. 

¡ De la Subinspección de la 4.a Región 
Militar 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. Rafael To
rres Barranco (0340400.0), cuatro tr ie
nios de proporc iona l idad 10, seis de 6 
y uno de 4, con ant igüedad de 6 d© 
abri l de 1981. 

De la Jefatura de Tropas de Gran Ca
naria 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Pedro Cabezudo Ar tero 
(09521000), DEM., seis t r ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
25 de abri l de 1981. 

Del Gobierno Militar de Cáceres 

Teniente (E. leg ionar ia ) , D. P lác ido 
Espejo Palomo (00389000), con des
t ino en el Banderín Auxi l iar de Engan
che de La Legión en d icha plaza, dos 
t r ienios de proporc iona l idad 10, c i nco 
de 6 y dols d e 4, con ant igüedad de 
17 de abr i l de 1981. 
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Del Gobierno Militar de Zaragoza 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Ángel López Atance 
(04854000), doce t r ienios dé propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 11 
de abr i l de 1981. 

Del C.I.R. núm. 3 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Fernando Etayo Fer
nández (09069000), siete t r ien ios de 
proporc iona l idad 10 y dos de 4, con 
ant igüedad de 6 de abr i l de 1981. 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. Ramón Ca
ro Muñoz (03489000), tres t r ienios de 
proporc iona l idad 10, c inco de 6 y uno 
de 4, con ant igüedad de 8 de abr i l 
de 1981. 

Del C.I.R. núm. 11 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Horac io Fernández Du-
rany (06150000), dos t r ienios de pro
porc iona l idad 10. 

Del C.I.R. núm. 13 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. J u a n C o s t a Ribas 
(10598000), dos t r ienios de proporc io
nal idad 10. 

Del C.I.R. núm. 14 

Capitán (E. aux i l i a r ) , D. Ricardo 
Quesada Turpin (03211000), cuatro 
t r iemos de proporc iona l idad 10, seis 
de 6 y uno de 4, con ant igüedad de 
7 de abr i l de 1981. 

Del Regimiento de Infantería Álava 
número 22 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. A l fonso Si
món García (03711000), tres t r ienios 
de proporc iona l idad 10, c inco de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 5 de 
abri l de 1981. 

Del Regimiento de Infantería Valencia 
número 23 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Luis Pradal Barturén 
(04479000), ca torce t r ien ios de propor
c ional idad 10. 

Del Regimiento de Infantería San Quin
tín núm; 32 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. Manuel Pé
rez Miguel (03581000), t res t r ienios de 
proporc ional idad 10, c inco de 6 y uno 
de 4, con ant igüedad de 28 de abri l 
de 1981. 

Del Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares núm. 37 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de A rmas» , D. José Maestre Becerra 
(10015000), c inco t r ienios ; d e propor
c ional idad 10 y uno de 4, con anti
güedad de 8 de-abr i l de 1981. 

Del Regimiento de Infantería.. Melilla 
número 52 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Fernando Olmedo Che
ca (09771000) , c inco tr ienios de pro
porc ional idad 10 y uno de 4, con ant i
güedad de 8 de abri l de 1981. 

De la Pl. M. R. del Regimiento de In
fantería Ceuta núm. 54. 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. Cr istóbal 
Pa r rado Morales (03642000), tres tr ie
nios de proporc iona l idad 10, c inco de 
6 y uno de 4, c o n ant igüedad de 5 de 
abri l de 1981. 

Otro, D. Fel ic iano Maclas Sancha 
(03935000), tres t r ienios de proporc io
nal idad 10, c inco de 6 y uno de 4, con 
ant igüedad de 4 de abri l de 1981. 

De la Pl. M. R. del Regimiento de In 
fantería Bailen núm. 60 

Capi tán (E. aux i l ia r ) , D. Joaquín 
A m a t Mas (03208666), cuatro t r ienios 
de proporc iona l idad 10, siete de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 12 de 
abri l de 1981. 

Del Regimiento Cazadores de Montaña 
Arapiles núm. 62 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. Manuel Re-
gal Cabrera (03690000), tres t r ienios 
de proporc iona l idad 10, c inco de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 14 de 
abri l de 1981. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm: 1 

Teniente (E. aux i l ia r ) , D. Ignacio 
Bahí l lo González (03880000), tres t r ie
nios de p roporc iona l idad : 10, c inco de 
6 y uno de 4. 

Del Grupo de Fuerzas^ Regulares de 
Infantería Ceuta1 núm. 3 

Comandante . (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Francisco Ir ibarren 
Barreda (07376000), diez t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 12 de abr i l de 1981. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 2 

de proporc iona l idad 10, siete de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 8 de 
abri l de 1981. 

De la Jefatura Regional de Automovi
lismo de la- 8.a Región Militar 

Teniente (E. auxi l iar) D. Francisco 
Ochoa Vázquez (03482000), tres tr ie
nios de proporc iona l idad 10, c inco de 
6 y dos de 4. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles: de la 3. a - Región Militar 

Capitán (E. auxi l iar) D. José Cas-
tel ló Sanchís (03210000), cuatro tr ie
nios de proporc iona l idad 10, seis de 6 
y uno de 4, con ant igüedad de 8 de 
abri l de 1981. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la -8.a Región Militar 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Luis Martínez Cores 
(09237000), seis t r ienios de proporc io
nal idad 10, dos de 6 y uno de 4, con 
ant igüedad de 6 de abri l de 1981. 

Del Cuerpo de Policía Nacional 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Manuel García de Pola-
vie ja Novo (04883000), doce t r ien ios 
de proporc iona l idad 10, con ant igüe
dad de 11 de abri l de 1981. 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Rafael Roel Fernández 
(10563000), dos tr ienios de proporc io
nal idad 10. 

Otro, D. Pedro Ruiz P a l o m ' e r o 
(10633000), dos t r ien ios de proporc io
nal idad 10. 

De la Academia General Militar 

Teniente (E. auxi l iar) D. Manuel 
Sanz Sancho (03933000), tres t r ien ios 
de proporc iona l idad 10, c inco de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 4 de 
abri l de 1981. . 

De la Academia Especial Militar 

Teniente (E. auxi l iar) D. Fel ipe Bláz-
quez Mart ín (03610000), tres t r ien ios 
de proporc iona l idad 10, c i nco de 6 y 
uno de 4, con ant igüedad de 8 de^ 
abri l de 1981. 

Capi tán ' (E. a u x i l i a r ) , * D. Ricardo 
Pozo Toscano (03249700), cuatro tr ie
nios de proporc iona l idad 10, seis d e l 
6 y dos de 4, con ant igüedad de 3 de ¡ D e ¡ a Zona de- Reclutamiento y Moví-
abri l de 1981. I lización núm. 17 

Dé la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 3 

Capitán (E . aux i l ia r ) , t ) . Felipe Na-
varrete Mar ios (03200000), cuatro tr ie
nios de proporc iona l idad 10, seis de 
6 y uno de 4, con ant igüedad" de 15 de 
abri l de 1981. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra-
wíento núm. 41 

Capitán (E. auxi l iar) D. Jac in to Gó
mez López. (03258666), tres t r ienios 

Gomandante (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Isidro Guerrero Gar
cía (08361000), ocho t r ienios de pro
porc iona l idad 10, dos de 6 y uno de 4, 
con ant igüedad dé 25 de abri l de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 63 

Teniente (E . auxi l iar) D. Juan He
rrera Paz ,(040.47000), dos t r ienios de 
proporcionáíida'd 10, seis de 6 y dos 
de 4, con ant igüedad de 6 de ab r i l 
de 1981, , ' : 
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De la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 76 

Capitán (E. auxi l iar) D. Boni fac io 
Arias González (03236500), cuatro tr ie
nios de proporc ional idad 10, seis de 6 
y uno de 4, con ant igüedad de 6 de 
abri l de 1981. 

De la 4.a Zona de la I. M. E. C. 

Teniente E. auxii iar D. Elíseo Roble
da Rodríguez (3389000), cuatro tr ie
nios de proporc ional idad 10, c inco de 
6 y dos de 4, con ant igüedad de 6 de 
abri l de 1981. 

Otro, D. Agustín Blanco Ferreira 
(03402000), cuatro tr ienios de propor
c ional idad 10, cinco de 6 y dos de 4, 
con ant igüedad de 8 de abri l de 1981. 

Del Patronato de Huérfanos de Minia
res de Alicante 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» D. José 
Sirvent Mañogíl (06224000), doce tr ie
nios de proporc ional idad 10, con anti
güedad de 11 de abri l de 1981. 

Del Instituto Social de las Fuerzas Ar
madas, Delegación de Melilla 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. An
drés Martínez Valera (06222000), doce 
tr ienios de proporc ional idad 10, con 
ant igüedad de 10 de abri l de 1981. 

Personal en Situación de Disponible 
en la 2.a Región Militar 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. José Pastor Na
vas (04515000), catorce tr ienios de 
proporc ional idad 10. 

Madr id, 11 de mayo de 1981. 

Por 'delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.950 

ARTILLERfj 

Vacantes 

Orden 362/5.950/81 

La Orden 362/5 .670/81 «(Dia
rio Oficial» núm. 113) , de 21 de mayo, 
por la que se anunciaban vacantes pa
ra subof ic iales de Art i l lería, queda sin 
efecto en lo que se refiere al Regimien
to Mixto de Art i l lería núm. 6, Cartage
na (Murc ia ) . 

Madrid', 25 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.951 

INGENIEROS 

Destinos. 

Orden 362/5.951/81 

5.949 
Vacantes 

Orden 362/5.949/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Próxima a producirse la vacante de 

-mando de la Agrupación de Tropas del 
Cuartel General del Ejérci to (Madr id ) , 
se anuncia para ser cubierta entre co
roneles de infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icación de 
esta Orden, debiende tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id , 25 de mayo de 1981. 

Por apl icac ión del art ículo 55 
•del vigente Reglamento de provisión de 
vacantes, se dest ina con carácter vo
luntario, en vacante del Arma, planti l la 
eventual, clase C, t ipo 9.°, al Regimien
to Mixto de Ingenieros núm. 1 (Cam
pamento, Madr id ) , al comandante de 
Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Antonio Córdo
ba Truj i l lano (1747) , de ' l a 6 . a Circuns
cr ipc ión del Cuerpo de Policía Nacio
nal, plaza de Bilbao, de la s i tuación 
de «En Servicios Especiales». Grupo 
de «Destino de Carácter Mi l i tar». 

Este destino produce contravacante. 
Madr id, 21 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Escala de complemento 

5.952 
Vacantes 

Orcfen 362/5.952/81 

Con el f in de que los alfére
ces eventuales de complemento de In
genieros, procedentes de la I. M. E. C , 
puedan realizar los seis meses de prác
t icas reglamentarias, se anuncian las 
vacantes existentes en las Unidades 
que se relacionan, debiendo tenerse en 
cuenta las siguientes normas: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentarías que indica el ane
xo II de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37) , cursadas a tra
vés de los Distr i tos o Destacamentos 

de la I. M. E. C. correspondientes, 
quienes las remit i rán al Cuartel Gene
ral del Ejérci to, Dirección de Personal , 
dentro de los diez días hábi les, conta
dos a part ir del s iguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de ant igüedad. Se
rá ten ido en cuenta el derecho prefe
rente a los residentes en las islas Ca
narias para ocupar los dest inos en 
aquel las guarnic iones, s iempre que lo 
sol ic i ten en pr imer lugar. 

3 . a Para el Regimiento de Redes 
Permanentes y Servicios Especiales de 
Transmis iones tendrán derecho prefe
rente, s iempre que lo sol ic i ten en pri
mer lugar:. 

3.1.—Ingenieros Superiores de Tele
comunicac ión . 

3 .2—Ingen ie ros Técnicos de Tele
comunicac ión. 

4 . a La incorporac ión a los dest inos 
que se les adjudique tendrá lugar el 
día 1 de ju l io próx imo. 

ARMA DE INGENIEROS 

Zapadores 

1.—C. I. R. núm. 1, Campamento .de 
San Pedro (Colmenar Viejo, Madr id ) . 
Una de instructor. . -
' 2 . — C . I. R. núm. 1, Campamento de 

San Pedro (Colmenar Viejo, Madr id) 
Una para auxi l iar de profesor de la 
I. M. E. C. 

3.—C. I. R. núm. 3, Campamento de 
Santa Ana (Cáceres ) .—Una para ins
tructor. 

4 .—C. I / R. núm. 3, Campamento de 
Santa Ana (Cáceres ) .—Una para auxi
liar de profesor de la I. M. E. C. 

5.—C. I. R. núm. 4, Campamento' de 
Cerro Mur iano (Có rdoba ) .—Una para 
instructor. 

6.—C. !. R. núm. 5, Campamento de 
Cerro Muriano (Córdoba) .—Una para 
instructor. 

7.—C. I. R. núm. 5, Campamento de 
Cerro Mur iano (Có rdoba ) .—Una para 
auxi l iar de profesor de la I. M. E. C. 

8.—C. !. R. núm. 8, Campamento de 
Rabasa (A l i can te ) .—Una para instruc
tor. 

9.—C. I. R. núm. 8, Campamento de 
Rabasa (A l i can te ) .—Una para auxi l iar 
de profesor de la I. M. E. C. 

10.—C. I. R. núm. 9V Campamento 
de San Clemente de Sasebas (Figue-
ras ) .—Una para instructor. 

11.—C. I. R. núm. 9, Campamento 
de San Clemente de Sasebas (Figue-
ras ) .—Una para auxil iar de profesor 
de la I. M. E. C. 

12.—C. I. R. núm. 10, Campamento 
de San Gregor io (Zaragoza) .—Una 
para instructor. 

13.—C. I. R. núm. 10, Campamento 
de San Gregor io (Zaragoza) .—Una 
para auxi l iar de p r o f e s o r de la 
I. M. E. C. 

14.—C. I. R. núm. 11 , Campamento 
de Araca (Vi tor ia) .—Una para auxil iar 
de profesor de la I. M. E. C. 

15.—C. I. R. núm. 12, Campamento 
de El Ferral de Bernesga ( L e ó n ) . — 
Una para instructor. 

16.—C. I. R. núm. 13, Campamento 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
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de Figueir ido (Pontevedra) .—Una para 
auxi l iar de profesor de la I. M. E. C. 

17.—Regimiento de Instrucción de 
la Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares, Madr id ) .—Cuat ro . 

18.—¡Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Tres. 

19.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 2 (Sev i l la ) .—Tres. 

20.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Marines, Va lenc ia ) .—Dos. 

21.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) .—Dos . 

22.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) .—Una. 

23.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceu ta ) .—Una. 

24.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 (Me l i l l a ) .—Una. 

25.—Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) .—Tres . 

26.—Regimiento de Pontoneros y 
Especial idades de Ingenieros (Zarago
za) .—Cuat ro . 

27.—Regimiento de Zapadores Ferro
viar ios (Cuatro V i e n t o s , M a d r i d ) . — 
Tres. 

Regimiento de Movi l ización y Prác
t icas dé Ferrocarri les:" 1 

28.—Para el I Batal lón, 6 . a Unidad 
(Santander ) .—Una. 

29.—Para el I Batal lón, 2 . a Unidad 
(Miranda de Ebro ) .—Una. 

30.—Para el IV Batal lón, 10 ' Unidad 
(Va lenc ia ) .—Una. 

31.—Escuela Mi l i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales (Unidad d e 
Instrucción) ( Jaca ) .—Una . 

32.—Agrupac ión Mixta de Ingenieros 
de Alta Montaña (Huesca) .—Una. 

33.—Batal lón Mixto de Ingenieros XI 
(Campamento, Mad r i d ) .—Upa . 

34.^—Batallón Mixto de Ingenieros XII 
(El Goloso, Madr id ) .—Una . 

35.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXI (Bada joz ) .—Una. 

36.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez de la Fron tera) .—Una. 

37.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXI (Bétera, Valencia) . .—Una. 

38.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada Aerot ranspor tab le ( L a " X o -
ruña) .—Una. 

39.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Cabal lería «Jarama» (Sa-. 
l amanca) .—Una. 

40.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XLI (Lé r ida ) .—Una . 

41.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
LXI (San Sebast ián) .—Una 

42.—-Batallón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Infantería de Reserva 
(A lmer ía ) .—Una. 

43.—Batal lón Mixto de Ingenieros I 
£Getafe, Madr id ) .—Una . 

44.—Batal lón Mixto de Ingenieros III 
(Alcoy, A l i can te ) .—Una. 

45.—Batal lón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona) .—Una. • 

46.—Batal lón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Una. 

47.—Batal lón Mixto de Ingenieros VI 
(V i to r ia ) .—Una. 

48.—Batal lón Mixto de Ingenieros Vi l 
(G i jón ) .—Una. 

49.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
VIII (V igo ) .—Una . 

50.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Ma l lo rca ) . Dos. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias: 

51.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XV (Santa Cruz de Tener i f e ) .— 
Una. 

52.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XVI (Las Pa lmas) .—Una. 

53.—Parque Central de Ingenieros 
(Villaverde,' Madr id ) .—Una . 

ARMA DE INGENIEROS 

Transmisiones 

54.—C. I. R. núm. 1, Campamento 
de San Pedro (Colmenar Viejo, Ma
d r i d ) .—Dos para instructor. 

55.—C. I. R. núm. J , Campamento 
de San Pedro (Colmenar Viejo Ma
d r i d ) .—Una para auxi l iar de profesor 
de la I. M. E. C. 

56.—C. I. R. núm. 3, Campamento 
dé Santa Ana (Cáceres ) .—Una para 
auxi l iar de profesor de la I. .M. E. C. 

57.—C. I. R. núm. 5, Campamento 
de Cerro Mur iano (Có rdoba ) .—Una 
para auxi l iar de p r o f e s o r de la 
I. M. E.. C. 

58.—C. I. R. núm. 9, Campamento 
de San Clemente de Sasebas (Figue-
ras ) .—Una para auxil iar de profesor de 
la I. M. E. C. 

59.—C. I. R. núm. 10, Campamento 1 

de San Gregor io (Zapagoza) .—Dos pa
ra instructor. . 

60.—C. I. R. núm. 12, Campamento 
de El Ferral de Bernesga ( L e ó n ) . — 
Tres para instructor. 

61.—C. I. R. núm. 12, Campamento 
de El FerraL de Bernesga ( L e ó n ) . — 
Dos para auxil iar de Profesor de la 
I. M. E. C. 

62.—C. I. R. núm. 14, Campamento 
de Genera! Asensjo (Palma de Mallor
c a ) . — U n a para instructor. 

63.—C. I. R. núm. 15, Campamento 
General ís imo Franco (Tener i fe ) .—Tres 
para auxi l iar de p r o f e s o r de la 
I. M. E. C. 

64.—C. I..R. núm. 16, Campamento 
de Campo Soto (Cád iz ) .—Una para 
instructor. 

65.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de Man
zanares, Madr id ) .—Seis . . 

66.—Regimiento Mixto de Ingenieros' 
número 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Tres. 

67.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sevi l la) ' .—Cuatro. 

68.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Marines, Va lenc ia ) .—Tres . 

69.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) .—Tres . 
, 70.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) .—Tres. 

71.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceu ta ) .—Una. 

72.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 (Me l i l l a ) .—Una. 

73.—Regimiento de Redes Perma
nentes y Servic ios Especiales de Trans
misiones (Mad r i d ) .—Cinco . 

74.—Batal lón de Transmisiones de la 
1 . a Región Mi l i tar (Mad r i d ) .—Uña . 

75.—Regimiento de Transmisiones 
(El Pardo, Madr id ) .—Cinco . 

76.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales, Unidad de Ins
t rucc ión (Jaca) .—Tres . 

77 .—Agrupac ión Mixta de Ingenieros 
de Alta Montaña (Huesca) .—Dos . 

78.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XI (Campamento, Madr id ) .—Una. 

79.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XII (El Goloso, Madr id ) .—Una . 

80.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXII (Cartagena, Murc ia ) .—Una . 

81.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada Aerotransportable (La Co-
ruña) .—Una. 

82.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
¡a Br igada de Cabal lería «Jarama» (Sa
lamanca) .—Una. 

83.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XLI (Lé r ida ) .—Una. 

84.—Bata l lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Infantería de Reserva 
(A lmer ía ) .—Una. 

85.—Batal lón Mixto de Ingenieros I 
(Getafe, Madr id ) .—Una . 

86.—Batal lón Mixto de Ingenieros III 
(Alcoy, A l i can te ) .—Una. 

87.—Batal lón Mixto de Ingenieros IV 
| (Gerona ) .—Una . 
I - 88.—Batal lón Mixto de Ingenieros V 
I (Zaragoza) .—Una. 

89.—Batal lón Mixto 
VII (G i j ón ) .—Una . 

90.—Batal lón Mixto 
VIII (V igo ) .—Una . 

91.—Batal lón Mixto de ingenieros 
IX (Granada) .—Una. 

92.—Batal lón Mixto de 
XIV (Palma de Mal lorca).— 

93.—Batal lón . Mixto de 
XIV (para la Compañía de Menorca ) . 
Una. 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias: 

94.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XV (Santa Cruz de Tene r i f e ) .— 
Una. 

95.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XVI (Las Pa lmas) .—Una. 

96.—Parque Central de Transmisio
nes (El Pardo, Madr id ) .—Tres . 

Madr id. 21 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

de Ingenieros 

de Ingenieros 

Ingenieros 
•Cuatro. 

Ingenieros 

5.953 
Orden 362/5.953/81 

Con el f in de que los sargen
tos eventuales de complemento de In
genieros, procedentes de la I.M.E.C. 
pueden realizar los seis meses de prác
t icas reglamentar ias, se anuncian las 
vacantes existentes en las Unidades 
que se relacionan, debiendo tenerse en 
cuenta las siguientes normas: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que se indican en 
el Anexo II de la Orden de 12 de fe
brero de 1972 (D. O. núm. 37) , cursa
das a través de los distr i tos o destaca
mentos de la I. M: E. C. correspondien
tes, quienes las remit irán al Cuartel Ge
neral del Ejérci to, Dirección de Perso
nal, dentro de los diez días hábiles, 
contados a part ir del siguiente al de la 
publ icac ión de la presente Orden en' 
el «Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de ant igüedad. Se
rá tenido en cuenta el derecho prefe
rente a los residentes en las Islas Ca-
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narias para ocupar , Jos destinos en 
aquellas guarnic iones siempre que lo 
sol ic i ten en pr imer lugar. 

3. a Para el Regimiento de 'Redes Per
manentes y Servicios. Especiales de 
t ransmis iones tendrán derecho prefe
rente, siempre que lo sol ic i ten en pri
mer lugar: 

« 3 .1 . Ingenieros Superiores de Tele
comunicac ión. 

3.2. Ingenieros técnicos de Teleco
municac ión. 

4 . a La incorporación a los dest inos 
que se les adjudique tendrá - lugar el 
día 1 de ju l io próx imo. ... 

ARMA DE INGENIEROS 

Zapadores 

1.—C. I. R. núm. 1 (Campamento de 
San Pedro, Colmenar Viejo, M a d r i d ) . — 
Una. 

2.—C. I. R. núm. 3 (Campamento de 
Santa Ana, Cáceres) ;—Una. 

3.—C. I. R. núm. 4 (Campamento de 
Cerro. Muriano, Córdoba) .—Una. , 

4 .—C. I. R. núm. 5 (Campamento de 
Cerro Muriano, Córdoba) .—Una. 

5.—C. I. R. núm. 8 (Campamento de 
Rabasa, A l i can te ) .—Una. 

6.—C. I. R. núm. 9 (Campamento de 
San Clemente de Sasebas, F igueras) . 
Una. 

7.—C. I. R. núm: 10 (Campamento de 
San Gregorio, Zaragoza) .—Una. 

8.—C. I. R.: núm. 11 (Campamento 
de Araca, V i to r ia ) .—Una. . 

9.—C. I. R. núm. 12 (Campamento 
de El Ferral de Bernesga, L e ó n ) . — 
Una. 

10.—C. I. R. núm. 13 (Campamento 
de Figueir ido, Pontevedra) .—Una. 

11.—C. I. R. núm. 14 (Campamento 
de General Asensio, Palma de Mallor
ca ) .—Una . 

12.—C. I! R. núm.-15 (Campamento 
de General ís imo Franco, Santa Cruz de , 
Tener i fe ) .—Una. 

1 3 . — C I. R. núm. 16 (Campamento 
de Campo Soto, Cád iz ) .—Una. 

14.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de Man
zanares, Madr id ) .—Seis . 

15.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Cuatro. 

16.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sevil la) .—Tres. 

17.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Marines, Va lenc ia ) .—Tres . 

18.—Regimiento Mixto" de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) .—Cinco . 

19.—Regimiento Mixto dé ! Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) .—Dos. 

20.—'Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceuta) .—Una. : 

21.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 (Me l i l l a ) .—Una. 

22.—Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) .—Ochó. 

23.—Regimiento de~ Pontoneros y Es
pec ia l idades ' de Ingenieros (Zarago
za) .—Sie te . -

24.—Regimiento de Zapadores Ferro
viar ios (Cuatro Vientos, Madr id ) .—Una. 

25.—Escuela Mil i tar de Montaña' y 
Operaciones Especiales (Unidad d e 
Instrucción, Jaca ) .—Una . 

26 i—Agrupac ión Mixta dé ingenieros 
de Al ta Montaña (Huesca) .—Dos. 

27.—Parque Central de Ingenieros 
(Vi l laverde, Madr id ) .—Dos . 

28'.—Batallón Mixto de Ingenieros 
XI (Campamento, Madr id ) .—Una . 

29.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XII (El Goloso, Madr id ) .—Una . 

30.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez de la Frontera) .—Una. 

31.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
de la Br igada Aerotransportable (La 
Coruña) .—Dos. 

32.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
de la Br igada de Cabal lería «Jarama» 
(Sa lamanca) .—Una. 

33.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XLI (Lé r ida ) .—Dos . 

34.—Batal lón Mixto de Ingenieros I 
(Getafe, Madr id ) .—Dos . 

35.—Batal lón Mixto de. Jngenieros 
III (Alcoy, A l i can te ) .—Dos . 

36.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
IV (Gerona) .—Una. 

37.—Batal lón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Una. 

38 .—Bata l lón ; Mixto de Ingenieros 
V I ! (G i j ón ) .—Una . 

39.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
VIII (V igo ) .—Dos . 

40.—Batal lón Mixto de Ingenieros IX 
(Granada) .—Una. 

41.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Ma l lo rca) .—Cuat ro . 

42.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias: Para el Batal lón Mixto de 
Ingenieros XV (Santa Cruz de Tener i 
f e ) .—Dos . 

¡ ARMA DE INGENIEROS 

Transmisiones 

43.—C. I. R. núm. 1 (Campamento 
de San Pedro, Colmenar Vie jo, Ma
d r i d ) . DOS; 

44.—C. I. R. núm. 3 (Campamento 
de Santa Ana, Cáceres) .—Dos. 

45.—C. I. R. núm. 4 (Campamento 
de Cerro Muriano, Córdoba) .—Dos . 

46.—C. I. R. núm. 5 (Campamento 
de Cerro Muriano, Córdoba) .—Dos . 

47.—C. I. R. núm. 8 (Campamento 
de Rabasa, A l i can te ) !—Dos . 

48.—C. I. R. núm. 9 (Campamento 
de San Clemente de Sasebas,Figue
ras ) .—Dos. 

49.—C. I. R. núm. .10 (Campamento 
de San Gregorio, Zaragoza) .—Dos. 

50.—C. I. R. núm. 11 (Campamento 
de Aráca,- Vitoria).—TJos. 

51.—C. I; R. núm. 12 (Campamento 
de El Ferral de Bernesga, León) .—Dos. 

52.—C. I. R. núm. 13 (Campamento 
de Figueir ido, Pontevedra) .—Dos. 

53.—C. I. R.- núm. 14 (Campamento 
de General Asensio, Palma de Mallor
c a ) . — D o s . 

54.—C. I. R. núm. 15 .(Campamento 
General ís imo Franco, Santa Cruz, de 
Tener i fe ) .—Dos. 

55.—C. I. R. núm. 16 (Campamento 
de Campo Soto, Cád iz ) .—Dos. 

56.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de Man
zanares, Madr id ) .—Seis . 

57.—Regimentó Mixto de Ingenieros 
número - 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Cinco. 

58.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sevi l la) .—Tres. 

59.—Regimiento Mixto *de Ingenieros 
número 3 (Marines, Va lenc ia ) .—Tres . 

60.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) .—Seis . 

61.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) .—Tres. 

62.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceu ta ) .—Una. 

63.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 (Me l i l l a ) .—Una. 

64.—Regimentó de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Trans
misiones (Madr id ) -—Sie te . 

65.—Batal lón de Transmisiones de la 
1 . a Región.Mi l i tar (Mad r i d ) .—Dos , 

66 ; —Regimien to de Transmisiones 
(El Pardo, Madrid).—-Tres. 

67.—Agrupac ión Mixta de Ingenieros 
de Al ta Montaña (Huesca) .—Cuat ro . 

68.—Batal lón Mixto dé Ingenieros, XI 
(Campamento, Madr id ) .—Una . 

69.—Batal lón Mixto de Ingenieros XII 
(El Goloso, Madr id ) .—Una . 
.70.—Bata l lón Mixto d e - I n g e n i e r o s 

XXI (Bada joz ) .—Una. 
71.—Batal lón Mixto de Ingenieros 

XXII (Jerez de la Fron tera) .—Una. 
72.—Batal lón Mixto de Ingenieros 

XXXI (Bétera, Va lenc ia ) .—Una. 
73.—Batal lón Mixto de Ingenieros 

XXXII (Cartagena^ Murc ia ) .—Una . 
.74.—Bata l lón Mixto de Ingenieros de 

la Br igada Aerotransportable (La Coru
ña ) .—Una . 

-75.—Bata l lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Cabal lería «Jarama» (Sa
lamanca) .—Una. 

76.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XLI ( Lé r i da ) . - ^Dos . 

77.—Batal lón Mixto de Ingenieros I 
(Getafe, Madr id ) .—Dos . 

78.—Batal lón Mix to de Ingenieros II 
(Có rdoba) .—Una . 

79.—Batal lón Mixto de Ingenieros III 
(Alcoy, A l i can te ) .—Dos . 

80.—Batal lón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona) .—Dos . • . 

81.—Batal lón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Dos. 

82.—Batal lón Mixto de Ingenieros VII 
(G i j ón ) .—Dos . 

83.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
VIH (V igo ) .—Dos . 

84.—Batal lón Mixto de Ingenieros IX 
(Granada) .—Una. 

85.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Ma l lo rca ) .—Dos . 

Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias: -

86.—Para el Batallón- Mixto de Inge
nieros XV (Santa Cruz de Tene r i f e ) .— 
Dos. 

87.—Para el Batal lón Mixto de Inge
nieros XVI (Las Pa lmas) .—Dos. 

88.—Parque Central de Transmisio
nes (El Pardo, Madr id ) .—Tres . 

39.—Compañía de Transmisiones de 
la 8 . a Región Mil i tar (La C o r u ñ a ) . — 
Una. 

90.—Compañía de Transmisiones de 
la 9 . a Región Mil i tar (Granada) .—Una. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El'"General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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SANIDAD MILITAR 

Escala de complemento 

Vacantes 

5.954 
Orden 362/5.954/81 

Con el f in de que los alfére
ces eventuales de complemento del 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar, ^proceden
tes de la I. M. E. C. puedan realizar 
las práct icas reglamentar ias, se anun
c ian las vacantes de las Unidades, 
Centros y Dependencias que a cont i 
nuación se re lac ionan, debiendo tener
se en cuenta las normas siguientes: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape-
Setas reglamentar ias que indica e l ane
x o II de la Orden de 12 del febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) , cursadas a 
t ravés de los Distr i tos o Destacamen
tos de la l. M. E. C. correspondientes 
y remit idas por los c i tados Distr i tos o 
Destacamentos al Cuartel General del 
Ejérc i to , Di recc ión de Personal, dentro 
de l plazo de diez días hábi les, conta
dos a part i r del día siguiente al de 
la fecha de publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de ant igüedad y 
será ten ido en cuenta el derecho pre
ferente adqui r ido "por los f i rmantes del 
compromiso que determina el aparta
d o 2.2.2 de la Orden antes menciona
da, para ocupar las vacantes que so
l ic i ten, así como el derecho preferente 
a los residentes én las islas Canarias 
para ocupar los dest inos de aquel las 
guarnic iones, s iempre que lo sol ic i ten 
en prirrier lugar. 

' 3 . a La incorporac ión a los dest inos 
que Íes correspondan, tendrán lugar el 
día 1 de ju l io de 1981. 

Relación de vacantes 

1.—Centro Técn ico de Intendencia 
( M a d r i d ) . — U n a . 

2 .—Academia General Mi l i tar (Zara
goza ) .—Dos . . 

3 .—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Tremp, Lér ida) .—Cuat ro . 

4 .—Regimiento de Instrucción Le-
panto de la Academia de Infantería 
(To ledo ) .—Dos . 

5.—Regimiento de Instrucción Ca-
latrava núm. 2 de la Academia de Ca
bal ler ía (Va l lado l id ) .—Una. 

6 .—Academia de Art i l ler ía (Sego-
v i a ) .—Una . 

7.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Art i l ler ía (Fuencarra l , 
Madr id ) .—Una . 

8.—Unidad de Instrucción de la Aca
demia de Sanidad (Madr id ) .—Se is . 

9.—Escuela Mi l i tar de Montaña y 
Operac iones Especiales ( Jaca ) .—Una . 

10.—Unidad de Inst rucc ión de la 
Escuela Mil i tar de Montaña, y Opera
ciones Especiales (Jaca).—^Una. 

l i l i tar de Va l l ado l i d .— 

Mil i tar de Oviedo. 

11.—Escuela Central de Educac ión 
Física (To ledo ) .—Una . 

12.—Escuela Super ior del Ejérc i to 
(Mad r i d ) .—Dos . 

13.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 2 (Ca-
latayud, Za ragoza) .—Una. 

14.-—Parque Central de Ingenieros 
(Vi l laverde, Mad r i d ) .—Una . 

15.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 8 . a Región Mi l i tar 
(Pontevedra) .—Una. 

16.—Hospi ta l Mi l i tar Central Gómez 
Ul la (Madr id ) .—Diec isé is . 

17.—Hospi ta l Mil i tar de Madr id Ge
neral ís imo Franco.—Seis. 

18.—Hospi ta l Mi l i tar de Sev i l la .— 
Seis. 

19.—Hospi ta l Mi l i tar de A lgec i ras .— 
Una. 

20.—Hospi ta l Mi l i tar de Córdoba .— 
Una. -

21.—Hospi ta l Mi l i tar de Va lenc ia .— 
Seis. 

22.—Hospi ta l Mi l i tar de Barce lona. 
Seis. 

23.—Hospi ta l Mil i tar de Zaragoza .— 
Seis. 

24.—Hospi ta l Mi l i tar de Burgos .— 
Seis. 

25.—Hospi ta l 
Seis. 

26.—Hospi ta l 
Dos. 

27.—Hospi ta l Mi l i tar de La Coruña. 
Seis. 

28.—Hospi ta l Mi l i tar de V igo .—Dos. 
29.—Hospi ta l Mil i tar de Granada.— 

Cinco. 
30.-—Hospital Mi l i tar de Má laga .— 

Una. 
31 . ^ H o s p i t a l . Mil i tar de Ma l lo rca .— 

Cuatro. 
32.—Hospi ta l Mi l i tar de Manon (Me

no rca ) .—Una . 
33.—Hospi ta l Mi l i tar de Santa Cruz 

de Tener i fe .—Cuatro. 
34.—Hospi ta l Mi l i tar de las Palmas 

de Gran Canar ias.—Tres. 
35.—-Hospital Mi l i tar de Ceuta.—Dos. 
36,—Hospi ta l Mi l i tar de Mel i l l a .— 

Dos. 
37.—Cl ín ica Mil i tar de Gerona .— 

Una. 
38.—Clín ica Mi l i tar de Jaca .—Una. . 
39.—Regimentó de Infantería Moto-

rizable Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
d r i d ) .—Dos . 

40.—Regimiento de Infantería San 
Marcia l núm. 7 (Bu rgos ) .—Una . 

41.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense) .—Una. 

42.—Regimiento Mixto de Infantería 
Soria núm. 9 (Sevi l la) .—'Una, 

43.—Regimiento de Infantería Moto-
rlzable Mal lorca núm. 13 (Lorca, Mur
c i a ) .—Una . 

44.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Casti l la núm. 16 ( B a d a j o z ) . — 
Una. 

.45.—Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murc ia ) . 
Una. 

46.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Pavía núm. 19 (San Roque, Cá
d i z ) .—Una . 

47.—Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 (Bétera, V a l e n c i a ) . — 
Una. 

48.—^Regimiento de Infantería Valen
cia núm. 23 (San tander ) .—Una. 

49.—Regimiento de Infantería Jaén 
número. 25 (Barce lona ) .—Una. 

50.—Regimiento de Infantería Aero
t ransportadle Isabel íá Catól ica núme
ro 29 (La Coruña) .—Una. 

51.—.Regimiento de Infantería Aero-
t ransportáblé Isabel la Catól ica núme
ro 29, para el II Batal lón (Sant iago de 
Compos te la ) .—Una. 

52.—Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 34 (Hue lva ) .—Una. 

53.—Regimiento de Infantería Pal
ma núm. 47 (Palma de Ma l l o r ca ) .— 
Una. .'•;<:•'•:.. 

54.—Regimiento ~dé Infantería Cana
rias núm. 50 (Las PalVnas de Gran Ca
naria) .—Una. 

55.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Uad Ras núm. 55 (Campamento, 
Madr id ) .—Dos . 

56.—Regimiento de Infantería Aco
razada Alcázar de Toledo núm, 61 (El-
Goloso, Madr id) . .—Una. 

57.—Regimiento Cazadores d a Mon
taña Barcelona núm. 63, para el Bata
l lón Cataluña IV (Berga, Ba rce lona ) .— 
Una. 

58.—Regimiento Cazadores de Al ta 
Montaña Gal ic ia núm. 64, para el Ba
tal lón Gravelínas XXV (Sabiñánig.o, 
Huesca) .—Una. 

59.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67 (San Sebast ián) . 
Una. 

60.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sic i l ia núm. 67, para el Batal lón 
Colón XXIV ( I rún, Gu ipúzcoa) .—Una. 

61.—Batal lón Extremadura, III de la 
BRIR (A lmer ía ) .—Una. 

62.—Bandera Ort iz de Zarate, III de 
Paracaidistas (Alcalá de Henares, Ma
d r i d ) .—Una . 

63,—FAMET, Unidad de Hel icópteros 
número II (Bétera, Va lenc ia ) .—Una. 

64.—FAMET, Unidad-de Hel icópteros 
número IV (El Copero, Sev i l la ) .—Una. 

65.—FAMET, Batal lón de Hel icópte
ros I (Colmenar Viejo, Madr id ) .—Una . 

66.—Regimiento L igero Acorazado 
de Cabal lería núm. 1 ( S a l a m a n c a ) . — 
Una. 

67.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal lería Sagunto núm. 7 (Sevi
lla)..—Una, 

68.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería Numancia núm. 9 (Barce lona) . 
Dos. 

69.—Regimiento Acorazado de Caba
llería España núm. 11 (Bu rgos ) .—Una . 

70.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 11 (Vicálvaro, Madr i d ) . 
Una. 

71.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 22 (Gerona) .—Una. 

72.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 91 (Palma de Ma l lo rca ) .—Una. 

73.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 93 (Sar i ta Cruz de Tener i fe ) . 
Una. 

74.—'Grupo de Art i l ler ía Ant iaérea 
Ligera, de la División de Infantería Me
canizada «Guzmán el Bueno» núm. 2 
(Sev i l la ) .—Una. 

75.—Grupo de Art i l ler ía de Campa
ña ATP. XI (Mad r i d ) .—Una . 

76.—Grupo- de Art i l ler ía de Campa
ña ATP. XI I (El Goloso, M a d r i d ) . — 
Una. . 

77.—Grupo de Artillería de Campa
ña XXXII (Car tagena) .—Una. 
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78.—Grupo de Art i l lería Paracaidsi-
ta (Alcalá de Henares, Madr id ) .—Una . 

79.—Grupo de Art i l lería Aerotrans
po r taba (La Coruña) .—Una. 

80.—Grupo de Art i l lería de la BRIR 
(A lmer ía ) .—Una. 

8 1 . — Regimiento de Transmisiones 
(El Pardo, Madr id ) .—Una. 

82.—-Regimiento de Zapadores Fe
rroviarios (Cuatro Vientos, M a d r i d ) . — 
Una. 

83.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Madr id ) .—Una . 

84.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 4 (Barce lona) .—Una. 

85.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
I (Getafe, Madrid).—-Una. 

86.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
IV (Gerona) .—Una. 

87.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
V (Zaragoza) .—Una. 

88.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XI (Madr id ) .—Una. 

89.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XII (El Goloso, Madr id ) .—Una. 

90.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez de la Frontera) .—Una. 

91.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXI (Bétera, Va lenc ia ) .—Una. 

92.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XXXII (Car tagena) .—Una. 

93.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
Paracaidista (Alcalá de Henares, Ma
d r i d ) .—Una . 

94.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
Aero t ranspor taba (La Coruña) .—Una. : 

95.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
de la BRIR (A lmer ía ) .—Una. 

96.—C. I. R. núm. 1, Campamento 
de San Pedro (Colmenar Viejo, Ma
dr id ) .—Tres . 

97.—C. I. R. núm. 13, Campamento 
de ' Figueir ido (Pontevedra) .—Una. 

98.—Batal lón de Instrucción Para
caidista, Campamento de Santa Bár
bara (Murc ia ) .—Una. 

99.—Unidad de Servicios e Instruc
ción de la BRIR (A lmer ía ) .—Una. 

100.—Regimiento de Automóvi les de 
la Reserva General (Cani l lejas, Ma
d r i d ) .—Dos . 

101.—Grupo de Intendencia de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 6 de la Co
mandancia General de Ceuta.—Una. 

102.—Grupo de Intendencia de la 
Agrupación Logíst ica núm. 7 de la Co
mandancia General de Mel i l la .—Una. 

103.—Agrupación de Sanidad de Re
serva General (Madr id ) .—Sie te . 

104.—Jefatura y Grupo de Sanidad 
de la Agrupación Logíst ica de la Di
vis ión Acorazada «Brúñete» núm. 1 
(Retamares, Madr id ) .—Cuat ro . 

105—Compañ ía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infan
tería Mecanizada XI (Madr id ) .—Tres . 

106.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infante
ría Acorazada XII (El Go f loso, Madr id ) . 
Tres. 

107.—Jefatura y Grupo de Sanidad 
de la Agrupación Logíst ica de la Divi
sión de Infantería «Guzmán el Bueno» 
número 2 (Sev i l la ) .—Cinco. 

108.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infante
ría Mecanizada XXI (Mérida, Bada joz) . 
Dos. 

109.—Compañía de Sanidad del Gru

po Logíst ico de la Br igada de Infan
tería Motor izada XXII ( J e r e z de la 
Frontera) .—Tres. 

110.—Jefatura y Grupo de Sanidad 
de la Agrupac ión Logíst ica de la Di
vis ión de Infantería Motor izada «Maes
trazgo» núm. 3 (Marines, Va lenc ia ) .— 
Cinco. 

111.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infante
ría Motor izada XXXI (Bétera, Va lenc ia ) . 
Una. ". -
i 112.—Compañía de -Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infante
ría Motor izada XXXII (Cartagena, Mur
c ia ) .—Dos . 

113.—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Montaña XLI ( L é r i d a ) . - -
Dos. 

114.—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Alta Montaña (Huesca ) .— 
Dos. 

115.—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Montaña LXI (San Sebas
t ián) .—Una. 

116.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Caba
llería «Jarama» ("Salamanca).—Una. 

117.—Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logíst ica núm. 6 de la Coman
dancia General de Ceuta.—Una. 

118.—Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logíst ica núm. .7 de la Coman
dancia General de Mel i l la .—Una. 

119.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 1 (Madr id ) .—Dos . 

120.—Grupo Regional de Sanidad 
Mi l i tar núm. 2 (Sev i l la ) .—Una. 

121.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 3 (Va lenc ia) .—Tres. 

122.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 4 (Barce lona) .—Una. ¡ 

123.—Grupo Regional de San idad : 
Mil i tar núm. 5 (Zaragoza) .—Una. | 

124.—Grupo Regional de San idad . 
Mil i tar núm. 6 (Burgos ) .—Dos . j 

125.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 7 (Va i lado l id ) .—Una. : 

126.—Grupo Regional de San idad , 
Mi l i tar núm. 8 (La Coruña) .—Una. •! 

127.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 9 (Granada) .—Una. I 

128.—Grupo Regional de Sanidad . 
Mi l i tar de Baleares" (Palma de Mallor- j 
ca ) .—Dos . I 

129.—Grupo Regional de Sanidad ; 
Mil i tar de Canarias, para la Compañía 
Mixta de Las Palmas.—Una. 

130.—Servic io Médico del Cuartel 
General del Ejérci to (Madr id ) .—Una . 

131.—Capitanía General de la 1 . a Re
gión Mil i tar (Madr id ) .—Una . 

132.—Capitanía General de la 2 . a Re
gión Mil i tar (Sev i l la ) .—Una. 

133.—Capitanía General de la 3 . a Re
gión Mil i tar (Va lenc ia ) .—Una. 

134.—Capitanía General de la 4 . a Re
gión Mil i tar (Barce lona) .—Una. 

135.—Capitanía General de la 5 . a Re
gión Mil i tar (Zaragoza) .—Una. 

136.—Capitanía General de la 6 . a Re
gión Mil i tar (Burgos) .—Una. 

137.—Capitanía General de la 7 . a Re
gión Mil i tar (Va i lado l id ) .—Una. 

138.—Capitanía General de la 8 . a Re
gión Mil i tar (La Coruña) .—Una. 

139.—Capitanía General de la 9. a Re
gión Mil i tar (Granada) .—Una. 

140.—Capitanía General de Baleares 
(Palma de Ma l lo rca) .—Una. 

141.—Capitanía General de Canar ias 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una. 

Madr id, 25 de mayo de 1981. 

P o r delegación; 
El General Director de PersonaL 

GONZÁLEZ, F USIER 

5.955 
Orden 362/5.955/81 

Con el f in de que los sargen
tos eventuales de complemento , ayu
dantes técnicos sanitar ios de Sanidad 
Mil i tar, procedentes de la I.M.E.C., pue
dan realizar las práct icas reglamenta
rias, se anuncian las vacantes en las 
Unidades, Centros y Dependencias que 
a cont inuación se re lacionan, debien
do tener en cuenta las normas si
guientes: 

1. a —Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que indica el ane
xo II de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) , cursadas a 
través de los Distr i tos o Destacamen
tos de la i.M.E.C. correspondiente y 
remit idas por los c i tados Distr i tos o 
Destacamentos al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal, dentro 
del plazo de diez días hábi les, conta
dos a part ir del día siguiente a! de la 
fecha de publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ia l». 

2 . a —Las vacantes serán cubier tas 
por r iguroso orden de ant igüedad y 
será ten ido en cuenta el derecho pre
ferente adqui r ido por los f i rmantes del 
compromiso que determina el aparta
do 2.2.2. de la Orden antes menciona
da, para ocupar las vacantes que soli
c i ten, así como el derecho preferente 
a los residentes en las Islas Canar ias 
para ocupar los dest inos en- aquel las 
guarnic iones, s iempre que lo so l ic i ten 
en pr imer lugar. 

3 . a —La incorporac ión a ¡os dest inos 
que se ad jud iquen, tendrá lugar el día 
1 de ju l io de 1981. 

Relación de vacantes 

1.—Academia General Básica d e 
of ic iales (Tremp, Lér ida ) .—Una. 

2.—-Regimiento de Instrucción de la. 
Academia de Ingenieros (Hoyo de-
Manzanares, Mad r i d ) .—Una . 

3 .—Academia de Farmacia (Ma
dr id).—-Una. 

4 .—Academia Especial Mil i tar (Vi l la-
verde, Madr id ) .—Una . 

5 .—Unidad de Instrucción de la Es
cuela Mil i tar de Montaña y Operacio
nes Especiales (Jaca, Huesca) .—Una. 

6.—Clín ica Mil i tar de Gerona.—Una. 
7.—Clín ica Mil i tar de Orense.—Una. 
8.—Clín ica Mil i tar de Ib iza.—Una. 
9.—Regimiento de Infantería Inme

mor ia l del Rey núm. 1 (Mad r i d ) .—Una . 
10.—Regimiento de Infantería Zamo

ra núm. 8 (Orense) .—Una. 
11.—Regimiento de Infantería Las 

Navas 12 (Zaragoza) .—Una. 
12.—Regimiento de Infantería Meca

nizada Asturias núm. 31 (El Goloso, 
Mad-r id) .—Una. 

13.—Regimiento de Infantería Téne-
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r i fe núm. 49 (Santa Cruz de Tener i 
f e ) . — U n a . 

14.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Urgel , 
L é r i d a ) . — U n a . 

15.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, para el Ba
ta l lón Cataluña IV (Berga, Barce lona) . 
Una. 

16.—Bata l lón Ñapóles, I de la BRIR 
(A lmer ía) .—-Una. 

17.—Bata l lón Aragón, II de la BRIR 
(A lmer ía ) .—Una . 

18.—Bandera Roger de Flor, I de Pa
racaid is tas (Alca lá de Henares, Ma
d r i d ) . — U n a . 

19.—FAMET, Unidad de Hel icópte
r o s núm. II (Bétera, Va lenc ia ) .—Una. 

20.—Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 47 (Medina del Campo, Va-
l í ado l i d ) .—Una . 

,21 .—Reg im ien to de Art i l ler ía Antiaé
rea núm. 7, Grupo Garrapini l los (Za
ragoza) .—Una. 

22 .—Grupo de Art i l ler ía de Campa
ñ a ATP. XII ( E l ' G o l o s o , M a d r i d ) . — 
Una. 

23.—Bata l lón de Transmisiones de 
la 1 . a Región Mil i tar (Madr id ) .—Una . 

24.—Bata l lón Mixto de Ingenieros III 
(A lcoy , A l i can te ) .—Una. 

25 .—C. I. R. núm. 12, Campamento 
de El Ferral de Bernesga ( L e ó n ) . — 
Una . 

26.—Consejo Supremo de Just ic ia 
MítJtar (Mad r i d ) .—Una . 

27.—Residencia Mil i tar de Archena 
( M u r c i a ) . — U n a . 

28.—Serv ic io Médico del Cuartel Ge
nera ! del Ejérci to (Mad r i d ) .—Una . 

Madr id , 25 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
321 General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5. 

FARMACIA M1UTAR 

Agregaciones 

Orden 362/5.956/81 

VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

5.957 
Trienios 

Orden 3.62/5.957/81 

Por necesidades del servicio 
queda agregado a la^ Farmacia Mil i tar 
de ! Cuartel General del Ejérci to, en va- \ 
can te clase C, t ipo 9.°, por un plazo j 
máx imo de tres meses, sin perjuicio ; 
del dest ino que voluntar io o forzoso ¡ 
pueda co r responderé , el pract icante I 
de pr imera (asimi lado a teniente) don ¡ 
José Panadero Herraiz (81725), d i spo - i 
rt ible forzoso en la guarnic ión de Ma
d r i d . 

Mad r i d , 25 de mayo de 1981. 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 27 /77 , .de 30 de mar
zo, ar t ículo 8.°, Dos ) , de la Ley 1/78 
de Presupustos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se conceden los 
t r ienios acumulables de la proporc io
nal idad que se indican, a los subof ic ia
les especial istas auxi l iares de Vete
r inaria que a cont inuac ión se relacio
nan, a perc ib i r desde la fecha que 
para cada uno se señala. 

Del tercer Depósito de Sementales 

Subteniente D. Cristóbal Mol ina Pé
rez (608) , catorce t r ienios de propor-" 
c ional idad 6, con ant igüedad de 28 
de marzo de 1981 y a perc ib i r desde 
1 de abri l del mismo año. 

Del quinto Depósitos de Sementales 

Subteniente D. Jul ián Domingo J ime-
no (793) , catorce t r ienios de propor
c ional idad 6, con' ant igüedad de 29 
de abri l de 1981 y a perc ib i r desde 
1 de mayo del mismo año. 

Sargento D. Al fonso Herrero Conde 
(1.115), un t r ienio de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 1 de mayo 
de 1981 y a perc ib i r desde la misma 
fecha. 

De la Dirección General de la Guardia 
Civil Centro de Instrucción 

Subteniente D. Augusto Morago Bom
bín (822) , catorce t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 12 
de enero de 1981 y a perc ib i r desde 
1 de febrero del mismo año. 

Del Gobierno Militar de Zaragoza ¡ 

Sargento D. Jul io Donoso Blanco I 
(893) , dos tr ienios de proporc ionan-1 
dad 6, con ant igüedad de 15 de abri l j 
de 1981 y a percibir desde 1 de mayo ; 

del mismo año. ¡ 

Del- Grupo de Artillería a Lomo XLI 

Sargento D. Adol fo Miral les Lozano ' 
(1043), un t r ienio de Guardia Civi l , 
con ant igüedad de 29 de abri l de 1976 
y a percibir desde 1 de mayo del mis
mo año, y a part ir de 1 de enero de 
1978 lo perc ib i rá en la cuantía de pro
porc ional idad 4. Rect i f icación de la 
Orden 9752/189/78 , de 9 de mayo. | 

El importe de estos t r ienios se efec- j 
tuará mediante l iqu idación de lo per -1 
c ib ido por el anter ior señalamiento. I 

A i mismo; dos tr ienios (uno de pro
porc ional idad 4 y uno de proporc iona
l idad 6 ) , c o n ant igüedad de 29 de 
abri l de 1979 y a perc ib i r desde 1 de 
mayo del mismo año. 

Del Hospital de Ganado de la 5.a 

Región Militar 

Sargento D. Ángel Yuste' J iménez 
(1057) , dos t r ienios (uno de propor
c ional idad 6 y uno de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 15 de abri l 
de 1981 y a perc ib i r desde 1 de mayo 
del mismo año. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Ceuta núm. 3 

Sargento D. José Santamaría Mart ín 
(1096) , un t r ienio de proporc iona l idad 
6, con ant igüedad de 1 de mayo de 
1981 y a perc ib i r desde la misma 
fecha. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 29 

Sargento D. Juan Carlos González 
Martín (1107) , un t r ienio de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 1 de 
mayo de 1981 y a percibir desde la 
misma fecha. 

Del Regimiento de Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 

Sargento D. Antonio Colas Sánchez 
(1114) , ' un t r ien io de proporc iona l i 
dad 6, con ant igüedad de 1 de mayo, 
de 1981 y a percibir desde la misma 
fecha. . 

De la Compañía de Intendencia de la 
Brigada de Montaña LXI 

Sargento D. Jesús- Gabarrón Doña 
(1118) , un t r ienio de proporc iona l idad 
6, con ant igüedad de 1 dé mayo de 
1981 y a percibir desde la misma 
fecha. 

Madr id, 12 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

Declaración de aptitud 
y ascenso 

5„958 
Orden 362/5.958/81 

Por haber seguido con apro
vechamiento y superado el examen f i 
nal del XXII Curso de Apt i tud para el 
ascenso a br igada convocado per Or
den 361/9 .010/80 (D. O. núm. 150) , 
se declaran aptos en el menc ionado 
Curso, con fecha 30 de abri l de 1981, 
los sargentos que por Armas y Cuer
pos a cont inuación se re lacionan. Es
tos subof ic ia les de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto uno del ar t ículo 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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pr imero de ia Ley 44 /77 (D. O. nú
mero 134), se ascienden a sargento 
pr imero, con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 30 de abrü dé' 1981, que
dando conf i rmados en sus actuales 
destinos o si tuación y escalafonados 
en el mismo orden que lo estaban en 
su anterior empleo: 

I N F A N T E R I A . 

Don J u a n G u e r r e r o Corredera 
(11.811.530). 

Don R o b e r t o . C a s t a ñ o R i c o 
(11.811.580). 

Don F r a n c i s c o G a.r c í a García 
(11.811.590). 

Don M i g u e l S a n c h i s Mínguez 
(11.811.620). 

Don J o s é M i g u e l< F e r n á n d e z 
(11.811.650). 

Don Barto lomé F á b r e g a s Moraño 
(11.811.680). 

Don José Hi jano Comino (11.811.710). 
Don Eloy Fitz Castro (11.811,740). 
Don Juan Díaz Serrano (11.811.770). 
Don Pedro Ar jona Alfarq. (11.811.800). 
Don Jul io García García (11.811.830). 
Don Antonio A l b a c e t e Albacete 

(11.811.860). 
Don S a l v a d o r S á n c h e z A b a l 

(11.811.890). 
Don F r a n c i s c o G a r c í a Corona 

(11.811.920). 
Don E u g e n i o S i I e s R e g u e r a 

(11.811.950). 
Don Isidro Vi l lalba Olivel la (11.813). 
Don I l d e f o n s o R o m a n o Zarcos 

(11.814). 
Don J o s é F e r n á n d e z S o r i a n o 

(11.815). • 
Don Antonio Romero Soto (11.816). 
Don Joaquín F e r n á n d e z Delgado 

(11.817). 
Don Juan Rubio Blanque (11.818). 
Don Fidel Valcarce Blanco (11.819). 
Don Manuel Romero Guindos (11.820). 
Don José Bascoy Pedreira (11.821). 
Don Fermín Martínez Barreda (11.822). 
Don Jorge Gual Falcó (11.823). 
Don Alberto Edo Gas (11.824). . 
Don Juan líuesma Cárceles (11.825). 
Don José Martínez García (11.826). 
Don José Seglar Gutiérrez (11.827). 
Don Juan Cortés Art igas (11.828). 
Don Roberto Marín Martínez (11.829). 
Don Á n g e l B a r r i g u e t e Torr i jos 

(11.830). 
Don José Andrades Ascanio (11.831). 
Don Manuel Alcázar Asensio (11.832). 
Don Vic tor io Cr iado Mej ino (11.833). 
Don Diego Sánchez Jiménez (11.834). 
Don Benigno Bautista García (11.835). 
Don José Carmona : Cármona (11.836). 
Don V i c t o r i a n o B e n i t o Mangas 

(11.837). . . . . 
Don Pascual Ruiz Picón (11.838). 
Don M i g u e l L a r r u a a Masueras 

(11.839). 
Don Manuel Acosta Vílchez (11.840). 
Don Gregor io García Luzardo (11.841). 
Don S a b i n o M a r t í n e z Blanquez 

(11.842). 
Don Andrés Blázquez Mateo (11.843). 
Don Octavio V a l d e r r a m a Casti l lo 

(11.844). 
Don G a b r i e l Wolgeschaffen R u i z 

(11.845). 
Don Vicente M a s c a r a q u e López 

(11.846). 

Don' Manuel Mel lado Duran (11.847). 
Don Juan Fraile Cabal lero (11.848). 
Don Andrés Medina Torres (11.849). 
Don F r a n c i s c o P o n c e Hidalgo 

(11.850). 
Don Juan Rangel Lebrato (11.851). 
Don Juan Navarro Mateos (11.852). 
Don Avel ino Sanz Arroyo (11.853). 
Don José Fernández Vi l lazón (11.854). 
Don José Díaz Cuyar (11.855). 
Don Jerónimo P a l a c i o s Sánchez 

(11.856). 
Don Á n g e l F e r n á n d e z Delgado 

(11.857). 
Don José Sierra González (11.858). 
Don Manuel Orones Pérez (11.859). 
Don J o a q u í n B a r c e - l ó M a r t í n 

(11.859.500). 
Don Eduardo Benítez C a r b o n e r o 

(11,860). 
Don Miguel Borrego Alvarez (11.861), 
Don Rafael Barbudo Sánchez (11.862). 
Don Antonio Varet Martín (11.863). 
Don Carlos Galisteo Muñoz (11.864). 
Don Francisco Antón Pérez (11.865). 
Don Jesús Hernández Gómez (11.866). 
Don Juan Ruano Díaz (11.867). 
Don Miguel Palomir Sanz (11.868). 
Don Á n g e l C a n d e l a r i o Berjano 

(11.869). 
Don A n t o n i o de la T o r r é Arranz 

(11.870). 
Don Adr ián Barja Barja (11.871). 
Don José García Lizcano (11.873). 
Don Ju l ián Mirabel Gil (11.874). 
Don Enrique Bello Fernández (11.875). 
Don S e g u n d o C a l d e r í n Val ido 

(11.876). 
Don José Merle Aznar (11.877). 
Don Gabriel García d e Cabo (11.878). 
Don Emil io Testa Tor ib io (11.879). • 
Don Salvador Ruiz Vega (11.880). 
Don Esteban Ruiz Falcón (11.881). 
Don Ale jandro Medina Reina (11.882). 
Don F r a n c i s c o R a m o s Sánchez 

(11.885). 
Don José Carcelén Orihuela (11.886). 
Don Enrique Avi la Pérez (11.888). 
Don Juan Rodríguez Serrano (11.889). 
Don Luis Muñoz Gutiérrez (11.890). 
Don Genaro García Sintes (11.891). 
Don Juan Núñez Salas (11.892). 
Don Rafael-Sal inas García (11.893). 
Don Miguel Ferrer Casanova (11.894). 
Don Mariano M e l g a r e j o M o l i n a 

(11.895). 
Don Manuel Bernal Broncano (11.896). 
Don Ángel Santiago Pérez.-(.11.897), 
Don Jorge Prieto Sánchez (11.898). 
Don Santiago Bravo Martín (11.899). 
Don José Béjar Barroso (11.900). 
Don Félix Garr ido Pascual (11.901). 
Don Manuel Salvador Arrufat (11.902). 
Don Francisco Viñas López (11.903). 
Don Andrés Becerra Padil la (11.904). 
Don Rafael Campos Moscoso (11.906). 
Don Alfonso Holgado García (11.907). 
Don Federico Marín Agui lar (11.908) ; 

Don M a n u e l H e r r e r o Escribano 
(11.909). 

Don José Méndez García (11.910). 
Don Francisco Díaz Flores (11.911). -
Don Francisco Juan Francés (11.912). 
Don José del Río Fernández (11.913). 
Don Pablo Herrero Lázaro (11.914). 
Don Miguel García Miguel (11.915). 
Don José Campos Fernández (1T-.916)-, 
Don Juan Mendo Garr ido (11.916.500). 

i Don Jul io Barr io Sacristán (11.917) . 
! Don Antonio Martín Gómez (11.918). 
¡Don Jesús Monquera Lázaro (11.919) . 

Don E s t e b a n Alcántara A l c a i d e 
i (11.922). 
I Don F e r n a n d o S a n c l r o Lanzan 
! (11.923). 
i Don F e r n a n d o M o r e n o Pelegrín 
¡ (11.924). .!" 

Don Jul io C a s t e l l a n o s Rodríguez 
:

: (11.925). 
¡Don Manuel Antón Zapata (11.926) . 
Don S a n t i a g o Hernández F r í a s 

j (11.927). 
i Don Rafael Maza Delgado (11.928). 
¡Don José López Al iaga (11 .929 ) . -

Don José \Sánchez Sánchez (11.930) . 
i Don Enrique Jiménez Berral (11 .932) . 
: Don José Peña Martínez (11.933) . 
¡Don José González Ríos (11.934) . 
¡ Don José García Potenciano (11.935) . 
' Don Andrés Mérida Briones (11-937) . 
¡ Don Gabriel Holgado Prieto (11 .938) . . 
' D o n Francisco Vivas Escuer (11.939) . 

Don Francisco G a r r o s a d e l - P o z o 
! (11.940). 

Don Jorge Gil Garros (11.941) . 
i Don Juan Sabar iego Arevola (11.942) . 
Don Luis Morales Cortés (11.943) . 

, Don Antonio Mol ina Peñón (11 .944) . 
Don José Sánchez Jiménez (11.945). 

. Don Cipr iano López Sanz (11.946). 
í Don Juan C a ' s t e j ó n F e r n á n d e z 
i (11.947). • • . " 
l Don Pedro Mart ín Arcones (11 .948) . 
i Don Aniceto Plana Tr ibo (11.949). 
; Don F r a n c i s c o Martínez S e r n a 
; (11.950). 

Don Carlos Tena Lucas (11.951). 
Don José Girálte Mart ín (11.952). 
Don José. R o d r í g u e z Presentación 

(11.953). 
Don Juan Morgado Morato 
Don Daniel Escobar García 
Don J o s é C a s e r m e i r o 

(11.957). 
Don Jerónimo Recuero Rico 
Don Tomás Gómez Mar iscal 
Don Pedro Prediado Barco 
Don Francisco Sánchez Lazo (11:961) . 
Don Vicente Cifuentes Pérez (11.962) . 
Don Pedro Guzmán Vega (11.963) . 
Don Juan Rozalén Martínez (11.964) . 
Don Fermín Nieto Iglesias (11.965) . 
Don Juan Torres Gómez (11.966): 
Don Severiano Miguel Marín (11.967) . 
Don Carlos Franco Navarro (11-968). 
Don Fernando Mati l la Suárez (11.969) . 
Don Mario Santórum Zapico (11.970) . 
Don Antonio Téllez Vi l la lba (11.971) . 
Don Miguel Gabarrón Doña (11.972) . 
Don Juan Rodríguez Méndez (11 .973) . 
Don Víctor Luis Corral (11.974). 
Don César Andrés Cruz (11.975). 
Don José García Marín (11.976). 
Don José Salvador Escribano (11.977) . 
Don Gabriel Colomer S a n t a n d e r 

(11.978). 
Don Fidel del Mingo Castell (11.979) . 
Don Francisco Roque F e l i c i a n o 

(11.980). 
Don Andrés Rosado Muñoz (11.982) . 
Don Antonio Bueno Gómez (11.983) . 
Don José Román Nieto (11.984). 
Don Francisco M a r t í n J i m é n e z 

(11.985). 
Don N icó lás : Sánchez ¡l lescas (11.986) . 

( 11 .986 ) 'A 
Don Ricardo García Lloret (11 9 8 7 ) . 

(11.954) . 
(11Í9S6'). 
Apar i c io 

(11.958) . 
(11.959) . 
(11.960): 
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Den Aursüano Anta Serrano (11.983). 
Don Alber to Balaguer Palma (11.989). 
Don I s i d r o Redondo G o n z á l e z 

(11.990). 
Don Juan Manci l la Vi l latoro (11.991) 
Don J u a n González F e r n á n d e z 

(11.992). 
Don Francisco M a r t í n e z L o z a n o 

(11.993). 
Don Ramón Fernández C a r r a s c o 

(11.995).. 
Don José Claramonte Ibáñez (11.996). 
Don Manuel Mendoza López (11.997). 
Don Francisco M o n e d e r o Alvarez 

- (11.998). 
Don José Benítez Casanova (11.999). 
Don Miguel Abarca Herranz • (4-2.0.00). 
Don José Perea Tavio (12.001). 
Don Francisco Agudo López (12.002) 
Don Rafael García Mora (12.004) . 
Don Rafael Martín Peso (12.005). 
Don Blas García Delgado (12.007) . 
Don Manuel Corpas Abr i l (12.008) . 
Don Ángel Arévalo López (12.009) . 
Don Luis Pi tarch Sorr ibes (12.010). 
Don Francisco Pérez F e r n á n d e z 

(12.011). 
Don Francisco J i m é n e z M o r e n o 

(12.012). 
Don Josa López Pardo (12.013). 
Don Manuel Ortiz - Vi l la jos Rodríguez 

(12.014). 
Don M a n u e l García H e r n á n d e z 

(12.015). 
Don Rafael López Mor i l lo ó 2.016). 
Don Baldomero F l o r e s Domínguez 

(12.017). 
Don José Cespedosa Casado (12.018). 
Don Ignacio .Gil Sanz (12.019). 
Don Juan García Zafra., (12.020). 
Don Manuel Ledesma Rincón (12.021). 
Don Gregor io Peira Zotes (12.022). 
Don Juan Romero Soto (12.023). 
Don Emil io Espino Bermel l (12.024). 
Don Ramón Lozano Blanco (12.025). 
Don José Sal inas Hernández (12.026). 
Don José Bermúdez Pérez (12.028). 
Don Eloy Martínez Ferrer (12.029). 
Don José Vicente Santana (12.030). 
Don Miguel Andr ino Jiménez (12.032). 
Don Anton io Encinas F e r n á n d e z 

(12.033). -'. . 
Don Jesús Arroyo Fernández (12.034). 
Don J o s é Martínez D o m í n g u e z 

(12.035). 
Don Juan Valdés Fernández (12.036). 
Don José Arza Alonso (12.037). 
Don A n t o n i o Camacho S á n c h e z 

(12.038). 
Don Salvador Delgado F e r n á n d e z 

(12.039). 
Don Juan Rodríguez Romero (12.040). 
Don Francisco Núñez Lozano (12.041). 
Don Rafael Vi i lanueva García (12.042). 
Don José Campuzano García (12.043). 
Don Romualdo Cátala Pérez' (12.044). 
Don Jul io Rubio Diez (12.045). I 
Don Luis Martínez Duque (12.046). ! 
Don Francisco Núñez R o d r í g u e z 

(12.048). | 
Don M i g u e l Saavedra E s p i n o s a 

(12.049). 
Don Felipe Gal lardo Juanes - Cuartero 

(12.050). 
Don Manuel Avalo Alvarez (12.051). ' 
Ddn Carlos Corcho González (12.052) . 
Don Manuel Lorente López ¿12,054). 
Don José López Jiménez (12.055). 
Don Juan Díaz- Cabal lero (12.056). : 

¡Don José Cabel lo Ramos (12.057). 
j Don Francisco G o n z á ! e z R o.b I é s 
| (12.058). 
i Don Tomás Sarasa Lores (12.059). 
Don M a n u e l Marqués M a r t í n e z 

i (12.060). 
Don Antonio Santos Carrero (12.061). 
Don Manuel González Díaz (12.062) . 
Don F r a n c i s c o Martínez P é r e z 

(12.063). 
; Don Juan España M o n t e s d e o c a 
i (12.064). 
Don José Alguaci l Ramos (12.065). 
Don Miguel Ramos Cir ia (12.066). 
Don Francisco S á n c h e z S i m ó n 

; (12.068). 
Don Manuel Retama Cabezas (12.069). 

¡Don José Bode Orejas (12.070). 
Don Agust ín Oliva Quintana (12.071). 
Don Domingo Mer ino Arenas (12.072). 
Don Pedro Moreno Lara (12.073). 
Don Anton io Gal indo Ortega (12.074). 
Don Vicente Romero Tena (12.076). 
Don Juan Albaladejo Pérez (12.077). 
Don Juan Gómez García (12.078). 
Don David Simón Lindo (12,079). 
Don Miguel López García (12.080). 
Don Carlos Vera Arévalo (12.081). 
Don José Román Andróu (12.082). 
Don Pedro Riquelme Escame (12.083). 
Don Tomás Castel lanos R e d o n d o 

(12.084). 

Don A n t o n i o González A r a n d a 
(12.085). 

Don Nicolás Vi l lodres Ríos (12.086). 
Don Jesús Polo Medina (12.087). 
Don Anton io J iménez Pérez (12.088). 
Don Juan Sánchez Casado (12.089). 
Don Enrique Peral Escámez (12.090). 
Don Jesús Sanz Manci l la (12.091). 
Don José Pérez Hernández (1-2.092). 
Don José Alonso González (12.093). 
Don José Bruña Carracedo (12.094), 
Don Manuel S a y a v e r a V i z u e * e 

(12.095). 
Don F e l i p e Matamoros P i n t i a d o 

(12.096). 
Don Vicente Hervas García (12.098). 
Don. José García Salvador (12.099). 
Don Alberto González López (12.100). 
Don José Enríquez González (12.101). 
Don J o a q u í n Hernández B r i rr fé 

(12.102). 
Don José Ramón. Ramón (12.103). 
Don Juan Martín Díaz (12.104). 
Don Pedro Sánchez Olmo (12.105). 
Don J e s ú s Rodríguez G o n z á l e z 

(12.106). 
Don F a u s t i n o " González- G a r c í a 

(12.107) . . " • 
Don Jesús Gómez J imeno (12.108). 
Don Godoí redo L ó p e z C r i s t ó b a l 

(12.109). : 
D o n . J u a n ' A n d r a d e s O l m e d o 

(12.109.5fJ0). 
Don J u l i o Martínez C o r r e g i d o r 

(12.110). 
Don Manuel Pérez Soriano (12.111). 
Don M a n u e l Rodríguez M o r e n o 

(12.113). 
Don Miguei Barrera García (12.114). 
Don Luis Nieves Moreno (12.115): 
Don Manuel Ramírez Limón (12.116). 
Don Tomás López Hernández (12.117). 
Don José Gal lardo Gal lego (12.118). 
Don Antonio Casti l lo Moralo 
Don Antonio Medina Rubio 
Don M a t e o Benávides M u 

(12.121), 

(12.119) 
(12.120) 
r c i e g o 

Don José Soto Muñoz (12.123). 
Don Anton io Juárez Antón (12.124) . 
Don Martín Fernández"Áyl lón. (12.125) . 
Don Nicolás San dé Sir ia C a t a l á n 

(12.126). ' 
Don José Salvador Sanz (12.127) . 
Don Juan Díaz Burgos. (12 .128) . 
Don E s t e b a n González S i n c . h e . r . 

(12.130). 
Don Juan Balaguer Nompo (12.131). 
Don Isidoro Casti l lo Moreno (12.132). 
Don Juan San Linos Garc ía (12.1.34);... 
Don José Navarro López (12.1.3.6). 
Don Ramualdo Cedi l io López ( 1 2 . 1 3 7 ) . 
Don Cristóbal Cruz Escalona (12.138). 
Don Enrique Rodríguez Nieto (12 .139) . . 
Don Juan Cervera Dueñas (12.140) . 
Don José Sánchez VHIodres (12.141). 
Don Juan Bernia Rodríguez (12.142) . . 
Don Luis Gallo Mácías ( 1 2 . 1 4 4 ) . — — 
Don J o s é Rodríguez V i I I a m a y o r: 

(12.145). ; 
Don Ángel Muñoz Martín (12.146). 
Don Jesús Rodríguez deLTío (12.147) . 
Don Salvador Moya Repullo (12.148) . 
Don José Balaguer Polo (12.149). 
Don E d u a r d o Monserrat E s c r i b a 

(12.150). 
Don Jesús Pacheco Vi lches (12.151) . 
Don Jesús González Mart ín (12.152) . 
Don Francisco R o m e r o V e l a s e o 

(12.153). 
Don Juan Zumacuero R o d r í g u e z 

(12.154). 
Don Ubaido Mat i tos Alvarez (12.155) . 
Don L u i s Rodríguez H e r n á n d e z 

(12.156). 
Don Esteban Díaz Pérez (12.158). 
Don Jul io F e r n á n d e z Casanova. 

(12.159). 
Don Manuel G a r r i d o R o d r g u e z . 

(12.160). 
Don. Ángel Mo'ero Garr ido (12.161) . 
Don Joaquín Rubio Martínez (12.162).. 
Don . L o r e n z o Rodríguez Domínguez. 

(12.164). 
Don Mariano Cuál dé Torrel la Conrado.-

(12.165). 
Don José Arbona López ( 1 2 . 1 6 6 ) / 
Don Luis Gal lego de la Peña (12.167). 
Don Rogel io Alvarez García (12.168). 
Don Emil io Bernáldez - B é ' r n á l d e z 

(12.169). -
Don Juan Díaz García (12.170). 
Don Francisco Ruiz Quereda (12.171) . 
Don Concepción'" ' Mart ín-Moreno Casa-

nova (12.175). 
1 Don Rafael Botel io Margal lo (12 .176) . 
Don Francisco Fiaueruelo B u r r i e z a 

! (12.177). 
¡Don Pedro Jiménez Cepa (12.178). 
Don José Soria Zaragoza (12.180). 

i Don Jesús Rodríguez F e r n á n d e z 
(12 .183 ) , ' 

¡Don José Sánchez Ceci l io (12.186). 
-Don Francisco Monte, Trejo (12.187). . 
¡Don Pedro Arias Santos (12.188). < • 
Don Hipól i to León Gómez (12.190). 

j Don Salvador, Mena Gómez (12.191) . 
¡Don José Vidal G ó m e z . d e Travecero. 

(12.192). 

C A B A L L E R I A 

Don Pablo González Maeso (1.75.7).. 
Don P e d r o G u i s ü r a g a Somiedo 

(1.758). 
Don José Martín Torr i jos (1.7.61).. 

http://-.mayQ.de
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Don J u a n B e r t o m e u Montesinos 
(1 .762) . 

Don Rubén Sanjuán Aznar (1.763). 
Don Teodoro Gutiérrez García (1.765). 
Don Angei Alonso Pérez (1 .766) . 
Don Miguel Madueño Pérez (1.767) . 
Don J u a n N a c a r i n o Domínguez 

(1.769) . 
Don F r a n c i s c o Manzano T o r r e s 

(1.77-1). 
Don Olegario Ruiz Gómez (1.772). 
Don Jul ián García Rodríguez (1.773) . 
Don Manuel Rubio Gómez (1.774) . 
Don Pedro Maza García (1.775). 
Don F r a n c i s c o Hernández P o i o 

(1.776) . 
D o n Juan Alonso Rodríguez (1.777) . 
Don Fernando López Gómez (1.778). 
Don Jul ián Huertas Fernández (1.780). 
Don Juan Díaz Arques (1.781). 
Don Ramiro Robles Díaz (1.782). 
D o n José Herrera Calderón (1.783). 
•Dm .Salvador Cid Polonio (1.784). 
Don Francisco Pérez Delgado (1.785) . 
Don Ángel Nieto Bautista (1.786). 
Don José Serrada" Palencía (1.787) . 
Don Luis Ramírez López (1.788). 
Don José Martínez Hidalgo (1.789). 
Don Rogelio Rico Mi l lán (1.791) . 
Don Luis Abad Bausela (1.792) . 
Don JUan Abad Martínez (1.793). 
Don Mariano Cabal lero Martín (1.794) . 
Don José Fernández Martínez (1.795) . 
Don José Martín Pérez (1 .797) . 
Don jvlanuel Blanco León (1.798) . 
Don Pedro López Gómez (1.800). 
Don José Ortiz Lobo. (1.801). 
Don Manuel Diez García (1.802). 
Don José Moreno Barba (1.803) . 
Don Juan Aguado Muñoz (1.804). 
Don José Martínez Rodríguez (1.805) . 
Don F e r n a n d o G a r c í a Hermoso 

(1.806). 

Don Rafael Fernández Barros (1.807) . 
Don Juan Nevado Misas (1.808). 
Don Jesús Castro Garaloces (1.809) . 
Don Manuel Alvarez Col lado (1.810) . 
Don Miguel García Cuenca (1.811) . 
Don Félix Manzanares Cano (1.812) . 
Don Manuel González Cruces (1.813). 
Don F r a n c i s c o G a r c í a Mostazo 

(1.814). 
Don Ramón M u ñ o z de l a s Casas 

(1.815) . 
Don Javier Martínez Seco (1.816). 
Don José de Luis Páez (1.817) . 
Don Servando Trejo Lorenzo (1.818) . 

; Don Á n g e l H e r n á n d e z Salvador 
(1.819). 

Don Francisco Solana Ruiz (1.820). 
Don Antonio Vicente Tudela (1.821). 
Don José Gutiérrez Morales (1.822). 
Don Nicomedes S á n c h e z Camacho 

(1.823). 
Don Juan Navarro Díaz (1.824). 
Don Rafael Cano Morente (1.825). 
Don F r a n c i s c o Moreno Lechuga 

(1.826). 
Don Manuel Rodríguez Andrés (1.827). 
Don Francisco Muñoz Muñoz (1.828). 
Don Ángel Cortés Casti l lo (1.829). -
Don Juan Ruiz Otero (1.830) . 
Don Gil Martínez Celda (1.831) . 
Don Manuel Delgado Avi la (1.833). 
Don Migue! Nuez Mart ín (1.834). 
Don José Gimeno Berrocal (1.835). 
Don Mateo R o d r í g u e z y Granados 

(1.836). 
Don Agapi to Díaz Lozano (1.837). 

(1.838). 
la Uz Jiménez 

1.841).. 
1.842). 
1.843)., 

(1.844). ' 

Don Luis Juan Marcos 
Don F r a n c i s c o de 

(1.839). 
Don Juan Céspedes Sánchez 
Don Generoso Morín Benito 
Don Jesús Hernández Bravo 
Don Juan Hernández Esteban 
Don Amador Luque Hidalgo (1.845 
Don Andrés Ramiro Martín (1.846) . 
Don Miguel Pablo Albero (1.847) . 
Don Diego Flores Vi laboa (1.848) . 
Don José Vigo Rey (1.849). 

i Don Santiago García Paredes (1.850). 
Don Juan Moreno Yera (1,851). 

| Don Tomás López Oteo (1.852). 
¡Don Luis Santos Mor ín (1.853). 
j Don Salvador Martín Salcedo (1.854). 
¡Don Diego Moreno Pérez (1.855). 

Don Joaquín Buendía Alcázar (1 .856) , 
Don José Ibáñez Ramírez (1.857). 
Don Ángel Lorente Cullat (1.859). 
Don José Salazar Garr ido (1.860). 
Don Jul io Reija Ferreiro (1.861) . 
Don Maximi l iano J i m é n e z Blázquez 

" (1 .862) . 
Don Jesús García Barrueco (1.863) . 
Don Félix Martín Quesada (1.864). 
Don José Alarcón Caparros (1.865). 
Don Jesús Hernández Calvo (1.866) . 
Don Juan Moyano Beato (1.867) . 
Don José Alvarez Lazo (1.868) . 
Don Manuel García Fernández (1.859) . 
Don Vicente Moreno Segura (1.870) . 
Don Basilio, Romero Luis (1.871) . 
Don Juan García Blázquez (1.872). 
Don "Segundo García García (1.874) . 
Don G e n a r o G a r c í a San Martín 

(1.875). 
Don Antonio Tapiador García de la 

Mora (1.876) . , 
Don M a r c e l i n o Retort i l lo Garr ido 

(1.877) . 
Don Carlos Toledo Moya (1.878). 
Don Antonio Sotelo Mangas (1.879). 
Don Juan Puigcerver Lloréns (1.881). 
Don José Lapuente Sierra (1.882). 
Don Mariano Ortega García (1.883). 
Don César Alvarez Beneitez (1.884)'. 
Don Juan Baltasar Rivas (1.885). 
Don Jul io García Rabanal (1.886) . 
Don Fermín Estévez Miguel (1.887) . 
Don A b e l F e r n á n d e z Rodríguez 

(1.888). 
Don F r a n c i s c o M a r i ñ o Chamizo 

(1.889). 
Don. Ramón Martín Manzano (1.890) . 
Don José Guerra Ríos (1.890-500). 
Don Valentín Flores de Haro (1.891) . 
Don Alfonso G o n z á l e z Barrantes 

(1.892). 
Don Juan Rafael Mol ina (1.893) . 
Don Manuel García Quil is (1.894). 
Don Sant iago Alvarez López (1.895). 
Don Juan Marcos Fernández (1.896) . 
Don Marcel ino García Robles (1,897) . 
Don Juan Miranda López (1.898). 
Don Juan Várela González (1.899). 
Don Ignacio García Bravo (1.900). 
Don César García Maclas (1.901) . 
Don Miguel Pérez Mancha (1.902) . 
Don Mariano Jurado Medina (1.903). 
Don José Fernández Gómez (1.904) . 
Don Juan Vinayo de la Llana (1.905). 
Don José González Montes (1.906) . 
Don Al fonso Mitge Amoedo (1.907) . 
Don José García Serrano (1.908) . 
Don Juan Infantes Rodríguez (1.909). 

A R T I L L E R Í A 

Don Manuel Roda de Lelis (5779) . 
Don Francisco H e r r e r a H e r r e r a 

(5.846). 
Don Andrés Alcantar i l la A c e v e d o 

(5.873). 
Don Fernando L ó p e z F e r n á n d e z 

(5.994). 
Don José Cotelo Puente (6.073). 
Don Antonio Roncero Gómez (6.100) . 
Don José Alvarez Alvarez (6.118) . 
Don José de Pablo López (6.134) . 
Don Luis García Prieto (6.135) 
Don José Sanz Sánchez (6.171) . 
Don José Torres Palomino (6.255) . 
Don José Pérez Mayoral (6.256). 
Don Antonio Prados Izquierdo (6.267) . 
Don Al fonso Cuadro Romero (6.307) . 
Don Fernando Járauta Mar ión (6.315) . 
Don Enrique Rico Paz (6.332) . 
Don Emil io Pereira Gómez (6.345) . . 
Don Víctor Montero Moldes (6.349) . 
Don Fernando Tei je i ro Freiré (6 .352) . 
Don José Rodríguez Díaz (6.353) . 
Don Jesús Ruiz Gómez (6.364) . 
Don Francisco R e b o l l o P a s c u a l 

(6.367). 
Don F e r n a n d o G ó m e z Manzano 

(6.369). 
Don Arcad io B l á z q u e z S á n c h e z 

(6.375) . 
Don José Beltrán Hueso (6.376) . 
Don Juan Cermeño Cano (6.377) . 
Don Luis Cabezón Alonso (6.378) . 
Don Juan Ríos Padial (6.379) . 
Don Carlos Lastra Fanego (6.380) . 
Don Jesús Esteban Bernal (6.381) . 
Don Sant iago López Madr id (6.384) . 
Don Francisco G í s m e r o González 

(6.386) . 
Don Francisco Mata Morro ,(6.387). 
Don Antonio Ol id Calderón (6.388) . 
Don Juan Cuevas Martínez (6.389). 
Don José Sendra Tarrazo (6.390) . 
Don Bernabé Ortiz J iménez (6.391) . 
Don José Romero Estudi l lo (6 .392) . 
Don Juan López Fernández (6.394) . 
Don Jesús Trabado González (6 .395) . 
Don Eusebio Alvarez Luengo (6.396) . 
Don César Sánchez de Alcázar García 

(6 .397) . 
Don A n t o n i o G a l i n d o Gutiérrez 

(6.398). 
Don Luis Vi l legas Rodríguez (6.399) . 
Don Tomás Martínez Valero (6.400). 
Don Rogelio Lara Alba (6.401) . 
Don Vaier iano Jiménez Gómez (6.402) . 
Don Antonio Rubio Tr in idad (6.403). 
Don Francisco Muñoz Sanz (6.404) . 
Don Manuel Guisado López (6.405) . 
Don Fe!iciano~Rodríguez Ledo (6.406) . 
Don Pedro Garr ido Martínez (6.407) . 
Don Jesús de la F . u e n t e Martín 

(6.408). 
Don Pedro Mahiques Juez (6.409). 
Don Francisco R o d r í g u e z Moreno 

(6.411). 
Don Juan Perpén Moya (6.412) . 
Don Francisco Pérez-Rejón de los Re

yes (6.413). 
Don Antonio Delgado Roldan (6.414). 
Don Ángel Berruezo Martínez-l l lescas 

(6.415). 
Don R a i m u n d o P é r e z González 

(6.416). 
Don Pedro Jiménez López (6.417) . 
Don Antonio Alvarez Zarza (6.418) . 
Don Antonio Galán Robles (6.419). 
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Don Pedro Correa Bernal (6.420). 
Don Eduardo Puche Zaldúa (6.421) . 
Don Anton io Chincoa Aroca (6.422) . 
Don José Sandino de los Ríos (6:423) . 
Don Juan Cabel lo Gómez (6.424). 
Don Santiago Pérez Alguac i l (6 .425) . 
Don M a n u e l Ru i z -Ma teos Herrera 

(6.426). 
Don Ismael Izquierdo Llátas (6.428). 
Don Javier Donoso Alvarez (6 .429) . 
Don F r a n c i s c o Reina Betancourt 

(6.430). 
Don José Vidal Rivas (6.431) . 
Don Francisco A I b a d a I e j o Pérez 

(6.432) . 
Don José García Pérez (6.434) . 
Don Sebastián Mengual Pino (6.435). 
Don Arturo Diego Diego (6.436) . 
Don Ricardo Escudero Mora (6.437) . 
Don Leoncio Gea Martínez (6.438) . 
Don Nadal Galmes Taberner (6.439) . 
Don Vicente Baños Gal indo (6.440)." 
Don Daniel Barbas Pardi l lo (6.441) . 
Don Félix R e d o n d o de la R u b i a 

(6.442) . 
Don Agust ín Campos For tún (6 .443) . 
Don Jesús García Vi l lasante .(6.444). 
Don Luis Lorente Cruces (6.447) . 
Don Diego Radio Sánchez (6.448) . 
Don L u c i o Lázaro - Carrasco M a t a 

(6.449) . 
Don Ángel Rilo Amo (6.450) . 
Don Salvador García Llórente (6.451) . 
Don Manuel ' Sánchez M o n t e s i n o s 

(6.452). ' • 
Don Félix Tinaquero Sacr istán (6.453). 
Don Laarbi Hamed Meeki (6.454). 
Don Salvador Soler Cansino (6.455) . 
Don Francisco López Buendía (6.456) . 
Don F r a n c i s c o Manzano Segovia 

(6.457) . 
Don Manuel Ortega Cea (6.458). 
Don Barto lomé Torres Vi l la (6 .460) . 
Don José Grela Dans (6.461) . 
Don José Niriou Sánchez (6.462) . 
Don Francisco Barrera López (6.463) . 
Don Juan Belda Bordes (6.464) . 
Don Ado l fo Casares Corral (6.465) . 
Don Ángel García García (6.466) . 
Don Jesús Martín Peláez (6.467) . 
Don José Cera Casti l la (6.468) . 
Don F r a n c i s c o Cabal lero Cazorla 

(6.469). 
Don José Holgado García (6.470) . 
Don José Hidalgo Reina (6.471) . 
Don José Talavera Velasco (6.472) . 
Don Francisco Ausín Alonso (6.473) . 
Don Francisco Ferrer Parra (6.474) . 
Don Francisco Cambra Blasco (8.475) . 
Don Miguel Mel lado Moreno (6.476). 
Don Manuel Lesmes Hinojosa (6.477) . 
Don Antonio Tour iñán Rumbo (6.478). 
Don Francisco S a n d o v a l Rodríguez 

(6.479). 
Don Antonio Ramírez Hurtado (6.480). 
Don Enrique J iménez Vi l la lba (6.481). 
Don José Calvo Cubi l lano (6.482). 
Don Gonzalo Alvarez Pineda (6.483) . 
Don Juan Romero Herrero (6.484) . 
Don Juan Guerra Lastortres (6.485). 
Don Valentín López Ubeda - Portugués 

(6.486). 
Don Manuel Domínguez Flores (6.487) . 
Don Agustín Roque Alvarez (6.488) . 
Don Lorenzo Padi l la Mel lado (6.489). 
Don Francisco López Valero (6.490) . 
Don Antonio Bueno Justo (6.491) . 
Don Diego González Martínez (6.492) . 

Don M i g u e l C a s t e j ó n Col lantes 
(6.493) . 

Don M a n u e l G u e r r e r o Martínez 
(6.494) . 

Don 1 Antonio Vítores Romero (6.495). 
Don José Calderón del Pino (6.496) . 
Don Longinos Anova Mati l la (6 .497) . 
Don Antonio Garau Ferruz (6.498) . 
Don Carlos Cagiao Souto (6.499) . 
Don Eduardo García González (6.500) . 
Don Anton io Merchán Risquez (6 .501) . 
Don Leonardo Chaves Crespo (6.502). 
Don Juan Pérez Romero (6 .503) . 
Don Manuel Fernández López (6.504) . 
Don Ricardo Sánchez Olivera (6.505) . 
Don Juan Jiménez León (6.506) . 
Don Antonio Terán Donoso (6.507) . 
Don Jacinto Jiménez Correro (6 .510) . 
Don Agust ín López Rodríguez (6.511) . 
Don F r a n c i s c o Sánchez Delgado 

(6.512) . 

Don Fulgencio Pérez Martínez (6.513) . 
Don Pascual Torres Paño (6.514) 
Don Juan Recio de la C a L ( 6 . 5 1 5 ) . 
Don José Maceiras Cendán (6.516) . 
Don Ramón López Díaz (6.517) . 
Don José Gal lardo Sánchez (6.518) . 
Don José Alhama Vi l lodres (6.519): 
Don Antonio Morales Alvarez (6.520) . 
Don Anton io León Mart ínez (6.521) . 
Don José Serrano Guerrero (6.522). 
Don Jesús Velarde Carr i l lo (6.523) . 
Don Enrique Belderraín Díaz (6.524) . 
Don José Soult Cantudo (6.525) . 
Don Luis Montano Agui lar (6.526) . 
Don Juan Truj i l lo Martínez (6.527) . 
Don José Beltrán Zaragoza (6.528) . 
Don Ale jandro Cubas Ugena (6,529). 
Don Juan Guerrero González (6.530). 
Don Enrique Peris Toledo (6.531) . 
Don G e r m á n Martínez G o n z á l e z 

( 6 . 5 3 2 ) . v 

Don Diego Palacio V i vas : (6 .533 ) . 
Don Juan González Sánchez (6.534) . 
Don Santos Velaz Sánchez (6.535) . 
Don Francisco Rodríguez F r a n c é s 

(6.536) . 
Don Amadeo Huget Serrano (6.537) . 
Don Fernando del Val le H e r e d i a 

(6.539). 
Don José Ríos Rey (6.540) . 
Don Juan García Tél lez (6 .541) . 
Don José Navarro Gal lego (6.542) . 
Don Tomás Navarro Ag'uirre (6.543) . 
Don Antonio García Cárceles (6.544). 
Don Miguel Majado Freile (6.545). 
Don Antonio B u s t a m a n t e C o s t a 

(6.546). 
Don José Rodríguez Camacho (6.547). 
Don José Merchán Mora le jo (6 .548) . 
Don Agustín Tro la Mesa (6.549). 
Don F r a n c i s c o Ramírez C I a v i j o 
.. ( 6 .550 ) . ' 
Don Enrique Rojo Cofreces (6.551) 
Don Ramón Poveda Delgado (6.553). 
Don Vicente Mol ina Barrena (6.554). 
Don José Pérez Pérez (6.555,). 
Don Grecor io Serrano P a l o m i n o 

(6.556)". - . 
Don Juan Rodríguez Ortega (6.557) . 
Don Carmelo Chacón Ferrer (6.558). 
Don Jul io Ojer Castro (6.559) . 
Don Jul io Rodríguez García (6.560) . 
Don Manuel Ríos Dopico (6.561) . 
Don Manuel Torres Sánchez (6.562) . 
Don Anton io Lucas Marín (6 .564) . 
Don José Nieto Franco (6.565). 
Don Ambros io García Díaz (6.566) . 
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Don Jesús Gil F e r r e r (6 .623) . 
Don Juan Muñoz Natera (6 .624) . 
Don José Espinosa Al faro (6.625) . 
Don José González Hernández (6.626) 
Don José Bravo Luque (6.627). 
Don Vicente Casil las Sánchez (6.628) 
Don José García García (6.629). 
Don Juan Moya Fernández (6.630) . 
Don Amador Rodríguez Martín-Crisós-

tomo (6.631) . 
Don Eugenio Constante S á n c h e z 

(6.632) . 
Don Antonio López Sierra (6.634) . 
Don Manuel Pereiro Alonso (6 .635) . 
Don Juan Ruiz León (6.636). 
Don Alberto Meló Amas (6.638) . 
Don Rafael Camacho Ruiz (6 .639) . 
Don Manuel García Flores (,6.641). 
Don José Delgado Moreno (6.642) . 
Don Antonio Herrezuelo P e r i á ñ e z 

(6.643). 
Don Gui l lermo Pascua Mera (6 .644) . 

Juan de Frutos Sánchez (6 .567) . 
Lázaro Rodríguez Cedi l lo (6 .568) . 
Jesús de la Fuente F e r r é r a s 
.570). 
Jesús Gil Honrado (6.572) . 
Pedro Perea Gázquez (6 .573) . 
Gerardo Layus Díaz (6.574) . 
Juan Plazas Rosique (6.575) . 
José Vigo Rey (6.576) . 
Manuel Calderón Rivas (6 .577) . 
José Pérez Pérez (6.578). 
Aurel io Agüera González (6 .579) . 
Lázaro Herreros López (6.580) . 
José Robles Galán (6.581). 
Manuel C i b a j a s R o d r í g u e z 

.582). 
Pascual . Pérez Gómez (6 .583) . 
Luciano Pozo Rubio (6.584). 
Francisco Gil TrujiTlo (6 .585) . 
Jorge Al fonso González (6 .586) . 
Ricardo de los Ríos Pica (6 .587) . 
Rafael González Martínez (6 .588) . 
José Gutiérrez Navarro (6 .589) . 
Francisco Domínguez Domínguez 
590) . 
Pedro Nicolás Duran (6 .591) : 
Juan Rebol ledo Ocampo (6 .592) . 
José Muñoz Rodríguez (6.594) . 
José Jiménez Serena (6.595) . 
Ramón Vil lén Raya (6.596) . 
Miguel A l c a n t a r i l l a Agui lar 

.597). 
Diego Boni l la Pérez (6.598) . 
José Campayo Rojas (6 .599) . 
Felipe Benegas Duran (6 .600) . 
José Bugal lo Martínez (8.601)-. 
Jerón imo Falcón Díaz (6 .602) . 
Manuel Díaz Rueda (6.604) . 
José Flores Batres (6.605). 
•Federico Calvo García (6.606) . 
Manuel García de la Vega Rosa 
.607). 
Francisco Martínez B a e y-e n s 

.608). 
Manuel Mol ina Vi l lar (6.610) . 
Pedro Porras Ariza (6:611) . 
Francisco B o r r e g o Rodríguez 
•612). 
Jorge Zamora Montes (6 .613) . 
Moisés de Andrés Jurado (6 .614) . 
Ángel Gregor io Prieto (6 .615) . 
Aniceto Pastor Martín (6.616) . 
Enrique Bicho Recuero (6 .617) . 
José del Moral González (6 .618) . 
Juan Herencia Alarcos (6.619-). 
Antonio Baeza Fernández (6 .620) . 
José Páez Jiménez (6.622) . 
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Don Jul ián T.rijueque Jiménez (6.645). 
Don José Moreno Baños (6.646). 
Don Miguel Barragán C a r a p e t o 

(6.647). 
Don Valentín Ramírez López (6.648). 

. Don José Rivera Sánchez (6.649). 
Don Gaspar Malia Cid (6,650). 

I N G E N I E R O S i 

Con formación especial de lacadores \ 
- ¡ 

Don Francisco Vaienzuela Campaña 
(3231) . 

Don Antonio Jiménez Jaime (3263) . 
Don José Arroyo Rodríguez (3295). 
Don Miguel Navarro Bel l ido (3324) . 
Don José Meira Gayoso (3383). 
Don Fernando Burgos Gopado (3392). 
.Don Mario Alvarez Fernández (3401) . 
Don José Palma" Martínez (3420) . 
Don Joaquín de la Peña López (3426). 
Don Jacinto Arévalo Mol ina (3431) . 
Don José Segura Ras (3434 ) . . 
Don Antonio González García (3438). 
Don Tomás Lozano Modroño (3440). 
Don Miguel Atapuerca Antón (3446) . 
Don Jorge Matsos Vargos (3451). 
Don Víctor Zugasto Pastor (3457) . 
Don Manuel Cabanas Ibáñez (3465) . 
Don Pedro Marcelo Sánchez (3469) . 
Don Carlos Afonso Herrera (3470). 
Den Andrés Campoy Garr ido (3473) . 
Don Rafael Ros García (3475'). 
Don Rufino Garr ido Solís (3480) . 
Don Abel io García • Sevil lano (3485) . 
Don Miguel Bodelón Camba (3487) . 
Don Pedro Bellón Sánchez (3489) . 
Don Mariano García Marcos (3492). 
Don Manuel García Soto (3493). 
Don José D'Ocon Valmaña (3497) . 
Don José Garc ía -Garc ía (3500) . 
Don Pedro Bascuas Esteban (3501) . 
Don Manuel Manteiga García; (3502) . 
Don Lorenzo Corral Lomas (3504) . " 
Don Benigno González V a q u e r o 

(3505). 
D o n José Domínguez Sánchez (3508) . 
Don -C lemen te García Pastor (3509) . 
Don Jesús Ascaso Palacín (3514) . 
'Don Miguel Vals Giménez (3516). 
Don Luis Mediavi l la Bravo (3517) . 
D o n José García Sencianes (3519) . 
Don Francisco Rey de la F u e n t e 

(3520) . 
Don Marcel ino G o n z á-l e z Gutiérrez 

(3521 ) . . 
Don Pedro Vicente Montoya (3523) . 
Don Carlos García García (3524) . 
Don Luis Saiz Yubero (3525). . 
Don Santiago Sanz Te;ero (3526) . 
Don Juan Camino Aguado (3527) . 
Don .Emiiio Trejo Pérez (3529) . 
Don Emii io Fie Oros (3531) . 
Don Fedro Ex;oósitoJ_ahoz (3533). 
Don Manuel Toiosa "Murillo (3535) . 
Don Fernando Blanco Moreira (3536). 
Don Jaime Toledano F e r n á n d e z 

(3539) . 
Don Sebastián Giraldo Dovao (3540) 
Don Feüpe Lozano Rodríguez (3543) 
Don Pedro Yáñez Jiménez (3545). 
Don Gregorio García Martín (3547) . 
Don Francisco Várela Vidal (3548). 
Don José Rodício Fernández (3554). . 
Don Isidro Rivas G ó m e i (3553). 0 
Don Francisco" "López .Cali (3559) . 
Don Juan Mallén. Callejo' (3561) . 
Don Juan Verger^Fenoy (3553). 

:.Don Carlos Pérez Fáñdo (3559). 

Don Victoriano. Moreno 'Garc ía (3571) . 
Don Antonio López Hita (3573) . 
Don Joss 'Lahoz Aznar (3574) . 
Don Bartolomé Gázquez P a s c u a l 

(3575) . 
Don -losé Belloí Montes (3578) . 
Don Juan Suero Sierra (3580) . 
Don Luis Jiménez Romero (3581) . 
Don Celestino Pérez Alvarez (3532). 
Don José del Álamo Velasco (3583) . 
Don Fernando Guerrero Sabar i e g o 

(3537) . 
Don José Sánchez Requena (3592) . 
Don' .losé Pérez Pérez (3594) . 
Don Manule Varas Santiago (3595). 
Don Juan Cazorla Andú^ar (3300) . 
Don Miguel Gile.te Machado (3601) . 
Don Francisco Galán Galán (3603) . 
Don Leonardo Vi ' lanueva V i I í e n a 

(3604) . 
Don Silverio Molina Pérez (3606) . 
Don Blas Alguaci l Mol ina (3609). 
Don Inocencio Aldea E s f e d 8 C U 6 

(3611) . 
Don Luis Diez Polo (3612) . 
Don José Peña Ruiz (3815) . 
Don Pedro Porto Suárez (3619).. 
Don José Gimare Jiménez (3621) . 
Don Juan Tr igoso Arjona (3626) . 
Don Fructuoso Nieto Acui lar (3627) . 
Don José Barbancho Lobero (3629) . 
Don Santiago Chipirraz R o d i c i o 

(3630). 
Don Francisco Fernández Rodríg u e z 

(3632) . . -
Don Pascual Sinusia La-uente (3534) . 
Don Manuel Car idad Otero (3635) . 
Don Miguel Líanos González (3637) . . . 
Don Juan Asensio Morejón (3638) . 
Don José Saldaña Rodríguez (3539) . 
Don Jesús García. Rodríguez (3640) . 
Don José Alvarez Siesto (3641) . 
Don Ángel Gonzalo Repilado (3646) . 
Don Ángel .Zornoza Chamero (3647). 
Don José Hurtado Tor ib io (3650) . 
Den Ange-i Vicente Soriano (3556) . 
Don Alberto Sanjuan Jiménez (3857) . 
Don Joaquín Al fonso Jiménez (3659) . 
Don Felipe Monedero Pérez (3650) . 
Don José Moreno Burgos (3661) . 
Don Manuel González Brea (3663) . 
Don Francisco -Hernández E s o i n o 

(3684) . 
Don Ignacio Ssntana Díaz (3667) . 
Don Francisco González Q u s s a d a 

(3669) . 
Don Ramón Sánchez Paris (3672) . 
Don José Litrán Giménez (3673) . 
Don Pedro Romo Alonso (3674) . 
Don José Jurado Santos (3675) . 
Don José de la Guerra Castañeda 

(3677) . 

Con formación especial de Transmi
siones 

Don Francisco García Conesa (-3174). 
Don Esteban Casti l lo Casti l lo (3421).' 
Don José Rodríguez Méndez (3422) . 
Don Sebastián Nievas Ruiz (3423) . 
Don Placido Martín Izquierdo (3424). 
Don Manuel Ferro Otero (3427) . 
Don Antonio Fernández Cantos (3428). 
Don Jorge Cerezo de la P o m p a 

(3430) . 
Don Francisco Reyes Clavi jo (3432) . 
Don Francisco Galán Galán (3436) . 
Don Julio Sánchez Aqu ino (3437) . 
Don José Pozo Mateo (3439) . 
Don Gregorio Gemio Matador (3441) . 

Don Jaime Pinel Fernández (3443) . 
Don Francisco Martínez Arias (3444). 
Don Manuel Medina Fernández (3445). 
Don Eugenio Andrés Yeia (3447) . 
Don Juan Abreu Ramos (3448) . 
Don Enrique Campos Antón (3449) . 
Don José Gómez Mol ina (3450) . 
Don Juan Lara Ortega (3452) . 
Don Carlos Moraleda Ruiz. (3454) . 
Don José Portal Vicente (3455) . 
Don Manuel Boni l la García (3456) . 
Don José Lis Vázquez (3458) . „ 
Don Leoncio Camacho Romero (3450) . 
Don Rafael Buenaventura Miret (3461) . 
Don Juan Cardalüaguet G o n z á l e z 

(3432) . 
Don 'D iego Mil lán Morcado (3463) . 
Don Andrés Martín Vicente (3464) . 
Don Carlos García Ocaña (3465) . 
Don Pablo Reparaz Martín (3467) . 
D o n ' J u a n Domínguez Carvajal (3471) . 
Don José Gutiérrez Boni l la (3472) 

¡Don Jesús Pierna Sánchez (3474) . 
Don Antonio Pérez Cantero (3476) . 
Don José Gutiérrez López (3477) . 
Don Manuel Ortiz Ruiz (3478) . 
Don Ángel García Alvarez (3479) . 
Don Juan Bravo Gómez (3481) . 
Don Andrés Mateo Al ias (3482) . 
Don Juan Benítez García (3484) . 
Don José Zuri ta Carnerero (3486) . 
Don Manuel Recio Iglesias (3488). 
Don Natal io Serrano Mena (3491) : 
Don Aure l ia M á r q u e z Gabardino 

(3494). ' 
Don Luis Blanco Arroyo (3495) . 
Don Enrique Román García (3496) . 
Don Anton io - M a r t í n e z Rodríguez 

(3498) . 
Don Andrés Gómez Gutiérrez (3503) . 
Don Agustín Calatayud Merino (3506) . 
Don Manuel Cal lejón R o d r í g u e z 

(3507) . - " 
Don Francisco Blanco Gómez (3510) . 
Don José Ferández Vázquez (3512) . 
Don Al fonso Martínez Conesa (3513) . 
Don Carmelo Zamora Giión (2518) . 
Don Juan Fernández R o d r íg u e z 

(3522) . -
Don Joaquín Rargada Vidal (3528) . 
Don Francisco Esteban E s t e b a n 

(3530) . . . , 
Don Conrado Maeso Ruedas (3532) . 
Don Juan Martín Romano (3534) . 
Don Juan Casti l lo Cruz (3537) . 
Don Fernando Parra Croque (3538). 
Den José Martín Rodríguez (3541) . 
Don Jorge Borraz Jiménez (3542) . 
Don. Tomás Diez García (3544). 
Don Luis Hoyo Sánchez (3546) . 
Don Juan Chento Furelos (3550) . 
Don José Otero Crespo (3552) . 
Don José Fernández Linares (3553) . 
Don Manuel Gajón González (3555) . 
Don José Ventura Rizo (3556) . 
Don Emil io Ballester Pérez (3557) . 
Don Ángel A ldea Alvarez (3560) . 
Den Ambros io León León (3562) . 
Don Elias Alvarez de Rozas (3564) . 
Don Rafael Roldan Casti l la (3565) . 
Don Pedro Galán Rosco (3566) . 
Don Antonio Torres Prieto (3567) . 
Don José Rodríguez Vázquez (3568). 
Don Antonio Cabrera Hidalgo (3572) . 
Don Juan Garcés Juárez (3576) . 
Don Adol fo Castaño García (3577) . 
Don Miguel López García (3579) . 
Don; .Jp|é Martín González (3584). 
D o n ' J l í a n García Conesa (3585) . 
Don Manuel Alba Fernández (3586). 
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Don Ale jandro D o m í n g u e z Faega 
(3589) . 

D o n Ant in io de la P e ñ a Cabal lero 
(3590) . 

Don Ruperto Díaz Luque (3591) . 
Don José Barco Martínez (3593) . 
Don Manuel Espinóla Sánchez (3595) . 
Don Ricardo Prieto Prieto (3597) . 
Don Jorge Sánchez Hidalgo (3598) . 
Don Francisco Giráldez Sousa (3599) . 
Don Juan Palacios Moreno (3602) . 
Don Isidoro Lancho Sánchez. (3605) . 
Den Javier Terr ibas Ramón (3607) . 
Don Salvador Rosa Loméña (3608) . 
Don José Simón Díaz (3610) . 
Don Miguel "Frailero López (-3613). . 
Don Ángel Sastre Arranz (3616) . 
Don Gregor io Al fonso Galán (3617) . 
Don Salvador Mena Jurado (3618) . 
Don Nicolás 'Gómez Aragón (3620) . 
Don Jaime García Pérez (3622) . 
Don Manuel M a e s t r e ' Domínguez 

(3623) . 

f>on Alberto Cocerá Auñón (3624) . 
Don Jul io Rebosa Marcos (3825) . 
Don Gerardo Ruiz Felipe (3628) . 
Don Francisco Rebollo Tr igo (3631) . 
Don Antonio Cerdán Melis (3633) . 
Don Francisco de Pedro Nieto (3642) . 
Don Juan Cubero Mengs (3643) . 
Don José Terreno Ortega (3644) . 
Don Roberto Pajes V ives ' (3645) . 
Don Jesús Corral González (3648) . 
Don Sant iago Dávila Sánchez (3649)'. 
Don 'uan González' Acosta (3651) . 
Don Antonio Castro : Morón (36521. 
Don Antonio Gregor io Pérez (3654) . 
Don Juan González. Delgado (3655) . 
Don Justo de la P e ñ a Cabal lero 

(3658) . . 
Don José Martínez Fernández (3662) . 
D o n Luis Sanmart ín Si lvarrey (3665) . 
Don Antonio Cabrera Martín (3670) . 
Don-José Calahuche González (3676) . 

I N T E N D E N C I A 

D o n Luis Cort i jo Sánchez (848) . 
Don Francisco García Gutiérrez (835) . 
D o n Isaac de Diego Conde (886) . 
Don Félix López Pin (887) . 
Don Enrique Urbaneia Toledano (888) . 
Don Benito Alcántara Rodríguez (889) . 
Don Ale jandro Bueno Cocerá (890) . 
Don Al f redo Fernández Martín (892) . 
Don Juan Asensio Garr ido (894) . • 
Don Juan Diépuez Gutiérrez (895) . 
Don Cir i lo Hernández Hernando (898). 
Don José López Samper (897) . 
Don Francisco^ Silvent Benedi (898) . 
'Don Agust ín Navarro Capeil (899) . 
Don Sant iago V i r e Virtus (900) . 
Don Crescencio Martín Martín ( 90 ! ) 
D o n T i d e l Puertas Fernández (902) . 
Don Pascua! García Morci l lo (903) . 
Don' Jesús Estrada Ángel (904) . 
Don J u a n ' V i c i a r a González (-905). 
Don Francisco Recio To 'dos (906) . 
Don Constant ino Fernández Mosauera 

(907) . 

Don José Bász Maldonádo (908) . 
Don Tomás Cordero Prieto (909) . 
Don Juan López Quesada (910) . 
Don Pedro M a r t o r e l f Morro (911) . 
Don Ramón Sánchez González (912) . 
Don Jul io Fernando Pascual (913) . 
Don, Jeremías Zapatera".dragón (914) . 
JDon Ángel Rodríguez, M a r t í n (9-15). 

Don M a r i a n o Almohaüa Almohal la 
(916) . -.: _ 

Don I ldefonso Serrano Gómez ( 9 1 / ) . 
Don Pedro Muriüo Alonso (918) . 
Don Francisco Viüan.ueva M é n d e z 

(919) . 
Don Ángel Moreno Serrano (921) . 
Don José Prado Rantíulfe (922) . 
Don Antonio Fernández Ramos (923) . 
Don Francisco Albulos Albulos (924) . 
Don Luis Larnana Marín (926) . 
Don Luis Martínez Mancebo ' (928) . 

SANIDAD MILITAR 

Don José López García (962) . 
Don Manuel Fiüoy Martínez (963) . 
Don Josa Blanes González (964) . 
Don Valer iano Vi l lar Mori l lo (958) . 
Don Isaac Muñoz Redondo (987) . 
Don Ramón Copete Martínez C968}. 
Don José García García (969) . 
Don Daniel Cebrián García (970) . 
Don Pedro Morcado Cortés (972) . ' 
Don Ricardo M e l q a r e j o Cristóbal 

(973) . " . • . 
Don Manuel Muela Pérez (97.3.500). 
Don Jusn González Flor ido (974)'. -
Don .Franc isco Ce'ucio Gaseo (975) . 
Don Francisco Gómez Sánchez (976) . 
Don .José Ssei ices Ssníacruz (977) . 
Don Rafael Cataño León (978) . 
Don Ángel Rubio Largo (979) . 
Don Eduardo de Migue! García (980) . 
Don José Jiménez Fernández (981) . 
Don Ánge l Haro Sánchez (982) . 

FARMACIA MILITAR 

Don Gumersindo Valiente C a b r e r a 
(47) . 

Don Francisco Reina Algarín (48) . 
Madr id , 18 de .mayo de 1981. 

• P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

••• GONZAMJZ-" FUSTEU 

Don Francisco Burgos Pe'.áez (82) , 
de la Unidad de Veter inaria núm. 1, 
quedando disponible forzoso en la pia-
za de Madr id . ' 

Don Mariano Benito Azn?.r (83) , de' 
la Unidad 'de Veter inar ia núm. 5, que
dando disponible forzoso en la plaza 
de Zaragoza. 

Don José Navarro Marfi l (84) , de la 
Unidad de Veter inaria de la Agrupa
ción Logíst ica núm. 7, quedando dis
ponible forzoso en la plaza de Mel i l la. 

Madr id, 18 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persona l , 

GONZÁLEZ -FUSTER 

INTERVENCIÓN GENERAL 

VARÍAS ARMAS 

Orden 333/5.960/81 

Con arreglo a lo d ispuesto en 
ios art ículos segundo y tercero de! 
Real Decreto núm." 3.160/1977, de 28 
de octubre (D. O. núm. 287) , y en 
apl icac ión de la Ley 74/1980, de 29 
de d ic iembre (D. O. núm. 4, de 7 de 
enero de 1981), de Presupuestos Ge
nerales del Estado, y demás disposi
c iones concordantes en vigor, se con
cede a las clases de t ropa cue a con
t inuación se relacionan el sueldo de 
16.302 pesetas mensuales (proporc io
nal idad 3 ) , que perc ib i rán a partir de 
la fecha cue sé señala en cada caso. 

Orden 362/5.959/31 

Por haber sec-uido con apro
vechamiento y superado el examen f i
na! del XXli Curso de Apt i tud para el 
ascenso a br iqada, convocado por Or
den 361/9 .010/80 (D. O. núm. 150), 
se . declaran.-aptos en e! mencionado 
Curso, con fecha 30 de abri l ds 1981, 
los sargentos que a cont inuación se 
re lacionan. E s t o s subof ic ia les d e 
acuerdo con lo dispuesto en el' punto 
dos del art ículo 1.° de la Ley 44 /77 
(D. O. núm. 134), se asciende al em
pleo tíe br igada cor! ant igüedad y efec
tos económicos ele 30 de abri l tíe 1981, 
quedando en la si tuación que para ca-
do uno se indica: 

Veterinaria 

Del Regimiento de Infantería San 
--. Fernando núm. 11 

A part ir de 1 de marzo de 1981: 
Cabo pr imero Ramón Rico A lonso, 

Del Regimiento de Infantería Mecani
zada Castilla núm. 16 

A part ir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Juan Gutiérrez Duran. 

Del Regimiento de Infantería Jaén 
! número 25 

i A partir de 1 de jun io de 1981: 
Cabo pr imero Javier Fernández Cor-

balán. 
j Otro, Francisco Chornet Corbalán. 

Don Agui l ino Lorenzo Visie'do ( 8 0 ) , ' 
de la Unidad de Veter inaria núm. 3, Del Regimiento,. de Infantería Mérida 
quedando disponible forzoso en la pía- i número 44 
za de .Valencia. ! . . . . 

Don Reyes Saüdo Cano (81) , del A part ir de 1 ;de marzo de 1981: 
Instituto Pol i técnico núm. 2, quedando Cabo pr imero Gerardo Simo Torre-
disponible forzoso en la plaza de za- grosa. , 
ragoza. Otro, F ranc isco-Mesa García. 



89o 27 de mayo de 1931 D. O. núm. 118' 

A partir de 1 de junio de 1981: 
Cabo pr imero José Rodríguez Díaz. 
Otro, Manuel Ares Sánchez. 

Del Grupo Logístico XXXII de la 
Compañía de Transportes 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Ginés García García. 

Del Tercio Gran Capitán, 1 ° de La 
Legión 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo José Reina Mejías. 
Legionario Francisco Mínguez Vinar-

del l . 

Del Grupo Logístico de la Brigada 
Paracaidista 

A part i r de 1 de mayo de 1981: 
Cabo Manuel Serrano Casado. 
Otro, Manuel Lerma Pérez. 
Cabo pr imero Julián" Nieves María. 
Otro, Manuel Ortiz Mart ín. • 
Cabo José Gómez Antón. 

Del Batallón de Instrucción 
Paracaidista 

A partir de 1 de abri l de 1981: 
Cabo pr imero José Antonio Azuar 

del Cerro. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros 

A part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Eloy Funes Fernández. 

Del Regimiento de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles 

A partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Al fonso Otero Buceta. 

Del Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros 

A partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero José Zapata Navarro. 
Otro, José Uriol Franco. 
Otro, Jesús Sae¿ López. 
Otro, Luis Royo Bieisa. 
Otro, Angei Herrera Sánchez. 
Otro, Rafael García, Alcázar. 
Otro, Miguel Agudo Sánchez. 

Del Parque y Talleres de ~ Vehículos 
Automóviles de la 2." Región Militar 

A partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo- pr imero Juan Merino Orta. 

Del Regimiento de Instrucción Cala- D e l Parque y Talleres de Vehículos 
trava de la Academia de Caballería Automóviles de la 6.a Región Militar 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero José Lucas Egea. 
Otro, Pablo Marcos Pérez. 

De la Brigada de Caballería Jarama 

A partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero José Sánchez Castro-
Ortega. 

Otro, José Ignacio Carmona Arroyo. 

A partir de 1 de febrero de 1981: ' D e / a Agrupación Logística núm. 6 
Cabo pr imero Esteban Hernández Unidad de Automóviles 

García. x , ¡ 
| A partir de I de mayo de 1981: 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 11 | Cabo pr imero Francisco" Pizarro Gar

cía. ' 
A part ir de 1 de mayo de 1981: ¡ 
Cabo pr imero Jeremías J i m é n e z 

Martín. 

A partir de 1 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Juan Manuel GuíHén: 
Mar iscal . 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar; 
número 8 

A part ir de 1 de febrero de 1981 : 

Cabo pr imero Luis Leal Lamas. 

A partir de 1 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Adol fo Barbei to Ro
bles. 

Otro, José Arnoso Adega. 

Del Insiiiuto Politécnico núm. 2 del 
Ejército de Tierra 

A partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Juan González Gon
zález. 

Otro, Javier J iménez González. -
Otro, Juan Cisneros García. 
Ot ro , José Egido Macías. 
Otro, Joaquín Pavón Gómez. 
Otro, Francisco Ayala Galdeano. 

Del Centro de instrucción de Reclutas 
número 8 -

A part ir de 1 de mayo de 1981 : 

Cabo pr imero Antonio Sirvent López. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 

A partir de 1 de mayo de 1981 : 

Cabo pr imero José Martínez R icos . 
Madr id, 7 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., . 
GABEIRAS MONTERO 

Otro, Victor iano Aira Blázquez. 

Del Regimiento de Artillería A. A. 
número 71 

A partir de 1 de mayo, de 1981: 
Cabo pr imero José León Reca. 

Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91 

A partir de 1 de junio de 1981: 
Cabo pr imero Manuel Marín Pérez. 

Del Grupo de Artillería de Campaña 
ATP. XXI ' 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Juan Macías Manza-

nedo. -

Del Parque de Artillería de Valladolid 

A partir de 1 de junio de 1981: 
Cabo pr imero Avel ino Meri l las Gar-

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de Melilla 

A partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Cánovas 
' Suárez. 

Del Grupo Regional de Intendencia 
número 2 

A par t i r .de 1 de marzo de 19,81: 

Cabo pr imero Juan Colomo Fernán
dez. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 1 

A partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Juan Montemayor Ser
vían. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 2 

5.961 
Trienios 

Orden 383/5.961/81 

Con arreglo a lo d ispuestd .e iv 
el art ículo 5.° del Real Decreto 3 1 6 0 / 
1977, de 28 de octubre (D. O. núme
ro 287), en apl icac ión de la Ley 7 4 / 
1980, de 29 de d ic iembre (D. O. núme
ro 4 de 7 de enero de 1981), de Pre
supuestos Generales del Estado y de
más disposic iones concordantes en v i 
gor y previa f iscal ización por la I n t e r 
vención correspondiente, se concede a 
las clases de t ropa que a cont inuac ión 
se relacionan, los tr ienios acumulab les 
de la proporc ional idad que se indica, a 
percibir desde le fecha que para cada 
uno se señala. 

De la División de Infantería Motorizada 
«Maestrazgo» núm. 3 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero músico Francisco Ba--
rrachina Apar is i . 

http://partir.de
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Del Regimiento de Infantería San Mar
cial núm. 7 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero músico José Domín
guez Hernández. 

Del Regimiento de Infantería Melilla ¡ 
número 52 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Jiménez Arjo-
na. 

Del Regimiento de Instrucción Lepanto 
de la Academia de Infantería 

Un tr ienio de proporc iona l idad 3, a 
part ir de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero Antonio Sánchez la 
Fuente Caudevi l la , 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Navas Vico. 
Otro, Manuel Romero Mart ín. 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de junio de 1981: 

Cabo pr imero Carlos Cruz. Fernán
dez. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Melilla núm. 2 

Siete tr ienios de proporc ional idad 4 
y un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de, 1 de junio de 1981: 

Cabo núm. 33.439, Mulud Amar Me-
sant Al Luch. 

De la Agrupación de Tropas del Cuar
tel General del Ejército 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero músico Moisés Hernán
dez Gil de Montes. 

Del Tercio Gran Capitán 1° de La 
Legión 

Un tr ienio de proporc ional idad 4 y 
un tr ienio de proporc ional idad 3, a par
tir de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero Antonio Viles Gri lo. 

Un t r i e n i o ' d e proporc iona l idad 4, a 
part i r de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero, Heribert Hermán. 

Cuatro t r ienios de proporc ional idad 
4, con ant igüedad de 1 < de marzo 
de 1981: 

Cabo pr imero José Nieto Alvarez. 

Dos tr ienios de proporc ional idad 4 y 
un tr ienio de proporc ional idad 3, a par
tir de 1 de abri l de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Muñoz Ta
guas. 

Cinco tr ienios de proporc ional idad 4 
y un tr ienio- de p r o p o r c i o n a l i d a d 3, 
a partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Antonio Inesírosa Ca
rrascosa. 

Seis tr ienios de proporc ional idad 4 
y un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de mayo de 1981:, 

Cabo pr imero Mariano Chacón de 
Francisco. 

Dos tr ienios de proporc ional idad 4 y 
un t r ienio de proporc ional idad 3, a par
t i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Martín Arahal . 

Tres tr ienios de proporc ional idad 4, 
part i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero José Luis Cid Fernán
dez. 

Cuatro t r ienios d e proporc ional i 
dad 4 y un t r ienio de proporc iona l idad 
3, a partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Ricardo Várela Her
nán-Gómez. ' 

Dos tr ienios de proporc ional idad '4 
y un t r ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Agustín Soler Ridaura. 

Cinco tr ienios de proporc ional idad 4, 
a partir de 1 de abri l de 1981: ' 

Cabo Barto lomé Sarabia García. 

Dos tr ienios de proporc ional idad 4 
y un tr ienio de -proporcional idad 3, a 
part ir de 1 de abri l de 1981: x 

Cabo José Capacete Jiménez. 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo Carlos Gómez de Pablos. 

Dos t r ien ios, de proporc iona l idad 4 
y un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo Rubén Gutiérrez Rodríguez. 

Del Tercio Duque de Alba, 2.° de La 
Legión 

Tres tr ienios de proporc ional idad 4, 
a part i r de 1 de enero de 1981: 

Cabo pr imero José Martos Rodrí
guez. 

Tres tr ienios de proporc ional idad 4 
y un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Romero Mu
ñoz. 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de febrero de 1.981: 

Cabo pr imero Francisco Segovia La
nera. 

Un tr ienio de proporc ional idad 4, a 
partir de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero Jul io Monteiro de Arau-
jo . 

Un tr ienio de proporc ional idad 4, a 
part ir de 1 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Ismael Ben-Choami Vi
llar. 

( fuatro tr ienios de proporc ional idad 
4 y un tr ienio de proporc ional idad 3, 
a part ir de 1 de abri l de 1981: 

Cabo pr imero José Cueto Vi l la lobos. 

Un tr ienio de proporc ional idad £ y 
un t r ien io .de proporc ional idad 3, a par
tir de 1- de abri l de 1981: 

Cabo pr imero Baltasar Monzón Sede
ño. 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de abri l de 1981: 

Ca,bo pr imero Severo Cabal lero Pon-
ce. 

Un tr ienio de proporc ional idad 4, a 
partir de 1 de abri l de 1981: 

Cabo Antonio Mol ines Tur. 
Otro, Alberto Huerga Martínez. 

Un tr ienio de proporc ional idad 3. a 
part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo' Antonio Carbal lo Quesada. 

Dos tr ienios de proporc ional idad 4 y 
un tr ienio de proporc ional idad 3, a par
t i r de 1 de mayo de 1981: 

Legionar io Manuel Carrasco de Soto. 

Del Tercio Don Juan de Austria, 3.° 
de La Legión 

Un tr ienio de proporc ional idad 4, a 
part ir de 1 de marzo de 1981: 

Cabo Carlos Gil Reboleño. 

Del Grupo Logístico de la Brigada Pa
racaidista 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Jesús Piñeiro López. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 28 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero José Pampín García. 

Del Regimiento de Artillería AA. núme
ro 71 

Un tr ienio de proporc ional idad 4 y 
un tr ienio de proporc ional idad 3, a par
tir de 1 de febrero de 1981: . 

Cabo pr imero Cristóbal Cintas Díaz. 

Del Instituto Politécnico núm. 2 del 
Ejército de Tierra 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Antonio Costa Martí
nez. 

Otro, José Blanco Sáinz. 

De la Academia General Básica de 
Suboficiales 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Rogelio Val lejos Gon
zález. -

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero José Toc ino Castañe
da. 

Madr id, 7 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIYIL 

5.962 
Ascensos 

Orden- 120/5.962/81 

Por reunir las condic iones re
glamentarias para e! ascenso a subte
niente, se -concede dicho empleo por 
ant igüedad con la de esta fecha, y con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 
21 de ju l io de 1960 (D.- O. núm. 167) , 
a los br igadas de ¡a Guardia Civil que 
a cont inuación se relacionan, los que 
cont inuarán en sus actuales dest inos 

Brigada D. Luis García Vázquez 
(76.272.177), de la 641 Comandancia, 
La Coruña. 

Otro, D. Severino D a í o nt e Ríos 
(11.291.490), de ¡a misma. 

Otro, D. Gregorio Manrique D i e z 
(10.460.775), de la 652, Gi jón. 

Otro, D. Antonio Cebol lero Ramires 
(1.316.760), de la 2 . a Móvil , Logroño. 

Otro, D. Fernando López Rodrigue? 
(24.995.131), de la 251, Málaga. 

Otro, D. Francisco González Camú-
ñez (45.029.403), de la 252, Meli l la. 

Otro, D. J u l i á n Vi l legas O l e a 
(36.310.605), de la 251, Málaga. . 

Otro, D. Lorenzo Gómez Sánchez 
(25.644.800), de la misma. 

Otro, D. Cipr iano Capataz González 
(39.608.677), de la Agrupación de Des
t inos. 

Otro, D. Benito Zorzano H e r c e 
(18.229.488), de la 411, Barcelona. 

Otro, D. Luis M o z a s Domínguez 
(10.466.719), de la 632, Orense. 

Otro, D. Manuel Ortega A r a n d a 
(29.749.208), de la 151, Teneri fe. . " 

Otro, D. J o s é V e l a s e o Ortiz 
(13.140.825), de la 622, Zamora. 

Otro, D. Agustín Salvador Sastre 
(10.457.802), de la 652, Gi jón. 

Otro, D. ' Ceci l io -Bel t rán G ó m e z 
(11.032.583), de la 641, La Coruña. 

Madr id , -22 de mayo de 1981. . 

OLIART SAUSSOL. 

5.963 
Orden 120/5.963/81 

Por reunir las condic iones re
glamentar ias para el ascenso a briga
da y. exist iendo vacantes en esta Es
cala, se concede dicho empleo, por 
ant igüedad con la de esta fecha, a los 
sargentos pr imeros de la Guardia Civil 
que a cont inuación se relacionan, los 
que quedarán en la si tuación de dis
ponible forzoso en las Regiones Mili
tares y Unidades del Cuerpo a que 
pertenecen las Comandancias de su 
actual destino, agregados para e! sep 
v ic io a éstas por un plazo máximo de 
tres meses, que cesará automát icamen

te al f inal izar el mismo o antes a! ob
tener dest ino de- cualquier carácter, ex
cepto para aquel los a quienes se seña
la otra s i tuación. 

Sargento pr imero D. Víctor Sor iano 
Herrero (17.321.895), de la 312 Co
mandancia, Al icante. 

Otro, D. José Cadenas C o l i n o 
(11.606.662), de la 543, Guipúzcoa. 

Otro, D. Pedro Campos Bermúdez 
(1.987.930), de la 221, Badajoz. 

Otro, D. Manuel Gómez G a r c í a 
(3.364.181), de la 121, Segovia, en co
misión de servicio en el Centro de 
Instrucción, hasta f inal izar el Curso de 
Oficial que realiza. 

Otro, D. Juan Velasco R o d r i g o 
(7.655.561), de la 651, Oviedo. 

Otro, D. Antonio Martín Mori l las Gon
zález (23.520.630), de la 261, Granada.^ 
en comisión de servicio en el Centro 
de Instrucción, hasta f inalizar el Curso 
de Oficial que realiza. 

Otro, D. J o s é Berne B e r n e 
(17.346.919), de la 3 . a Móvi l , Barce
lona, en la misma s i tuación. 

Otro, D. A n t o n i o Rosell López 
(22.202,003),, de la Plana Mayor de¡ 32 
Tercio, Murcia, en la misma si tuación. 

Otro, D. Enrique Paniagua Postigo 
(24.923.921), de ta 251, Málaga, en 
la misma s i tuación. • . • 

Otro, D. Aurel io Espinosa Romero 
(5.518.546), de la 262, Almería, en la 
misma si tuación. 

Otro, D. N i c o l á s Vega M e s a 
(42.528.344), de la 152, Las Palmas. 

Otro, D. José Cabal lero García Mo
reno (23.419.450), de ¡a 261, Granada, 
en comisión de servicio en el Centro 
de Instrucción, hasta f inal izar el Curso 
de Oficial que realiza. 

Otro, D. Eladio Sánchez Cálvente 
(24.622.113), de la 111, Madr id, en la-
misma s i tuación. 

Otro, D. Plácido Jáñez E s t e b a n 
(11.591.507), de la misma, en la mis
ma si tuación. 

Otro, D. Isidoro Méndez Santano 
(40.382.686), de la Plana Mayor del 
41 Tercio, Barcelona. 

Otro, D. G e r a d o R u i z R u i z 
(23.717.479), de la 261 Comandancia, 
Granada. 

Otro, D. Andrés A lgaba Concepc ión 
(6.814.547), de la 311, Valencia, en 
comisión de servicio en el Centro de 
Instrucción, hasta f inal izar él Curso de 
Oficial que reaiiza. 

Otro, D. José Garr ido Fernández 
(31.968.310), de la 313, Palma de Ma
l lorca. 

Otro, D. Eduardo Calvo Martínez 
(27.782.273), de la 312, Al icante, en 
comis ión de servic io en ei Centro de 
Instrucción, hasta f inalizar el Curso de 
Oficial que realiza. 

Otro, D. Angei Sarmiento Martínez 
(38.371.837), de la misma 

Otro, D. Juan Nieto S á n c h e z 
(30.881.320), de la 261, Granada, en 
comis ión de servicio en el Centro de 
Instrucción, hasta f inal izar el Curso de 
Oficial que realiza. 

Otro, D. Rosendo Ramos M a r t í n 
(7.904.372), de la 651 , Oviedo, en la 
misma si tuación. 

Otro, D. A g u s t í n J iménez Valle 

(30.751.612), de la Agrupac ión de Des
t inos. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.964 
Orden 120/5.964/81 

Por reunir las condic iones re
glamentar ias para el ascenso a sar
gento pr imero, se concede d icho em
pleo por ant igüedad con la de esta 
fecha, y con arreglo a los preceptos 
de ía Ley de 21 de ju l io de 1960 («Dia
rio Oficial núm. 167) , a ios sargentos 
de la Guardia Civi l que a cont inuac ión 
se relacionan, los que cont inuarán en 
sus actuales dest inos. 

Sargento D. Eduardo Gálvez Rubia 
(25.022.527), de la 232 Comandancia, 
Jaén. 

Otro, D. José Berqant iños Rouco 
33.735.964), de la 641, La Coruña. 

Otro, D. Miguel Pérez Cabrerizo 
24.043.872), de la 261, Granada. 

Otro, D. Juan Sánchez Díaz Sánchez 
27.135.141), de la misma. 

Otro, D. Florent ino Azabal Domín-
uez (7.334.755), de la 221, Badajoz. 

Otro, D. Vic tor iano Gal lego Sanz 
16.756.633), de ¡a 532, Soria. 

Otro, D. Manuel Martín F i ' d a l g o 
11.888.407), de la 622, Zamora. 

Otro, D. Eugenio María V e l a s c o 
3.259.284), de la 121 , Segovia. 

Otro, D. Severiano Fernández Loza
no (11.878.152), de la 621, Salamanca. 

Otro, D. Juan S e r r a n o P é r e z 
25.835.153), de la 261, Granada. 

Otro, D. Valent ín González Sánchez 
8.056.340), de la 522, Logroño. 

Otro, D. Adr ián F lórez . G a r c í a 
12.128.073), de la 611, Val ladoüd, 

Tráf ico. 
Otro, D. Francisco Chávez Casteia 

6.748.233), de la 221, Badajoz. 
Otro, D. Isidro Oblanca J u á r e z 

9.515.797), de la 612, León, Tráf ico. 
Otro, D. Fidel Solano P a l o m i n o 

2.040.436), de la Plana Mayor del 24 
Tercio, Cádiz. 

Otro, D. L u i s B u e n o B e t e s 
41.227.918), de la 432 Comandancia, 

Huesca. 
Otro, D. José S á n c h e z Mol ina 

30.879.208), de la 251, Málaga. 
Otro, D. Celest ino Orzáez L ó p e z 

23.573.103), de la 261, Granada. 
Otro, D. Gabriel A r a n d a Ruiz 

16.713.595), de la 532, Soria. 
Otro, D. Francisco Acedo P l a n a s 

31.750.698), de la Plana Mayor del 41 
Tercio, Barcelona. 

Otro, D. Manuel Francia González 
8.024.578), de la 112 Comandancia, 

Madr id . . ' 
Otro, D. Antonio Gómez Ferreiro 

33.723.357), de la 642, Lugo. 
Otro, D. A le jandro Checa Herráiz 

4.483.582), del Servic io de Automovi
l ismo. 

Otro, D. Fernando González Sánchez. 
8.025.418), de la 612 Comandancia, 

León. 
Otro, D. Ricardo Ríos O r f e g a 

24.981.881), d e j a 251, Málaga. 
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Otro, D. Félix Mateos M o r a t o 
(39.362.016), de la 311 , Valencia. 

Otro, D. José Vega Rubio (108.338), 
de l Centro de Instrucción. 

Otro, D. Fel ic iano García Pradi l lo 
(15.143.529), de! mismo. 

Otro, D. José Freiré F e r n á n d e z 
(33.776.274), de la 642 Comandancia, 
Lugo. 

Otro, D. Antonio Gutiérrez García 
Mendoza (9.971.420), de la 221, Bada; 
joz. 

Otro, D. Nicolás Diez García Cuevas 
(11.663.074), de la Agrupac ión de Des
t inos. 

Otro, • D. J u s t o Sanz A l v a r e z 
{16.708.505), de la 522 Comandanc ia , 
Logroño. 

Otro, D. Sebast ián Espejo Sánchez 
(29.934.707), de! Servic io de Automo
v i l ismo. 

Otro, D. Juan Fuente F u e n t e 
(11.625.642), de la Agrupac ión de Des
t inos. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.965 
Orden 120/5.965/81 

Por reunir las condic iones re
glamentar ias para ascenso a sargento, 
y exist iendo vacantes en esta Escala, 
se concede dicho empleo, por anti
güedad con la de esta fecha, a los ca
bos pr imeros de la Guardia Civil que 
a cont inuac ión se re lacionan, los que 
quedarán en la s i tuación de disponi
b les forzosos, en las Regiones Mil i ta
res y Unidades del Cuerpo a que per
tenecen las Comandancias de su ac
tual dest ino, y agregados para el ser
v ic io en éstas, por un plazo máximo 
de tres meses, que cesará automáti
camente a! f inal izar el mismo o antes 
al obtener dest ino de cualquier ca
rácter. 

Cabo pr imero D. Aurel iano Ángulo 
Domínguez (76.090.688), de la 222 Co
mandancia (Cáceres) . 

Otro, D. J o s é S a l g u e r o Díaz 
(21.306.474), de ¡a 312 Comandancia 
(A l i can te ) . 

Otro, D. J o s é M a r í n Rodríguez 
(24.054.670), de la 211 Comandancia 
(Sev i l la ) . 

Otro, D. Vicente P é r e z Fernández 
(4.497.852), de la Agrupac ión de Des
t inos (Madr id ) . 

Otro, D. J o s é B l a n c o Muñoz 
(74.748.506), de la 251 Comandancia 
(Ma laga) , quedando conf i rmado en su 
actual dest ino, por apl icac ión de! apar
tado I, del ar t ículo 35 del v igente Re
glamento de Destinos, en vacante cla
se C, t ipo 6.° y carácter voluntar io. 

Otro, D. R a f a e l Mont i l la A lmeida 
(75.282.268), de la 241 Comandancia 
(Cád iz ) . 

Otro, D. C a s t o R o m e r o Ruiz 
(27.195.696), de la 262 Comandancia 
(A lmer ía ) , quedando conf i rmado en 
su actual dest ino, por apl icac ión de! 
apartado I, del ar t ículo 35 del v igente 
Reglamento . de Destinos, en vacante 
clase B, t ipo 6.° y carácter_ voluntar io. 

Otro, D. José C a n t e r d Sant iago 

(28.338.088), de la 212 Comandancia 
(Hüe lva) . 

Otro, D. Francisco Montore Bujal-
dón (23.614.924), dé la 261 Coman
dancia (Granada) . 

Otro, D. Galo Jareño Sánchez Fe-
rrer (3.774.617), de la 411 Comandan
cia (Barce lona) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Prudencio Sáez Bustaman-
te (8.291.706) , de la 413 Comandan
cia (Gerona) . 

Otro, D. A g u s t í n Cagigao Suárez 
(32.598.615), de la 641 Comandanc ia 
(La Coruña) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Francisco Santos Montene
gro (7.772.688), de la 521 Comandan
cia (Pamp lona) . 

Otro,. D. Ángel M u í a s Bartolomé 
(11.649.556), de la 652 Comandancia 
(G i j ón ) . 

Otro, D. Rufino C a l l e j a Almarza 
(51.437.830), de la 111 Comandancia 
( M a d r i d ) . 

Otro, D. J o s é - M e s a Plasencia 
(75.599.500), de la 421 Comandancia 
(Tarragona) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Francisco Martínez Gutié
rrez (10.506.471), de la Agrupac ión 
de Destinos (Madr id ) , quedando con
f i rmado en su actual dest ino, por apli
cac ión del apartado I, del ar t ículo 35 
del v igente Reglamento dé Destinos, 
en vacante clase B, t ipo 4.° y carác
ter voluntar io. 

Otro, D. M a n u e l Mato Mosquera 
(33.165.816), de la 642 Comandancia 
( Lugo ) . 

Otro, D. J o s é 
(28.091.697), de la 
(Tar ragona) . 

Otro, D. R a f a e 
(27.186.627), de la 
(V i to r ia ) , quedando conf i rmado en su 
actual dest ino, por ap l icac ión del apar
tado I, del ar t ículo 3.5. del v igente Re
glamento de Destinos, en vacante cla
se C, t ipo 7.°, carácter voluntar io. 

Otro, D. Juan C a b a l l e r o Pons 
(41.374.537), de la 313 Comandancia 
(Palma de Ma l lo rca) , quedando con
f i rmado en su actual dest ino, por apl i
cac ión de! apartado I, del ar t ículo 35 
del v igente Reglamento de dest inos, 
en vacante clase B, t ipo 6.°, carácter 
voluntar io. • 

O t r o , D. J u a n B o i x N o y a 

vi a c í a s Cuevas 
421 Comandancia 

I R a m o s . Galán 
542 Comandancia 

I, de la 331 Comandancia 
(T rá f i co ) . 

Pedro C h a v e s Cambero 
de la 141 Comandancia 

a n u e I Torres Jiménez 
de la 412 Comandancia 

(18.844.542 
(Castel lón) 

Otro, D. 
(6.892.971) 
(To ledo ) . 

Otro, D. 
(25.012.027. 
(Manresa) . 

Otro, D. Sebast ián Ledesma Castaño 
(11.353.233), de la 652 Comandancia 
(Gi jón) (T rá f i co ) . 

Otro, D. R a f a e l Sánchez Martínez 
(26.728.379), de la 322 Comandancia 
(Albacete) (T rá f i co ) . 

Otro, D. J o s é A l o n s o Gutiérrez 
(22.357.484), de la 321 Comandancia 
(Murc ia ) . 

Otro, D. Leopoldo Hernández Fer
nández .(23.608.608), de la 432 Coman
dancia (Huesca) . 

Otro, D. Juan E s c r i b a n o Oliva 
(28.181.929), de la 253 Comandancia 
(Ceuta) . 

Otro, D. Á n g e l Bustamante Arnaiz 
(39.286.724), de la 411 Comandancia 
(Barce lona) . 

Otro, D. A n t o n i o González Martín 
(17.829.591), de la 432 Comandancia 
(Huesca ) . 

Otro, D. Juan F u e n t e s Martínez 
(31.371.152), de la 241 Comandancia 
(Cád iz ) . 

Otro, D. Alonso Agui iar Fernández 
(74.749.090), de la 251 Comandancia 
(Má laga ) . 

Otro, D. P e d r o Rodríguez Noriega 
(31.559.810), de la 211 Comandancia 
(Seviüa) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Fernando A l c a l á Águi la 
(20.681.001), de la 322 Comandancia 
(A lbace te ) . 

Otro, D. José S á n c h e z Chapado 
(11.670.820), de la 622 Comandancia 
(Zamora ) . 

Otroi D. José Redondo Gal lego Bláz
quez (6.162.751), de la 142 Coman
dancia (Ciudad Real ) . 

O t r o , D. J u a n P i n o U t r i . l l a 
(78.170.368), de la 313 Comandancia 
(Palma de Ma l lo rca ) . 

Otro, D. G e r a r d o Urbano Tapia 
(75.603.138), de la' 3 . a Zona (Valen
c i a ) . 
Otro, D. Ricardo E s t e b a n Esteban 
(11.558.893), de la 611 Comandancia 
(Va l lado l id ) . 

Otro, D. Antonio M á r q u e z Bas 
(51.822.639), de ' la 141 Comandanc ia 
(To ledo ) . 

Otro, D. M a n u e l P é r e z Goya 
(71.687.385), de la 652 Comandancia 
(G i j ón ) . 

Otro, D. Fernando D o r a d o Arroyo 
(2.815.261), de la 431 - Comandancia 
(Zaragoza) . 

Madr id , 22 de mayo de -1981 . 

OLIART SAUSSOL 

Orden 120/5.966/81 

Pasan a la s i tuación de reti
rado por inut i l idad f ís ica, por f in del 
presente mes, como consecuencia de! 
expediente instruido, con arregló a lo 
determinado en el art ículo 16.°-4, del 
v igente Reglamento para la apl icac ión 
del Texto Refundido de la Ley de De
rechos Pasivos del Personal Mi l i tar y 
asimi lado de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto 1599/72, de 15 
de junio (D. O. núm. 149) , los sub
of ic iales de la Guardia Civil que a 
cont inuación se re lacionan, con desti
no en las Unidades que se indican, 
debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil itar, el señala
miento del haber pasivo que les co
rresponda, previa propuesta reglamen
tar ia. 

Br igada D. Federico Sanz Hernández 
(1.317.503), del Serv ic io .de Automovi
l ismo. 

Sargento D. Ciríaco Pérez Guerrero 
(1.988.024), del 21 Terc io, Sevil la, Trá
f ico . 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART S 4 U T Í 3 L 
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5.967 
Orden 120/5.967/81 

Pasa a la s i tuación de retira
do por inut i l idad física, como conse
cuencia del expediente instruido, con 
arreglo a lo determinado en el artícu
lo 16.°-4, del v igente Reglamento para 

-la apl icación del Texto Refundido de 
la Ley de Derechos Pasivos del Perso
nal Mil i tar y asimi lado de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por Decreto nú
mero 1599/72, de 1-5 de junio (Diar io 
Oficial núm. 149) , el br igada de la 
Guardia Civil D. Emil io Rodríguez Ro
dríguez (12.117.012), del 61 Tercio, 
Val ladol id , quedando rect i f icada, por 
lo que al mismo se refiere, la t ) r den 
120/16.269/80, de 22 de d ic iembre 
(D. O. núm. 296) , por la que pasaba, 
entre otros, a la s i tuación de ret irado 
por cumpl i r la edad reglamentar ia. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.968 
Orden 120/5.968/81 

celo Larios (18.867.217), del 51 Ter 
c io (Santander) . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.970 

Bajas 

Orden 120/5.970/81 

La Orden 120/2.403/81 (Dia
rio Oficial núm. 50) , por la que p a - 1 
saba a la s i tuación de ret irado el día i 
23 de mayo de 1981, entre otros, el 
guardia pr imero de la Guardia Ci
vil D. F o r n e I i o Vargas Arroyo 
(4.051.759), del 13 Terc io Guadalaja-
ra) , queda sin efecto en lo que al 
mismo se refiere, por conceder le la 
cont inuación en act ivo. 

Madr id, 20 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.969 
Orden 120/5.969/81 

Pasa a la s i tuación de retira
do en f in del mes actual , por los mo
t ivos que se expresan, el personal de 
la Guardia Civil que a cont inuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta regla
mentar ia. 

Por tener cumplida la edad reglamen
taria determinada en la Orden Ministe
rial de 14 de marzo de, 1944 («Co-

. lección Legislativa» núm. 63) 

Guardia pr imero D. Juan Martínez 
Tarraga "(5.018.854), del 32 ;T e r c i o 
(Murc ia ) . 

A petición propia, conforme a lo dis
puesto en el articulo 17 del Texio Re
fundido del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Derechos Pasivos 
del Personal Militar y Asimilado de las 
Fuerzas Armadas aprobado por Decre
to núm. 1.599, de 15 de ¡unió de 1972 

(«B. O. del Estado» núm. 152) 

Guardia pr imero D. Jesús López Cas
t ro (35.178.891), del 64 Tercio (La Co-
ruña) . 

Guardia segundo D. Francisco Can-

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civil han falle
cido en las plazas y fechas que se 
indican del presente mes, el personal 
de d icho Cuerpo que a cont inuación 
se relaciona. 

Guardia segundo D. Antonio Mateos 
M o r e n o , (26.128.670), en Mengibar 
(Jaén) , el día 15, del 23 Terc io (Cór
doba ) . 

Otro, D. Salvador Alvarez Jiménez 
(25.545.636), en Ronda (Má laga) , el 
día 17, del 25 Tercio (Má laga) , 

Otro, D. Francisco Pérez Berenguel 
(27.309.623), en Almería, el día 13, del 
26 Tercio (Granada) . 

Otro, D. Mariano Capdevi la Montero 
(17.100.047), en Zaragoza, el día 17, 
del 43 Terc io (Zaragoza) . 

Otro, D. José O l a y a de la F I o r 
(76.104.713), en Lemona (V izcaya) , el 
día"'14, de! 5¿ Terc io (B i l bao ) . 

Otro, D. Manuel Sánchez Borral lo 
(29.728.778), en Lemona (V izcaya) , el 
día 14, del 54 Terc io (B i l bao ) . 

Otro, D. Amabi l io Pérez G a r c í a 
(9.600.751), en Bi lbao, el día 14, del 
54 Terc io (B i l bao ) . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. -

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

DERECCBON DE MUTILADOS 

Bajas 

Orden 111/90512/81 

Según comunica la Dirección d e 
Muti lados, ha fa l lec ido el General de 
División Honorar io (General de Bri
gada de Infanter ía) , cabal lero mut i lado 
permanente de guerra, D. Jul io de la 
Torre Galán (R. G. 27.771), el día 4 
de febrero de 1981, en Madr id . 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90513/81 

Según comunica la Dirección de 
Mut i lados, . ha fa l lec ido el coronel 
del ext inguido Cuerpo de Inválidos Mi 
l itares D. Román Cortés Buenestado 
(R. G. 124) , el día 26 de abri l de 
1981, en Málaga. 

Madr id, 22 de mayo de 1981". 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90526/81 

Según comunica la Dirección de 
Mut i lados, han fa l lec ido en las fechas 
y plazas que se Indican, los subof ic ia
les re lacionados a cont inuac ión: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Subteniente de la Guardia Civil don 
Lorenzo Bautista López (R. G. 69.798), 
el día 2 de mayo de 1981, en El Ca
sar de Escalona (To ledo) . 

Sargento de Infantería D. Domic iano 
Suárez Flórez (R. G. 69.126), el día 28 
de abri l de 1981, en Marinas de las 
Regueras (Ov iedo) . 

Otro, D. Gumersindo Eguía Zubiaurre 
(R. G. 23.681), el. día 17 de marzo de 
1981, en Elgoíbar (Gu ipúzcoa) . Se en
contraba adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados de San Sebast ián. 

Otro, D. Victor iano Casas Luengo 
(R. G. 3.242), el día 29 de abri l de 
1981, en Navalmoral de la Mata (Cá-
ceres) . 

Otro, D. El ias Corbacho Delgado 
(R. G. 27.708), el día 3 de mayo de 
1981, en Cáceres. 

Otro, D. Antonio Soria Ruiz (Regis
tro General 35.485), el día 20 de mar
zo de 1981, en Baldolatosa (Sev i l la ) . 

Madr id, 22 de mayo .de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90514/81 

Según comunica la Di recc ión de 
Muti lados, han fa l lec ido en las fechas 
y plazas que se indican, los subof ic ia
les relacionados a cont inuac ión: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Manuel 
Domínguez Fraga (R. G. 29.371), el 
día 26 de abri l de 1981 ,en Morana 
(Pontevedra) . 

Otro, D. Tomás Muñoz Hontiyuelo 
(R. G. 8.792), el día 19 de abri l de 
1981, en Baracaldo (V izcaya) . Se en
contraba adscr i to en la Jefatura Pro
vincial de Muti lados de Bi lbao. 

Otro, D. Emil io López Castro (Regis
tro General 50.152), el día 15 de abri l 
de 1981, en Santiago de Compostela 
(La Coruña) . 

Otro, D. Ventura Sánchez Bautista 
(R. G. 1.053), el día 13 de marzo de 
1981, en Madr id . 

Otro, D. Ruperto Roger Quesada (Re-
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gistro General 53.000), el día 26 de 
abri l de 1981 en Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Sargento de Aviac ión D. Ramón Díaz 
Moure ' (R. G. 41.567), el día 26 de 
abr i l de 1981 en Moníorte ( L u g o ) . 

Sargento legionar io D. Emil io Pérez 
Arau jo (R. G. 43.713), él día 11 de 
abri l de 1981, en Orense. 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de servicio 

Sargento de Infantería D. Jul ián Ja-
rauta Arregui (R. G. 40.221), e l .d ía 17 
de abri l de 1981, en Uncast i l lo (Za
ragoza) . 

Sargento legionar io D. Jaime Rey 
Clupes. (R. G.^ 62.027), el día 25 de 
abr i l de 1981, en Barcelona. 

Madr id , 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

de abri l de 1981, en Cart Poblet (Va
lenc ia ) . 
- Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90515/81. 

Según comunica la Di recc ión de Mu
t i lados, ha fa l lec ido en las fechas y 
p lazas , que se indican, el personal 
de t ropa, re lac ionados a cont inuac ión: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

C a b o . d e Infantería D. José Larraz 
Garcés (R. G. núm. 31.557)., el día 
14 de abr i l de 1981, en Sabiñánigo 
(Huesca) . 

Soldado de Infantería D. Jul io Fer
nández Blasco (R. G. 27.896), el día 
18 de marzo de 1981, erí Zaragoza. 

Otro, D. Ramón Losada y Fernán
dez (R. G.^29.648), el día 27 de abri l 
de 1981, en San Esteban de Anlle-
Sober ( L u g o ) . 

Legionar io D. Francisco García Avi la 
(R. G. 71.686), el día 27 de abri l de 

1981, en Madroñera (Cáceres) . 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de sevicio 

Cabo pr imero de Infantería O. Plá
c ido Carretero Galán (R. G. 64.265), 
el día 12 de abr i l de 1981, en Carras
cal de Barregas (Sa lamanca) . Se en
contraba adscr i to a la Jefatura Pro
vincia l de Mut i lados de Cáceres. 

Soldado de Infantería D. José Araujo 
Malv ido (R. G. 37.134), el día 9 de 
d ic iembre de 1980, en Telde (Las 
Palmas de Gran Canar ia ) . 
- Otro, D. José Pérez Jurado (Registro 

General 25.883), el día 24 de abr i l 
de 1981 en Hospitalet de Llobregat 
(Barce lona) . 

Soldado de Sanidad D. José Váz
quez Iglesias (R. G. núm. 28.624), el 
día 28 de marzo de 1981, en Lage-Fon-
dodevi la-Saviñao (Lugo ) . 

De la "Sección de Inútiles para el Ser
vicio 

Policía Nacional D. Francisco Ben-
l loch Santos (R . .G . 64.349), el día 17 

Pensión de mutilación 

í Orden 111/90509/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo 18 de la Ley 5 /76 , de 11 
de marzo (D. O. núm. 64) y por haber 
s ido cal i f icado dentro del Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
Patria con 68 puntos de mut i lac ión el 
Generai de Br igada honorar io (coronel 
de Infanter ía) , cabal lero mut i lado per
manente de guerra D. Francisco Gar
cía Tofe (R. G. 58.271), dest inado en 
la Di recc ión de Mut i lados como se
gundo jefe de la misma, se le concede 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada el 30. por 100 de pensión de 
mut i lac ión del sueldo de su empleo 
efect ivo, incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, debiendo percib i r la 
desde el día 1 de mayo de 1981 por la 
Pagaduría Central Mi l i tar de Haberes 
del Minister io de Defensa, deduciéndo

mele las cant idades perc ib idas en su 
anterior puntuación desde la indicada 
fecha. 
v Madr id , 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
I Patria con 87 puntos de mut i lac ión el 
; teniente honorar io (br igada de Infan
t e r í a ) , cabal lero mut i lado permanen-
¡ te de guerra D. Pedro Iruela Vázquez 
i (R. G. 31.616), dest inado en la Direc

c ión de Muti lados, se le concede, pre-
I via f iscal izac ión por la Intervención De-
| legada el 40 por 100 de pensión de 
¡mut i lac ión del sueldo de su empleo 
! -efect ivo, incrementada o modi f icada 
' esta pensión de acuerdo con los pre

supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento debiendo percibir la des
de el día 1 de mayo de 1981 pon la 
Pagaduría Central Mil i tar del Ministe
rio de Defensa, deduciéndosele las 
cant idades perc ib idas en su anterior 
puntuación desde la indicada fecha. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90528/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo 18 de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64) , y por haber 
sido cal i f icado dentro del Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
Patria con 76 puntos de mut i lac ión el 
coronel de Aviac ión, cabal lero muti la
do Permanente de Guerra por la Pa
tr ia D. José Ruiz-Jiménez Cortés (Re
gistro General 42.519), dest inado como 
jefe de la Jefatura Provincial de Muti la
dos de Sevil la se le concede, prev ia 
f isca l izac ión por la Intervención Dele
gada, el 40 por 100 de pensión de mu
t i lac ión del sueldo de su empleo incre
mentada o modi f icada esta pensión 
de acuerdo con los presupuestos o dis
posic iones v igentes en cada momento, 
deb iendo percib i r la desde el día 1 de 
ju l io de 1980 por la Pagaduría Mi l i ta r , 
de Haberes de la c i tada plaza dedu- ¡ 
c iéndosele las cant idades perc ib idas ¡ 
en su anter ior puntuación desde la in 
d icada fecha. 

Madr id , 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 11/90510/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ícu lo 18 "de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64) , y por haber 

Orden 111/90516/81 

Las Ordenes que se ci tan por las 
.que se concedía aumento de pensión 
de mut i lac ión del sueldo de su empleo 
efect ivo a los subof ic ia les re lacionados 
a cont inuación quedan rect i f icadas en 
el sent ido de corresponder les la cita
da pensión en la cuantía y fechas que 
a cada uno se le señala, a perc ib i r la 
por la Subpagaduría Mi l i tar de Habe
res de Segovia, previa deducc ión d e 
las cant idades devengadas por este 
concepto desde d icha fecha. Se hal lan 
adscr i tos a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de la refer ida plaza. 

Orden de 6 de mayo.de 1977 (D. O. nú
mero 107) 

Sargento de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente de Guerra D. Vic
tor iano García Marina (R ' G. 6.652), el 
40 por 100 desde el día 1 de agosto 
de 1976 y no de 1 de mayo de 1977 
como se hacía constar. 

Orden de 11 de febrero de 1977 
( D . , 0 . núm. 37) 

Sargento de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente de guerra don 
Lucio García Quizá (R. G. 12.528), el 
40 por 100 desde el día 1 de noviem
bre de 1976 y no de 1 de febrero de 
1977 corno se hacía. constar. 

Orden de 18 de marzo de 1977 
, ( D . O. núm. 68) 

Sargento de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente de guerra don 
Juan Grande Pini l los (R. G. 10.199), 
el 40 por 100 desde el día 1 de abri l 
de 1976 y no de 1 de marzo de 1977 
como se hacía constar. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90508/81 

De conformidad con lo dispuesto 
sido cal i f icado dentro del Beneméri to 1 en el ar t ículo 18 ó 22 de la Ley 5/1976, 
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de 11 de-marzo (D. O. núm. 64) , y por 
haber sido cal i f icados, dentro del Be
nemérito Cuerpo de Muti lados de Gue
rra por la Patria, con el coef ic iente de 
mut i lac ión que a cada uno se le se
ñala, previa f iscal ización por la Inter
vención Delegada, se concede la pen
sión de muti lación' del sueldo de su 
empleo, incrementada o modi f icada es
ta pensión de acuerdo con los Pre
supuestos o Disposiciones vigentes en 
cada momento a los subof ic iales rela
c ionados a cont inuación, a percibir la 
por la Pagaduría o Subpagaduría ' Mil i
tar de Haberes que se citan desde la 
fecha que a cada uno se le asigna, 
previa deducc ión de las cant idades 
percib idas por este concepto, desde la 
indicada fecha. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

(Comprendidos en el ar t ículo 18 de la 
Ley 5/1976) 

Sargento de Infantería D. Jul ián 
Idiaquez Egaña (R. G. 15.172), adscr i
to a la Jefatura Provincial de Mutila
dos de San Sebastián, con 80 puntos 
de mutilación,- el 40 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de mayo de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. 

Otro, D. Leoncio Ale jandro Gordo y 
Ramos (R. G. 57.504), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Castellón 1 de la Plana, con 76 puntos 
de mut i lac ión el 40 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de febrero de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Otro, D. Ale jandro Ansorena Nuin 
(R. G. 14.812), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de San Sebas
t ián, con 75 puntos de mutilación 1, el 
40 por 100 de pensión de mut i lac ión, 
a percibir la desde el día 1 de mayo 
de 1981 por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la ci tada plaza. 

Otro, D. Donato Arr iaga Alduán (Re
gistro General 8.907), adscr i to a la Je
fatura Provincial de Muti lados de San 
Sebastián, con 80 puntos de muti la
c ión, el 40 por 10.0 de pensión de mu
t i lac ión, a perc ib i r la desde el día 1 
de mayo de 1981 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la ci tada plaza. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Cambio de clasificación 

Orden 111/90517/81 

Causa baja como cabal lero perma
nente en acto de servic io y alta como 
cabal lero mut i lado permanente de gue
rra el coronel honorar io ( teniente co
ronel de infantería) D. Manuel Martí
nez Ruiz (R. G. núm. 35070) de la Je
fatura Provincial de Muti lados de La 
Coruña como comprend ido en el pá
rrafo 1.° del art ículo 3.° de Ta Ley 5 / 
1976 debiendo percibir sus devengos 
y previa f iscal ización por la Interven
ción Delegada el 20 por 100 de pen 
sión de mut i lac ión del sueldo de su 
empleo efectivo, que determina el ar 
t ícu lo 18 de la c i tada Ley incrementa
da o modi f icada ésta pensión de 
acuerdo con los presupuestos o Dis
posic iones vigentes en cada momento 
todo el lo a partir de 1 de mayo de 
1981 deduciéndosele las cant idades 
perc ib idas desde la indicada fecha 
como mut i lado permanente en acto de 
servic io por la pagaduría Mil i tar de 
haberes de la c i tada plaza, continuan
do dest inado en la Jefatura Provincial 
de Mut i lados de La Coruña. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

• OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90524/81 

La Orden 111/90343/81 (D. O. nú
mero 93) , que concedió la pensión 
de mut i lación al soldado de Infante
ría l icenciado, cabal lero mut i lado útil 
de guerra, D. José Llama Martín (Re
gistro General 74.427), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Muti lados de 
Oviedo se rect i f ica en el sent ido de 
que su pr imer apel l ido es Llana. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

Orden 111/90518/81 

Causa baja como cabal lero mut i lado 
permanente en acto de servicio y alta 
como cabal lero mut i lado permanente 
de guerra el cabo de Infantería D. Ma
riano Lucero Muñoz^ (R. G. 8458) de la 
Jefatura Provincial dé Muti lados de 
Toledo como comprend ido en le pá
rrafo 1.° del art ículo 3.° de la Ley 5 / 
1976 debiendo percibir sus devengos 
y previa f iscal ización por la Interven
ción Delegada e l ' 1 0 por 100 de pen
sión de mut i lac ión del sueldo de sar
gento, que determina e! art ículo 18 
de la c i tada Ley incrementada o mo
di f icada esta pensión de acuerdo con 
los presupuestos o Disposic iones vi
gentes en cada momento todo elfo a 
part ir de 1 de mayo de 1981 deducien 
dosele las cantüades percib idas desde 
la indicada fecha como muti lado p e r 
manente en acto de servicio por ¡a 
subpagaduría Mil i tar de haberes de To
ledo cont inuando adscr i to en la situa
ción «específ ica» a la Jefatura de Mu
t i lados. 

OLIART SAUSSOL 

t ículo 47 de d icho Reglamento, en las 
fechas que se indican, por haber cum
pl ido o cumpl i r la edad señalada pa
ra el retiro a los de s u empleo no mu
t i lados los jefes re lacionados a con
t inuación, quedando adscr i tos a la Je
fatura Provincial de Mut i lados que se 
c i tan, salvo al que se le señala otra 
s i tuación. : ; ; . r 

Caballeros mutilados permanentes de 
- guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. José Algua
cil de la Puente (R. G. 57.373), el día 
26 de mayo de 1981, a la de Madr id . 

Otro, D. Manuel Sebares Caso (Re
gistro Genera l -56 .966) , el día 26 de 
mayo de 1981, a la de Madr id . 

Madr id , 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Pensión de mutilación y Meda-

Situación específica 

Orden 111/90502/81 

Por estar comprendidos en el pá
rrafo 1.° del art ículo 49 del Reglamen
to del Beneméri to Cuerpo de Mutila
dos de Guerra por la Patria, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91 ) , pasan a la si
tuación' especí f ica que establece el ar-

Orden 111/90505/81 

... Por estar c lasi f icados en el Benemé
rito Cuerpo de Muti lados de Guerra por 
la Patria, como se indica, los of ic iales 
re lac ionados a cont inuación, adscr i tos 
a la Jefatura Provincial de Muti lados 
q u a se detal lan, se les concede, pre
via f iscal ización por la Intervención De
legada la pensión de mut i lac ión del 
sueldo de su empleo efect ivo incre
mentada o modi f icada esta pensión de 
acuerdo con los Presupuestos o dispo
siciones vigentes en cada momento, 
por hal larse comprend idos en los artí
culos 14, 18 ó.22 de la Ley 5 /76 de 11 
de marzo (D. O. núm. 64 ) . 

A los que estén disfrutando cualquier 
otra pensión de mut i lación deberá de
ducírsele las cant idades que por ella 
hubiese percib ido desde la fecha que 
en esta Orden se les concede. 

Al propio t iempo se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 125 del Reglamento del Benemé
rito Cuerpo de Muti lados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abri l 
(D. O. núm. 91) , y art ículo 32 ó 51 de 
la Ley General de Recompensas 15 / 
1970, de 4 de agosto (D. O. núm. 176). 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprendidos en el art ículo 18 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 32 de la Ley Ge

neral de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Teniente honorar io de la Guardia Ci
vil (Subteniente), en si tuación de re
t i rado, D. Constancio Palacios Jiménez 
(R. G. 70.298), con 24 puntos de muti
lación, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lación a -percibir la desde el día 1 
do marzo^dé 1981; por el Consejo Su
premo de ; Just ic ia Mil i tar le será seña-OLIART SAUSSOL 
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cha que en esta Orden se les conce
de. 

Al propio t iempo se le concede la 
medal la de muti lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 125 del Reglamento del Benemé
rito Cuerpo de Muti lados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abri l i 
(O. O. núm. 91) y art ículo 32 ó 51 de 
ia Ley General de Recompensas 15 / 
1970, de 4 de agosto (D. O. núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprendidos en el art ículo 18 de la 
Ley 5 /1976 y art ículo 32 de la Ley Ge

neral de Recompensas) 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados c/e Vailadolid 

Soldado de Infantería D. Teodoro Ra
fael Diez (R. G. 76.432), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión a perc ib i r la desde 
el día 1 de marzo de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la cita
da plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Otro, D. Simeón Alarc ia Noriega (Re
gistro Genera-I 73.325), con 15 puntos 
de~muti lación, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión a percibir la desde el día 
1 de marzo de 1981 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal ia de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de La Coruña 

Soldado de Infantería D. Ricardo 
Seoane ú te ro (R. G. 76.737), con 26 ' 
puntos de mut i lac ión, el .25 por 100 de 
pensión de mut i lación a percibir ía des
de el día 1 de marzo de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Ingenieros D. Al f redo 
Ares Ares (R. G. 76.601), con 26 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a percibir la desde 
el d ía 1 de enero de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de d icha 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Pontevedra 

-Soldado de Infantería D. Juan Cane-< 
da Blanco (R. G. 76.288), con "35 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a percibir la des
de el día 1 de marzo de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede ia Meda^ 
Na de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Tarragona 

Soldado de infantería D. Francisco 
Brunet Sola (R. G. 40.980), con 26 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lación a percibir la des
de el día 1 de marzo de 1981 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

Soldado de Infantería D. Celest ino 
Rodríguez Soto (R. G. 74.062), con 35 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lación a percibir la des
de el día 1 de ju l io dé 1979 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci? 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el art ículo 22 de la 
Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley 
General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Cabo pr imero del Arma de Aviac ión, 
con dest ino en la 1 . a Unidad del Ala-
número 12 de la Base Aérea de Torre-
jón de Ardoz (Madr id ) , Fel ipe Vaque
ro Sánchez (R. G. 76.867), con 40 pun
tos de mut i lac ión, el 22,5 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des-
ce el-día 1 de junio de 1978 por la Uni
dad, Cuerpo, Centro o Dependencia 
por donde perciba sus haberes. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

lada la c i tada pensión conjuntamente 
con los haberes pasivos que disfrute. 
Se le concede la Medal la de Muti la
do. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sevilla 

Capitán de complemento de Infan
tería D. Arturo Queralto Rosa! (Regis
tro General 76.450); con 38 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el día 
1 de d ic iembre de 1980 por la Pagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Muti
lado. ,-;/..; 

Madr id , 22 de mayo de 1981.;:-; 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90525/81 

Por estar c las i f icado en el Benemé
ri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria como cabal lero mut i lado 
utíl en acto de servicio con 15 puntos 
de mut i lac ión el subteniente de la 
Guardia Civil en s i tuación de ret i rado 
don Vic tor iano Bretón Ortega (Regis
t ro General 76.505) adscr i to a ¡a Je
fatura Provincial de Mut i lados de Lé
r ida se le concede previa f iscal ización 
por ia Intervención Delegada el 9 por 
100 de pensión de mut i lac ión del suel
do de su empleo que determina el ar
t ícu lo 22 en relación con el ar t ículo 
18 de la Ley 5 /1976 de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) incrementada o mo
di f icada esta pensión de acuerdo con 
los presupuestos o d isposic iones vi
gentes en cada momento, debiendo 
percib i rá desde el día 1 de marzo de 
1981. Por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar lo será señalada dicha 
pensión conjuntamente con los habe
res pasivos que disfrute. Se le conce
de ia Medal la de Mut i lado que deter
mina el ar t ículo 51 de la Ley Gene
ral de Recompensas 15 /70 de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176). 

Madr id, 22 de mayo de-198-1. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90506/81 

Por estar c las i f icados en ei Bene
mérito Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria, como se indica, el per
sonal de t ropa re lacionados a conti
nuación, adscr i tos a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados que se detal lan, se 
les concede, previa f iscal ización por^ 
la Intervención Delegada la pensión 
de mut i lac ión del sueldo de sargento, 
incrementada o modi f icada esta pen
sión de acuerdo con los Presupuestos 
o Disposic iones vigentes en cada "mo
mento, por hallarse comprend idos en 
los art ículos 14, 18 ó 22 de. la Ley 5 /76 
de 1 de marzo (D. O. núm. 64 ) . 

A los que estén d is f ru tando cual
quier o t ra pensión de mut i lac ión debe
rá deducírsele las cant idades que por ( 

ello hubiesen perc ib ido desde la fe-

Adscriio a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

Soldado de Infantería D. Vicente Co
rrea García (R. G. 74.312), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a percibir la des
de el día 1 de marzo de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo 

Soldado de Infantería D. Manuel Al -
varez Moreno (R. G. 76.192), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de. 
pensión de mut i lación a perc ib i r la des
de el día 1 de octubre de 1980 por la 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valencia 

Soldado de Infantería D. Plácido 
Ruiz Herranz (R. G. 76.587), con 15 
puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lación a percibir la des
de el día 1 de enero de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de Mu
tilados de Las Palmas de Gran Cana

ria 

Cabo de Infantería de Marina don 
Pedro Benítez Martín (R. G. 76.740), 
con 15 puntos de mut i lac ión, el 9 por 
100 de pensión de mut i lac ión a perci-
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bir la desde el día 1 de sept iembre de 
1977 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la ci tada plaza. Se le con
cede la Medalla de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Oviedo 

Soldado de Infantería D, Joaquín 
Berdasco Berdasco (R. G. 75.221), 
con 36 puntos de mut i lación, el 22,5 
por 100 de pensión de mut i lación a 
percibir la desde el día 1 de febrero de 
1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de ia citada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santander 

Soldado de Ingenieros D. Nicolás 
Polidura Barros (R. G. 76.659), con 35 
puntos de mut i lación, el 22,5 por 100 
de pensión de mut i lación a percibir la 
desde el día 1 de febrero de 1981 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la ci tada plaza. Se le concede la Me
dalla de Mut i lado. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ingresos 

Orden 111/90523/81 

Se concede el ingrego en el Bene
méri to Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria con l a ' c l as i f i cac ión de 
cabal lero mut i lado permanente de .gue
rra al teniente de Infantería de la Es
cala auxil iar, ret irado, D. Antonio Pa
l les Sánchez (R. G. 55.399). por ha 
liarse comprendido en el párrafo 1.° del 
art ículo 3.° y párrafo 3.° del art ículo 
7.° de la Ley 5 /76 de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) a partir del día 1 de 
enero de 1981 disfrutando además pre
via f iscal ización p o r la Intervención De
legada desde dicho día del 20 por 
100 de pensión de mut i lación del suel
do de su empleo de conformidad con 
lo dispuesto en el art ículo 18 de la ci
tada Ley incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los pre
supuestos o Disposic iones vigentes en 
cada momento quedando en la situa
ción «específ ica» y adscr i to a la Jefa
tura Provincial de Mut i lados de Cáce-
res, cesando en la s i tuación de reti
rado a la que pasó por Orden Circular 
de 30 de sept iembre de 1967 («Diar io 
Oficial núm.224) debiendo reintegrar 
al tesoro las cant idades perc ib idas en 
la si tuación de ret irado y desde la in
dicada fecha de 1 de enero de 1981 
c i rcunstancia que acredi tará ante la 
Jefatura Provinc ia l de Muti lados de la 
referida plaza mediante la correspon
diente carta de pago o documento 
anéJcgo. Percibirá sus devengos por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 

.Cáceres, Se le concede la Medal la de 
mut i lado que determina el art ículo 125 
apartado uno del v igenie Reglamento. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

Orden 111/90522/81 

Se concede el ingreso en el Be-
méri to Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra" por la Parita, con la c las i f icac ión 
de cabal lero mut i lado permanente de 
guerra, al teniente de complemento 
de Infantería, l icenciado, D. Ángel Sán
chez Mil lares (R. G. 52.375), por ha
llarse comprend ido en el párrafo pri
mero de l "a r t í cu lo 3.° párrafo tercero 
del art ículo 7.°, ambos de la Ley 51 
1976 de 1 de marzo (D. O. núm. 64 ) , 
a part ir del día i de marzo de 1981, 
disfrutando además previa f iscaliza
ción por la Intervención Delegada des
de d icho día del veinte por c iento de 
pensión del sueldo de su empleo de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 18 de d icha Ley, incrementada 
o modi f icada esta pensión de acuerdo 
con los presupuestos o Disposiciones 
vigentes en cada momento, quedando 
en la s i tuación especí f ica y adscr i to a 
¡a Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Al icante. Percibi rá sus devengos por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza, previa deducc ión 
de las cant idades que como mut i lado 
útil hubiera podido percibir desde la. 
indicada fecha. 

Madr id, 22 de mayo de 1931. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90519/81 

Se concede el ingreso en el Bene 
mérito Cuerpo de Muti lados de Gue-1 
rra por la Patria, con la c las i f icac ión 
de cabal lero mut i lado permanente 
en acto de servicio, al sargento pri
mero de la Guardia Civi l , con dest ino 
en* la 1> Sección, 7 . a Compañía de 
Reserva de Leganés de la 112 Coman
dancia, D. Sant iago Lorente Pantaleón 
(R. G. 76.482), como comprend ido en 
el ar t ículo 4.° y párrafo 3.° del art ícu
lo 7.° de la Ley. 5/1976, a partir de 
1 de junio de 1981, disfrutando ade
más, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada desde el día 1 
de sept iembre de 1978 que determi
na el ar t ículo 22 de la c i tada Ley 
del d iec iocho por c iento de pensión 
de mut i lac ión, incrementada o modif i 
cada esta pensión de acuerdo con los 
presupuestos o Disposic iones vigen
tes en cada momento, todo ello por 
la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
Madr id, quedan en la s i tuación de dis
ponible lorzoso y adscr i to a la Jefa
tura ci tada. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado que determina el artícu
lo 125 ; apartado 2 del v igente Regla- i 
mentó. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. , 

OIÍART SAUSSOL 

de cabal lero mut i lado permanente de 
guerra D. Andrés Garea Alonso (Re
gistro General (76.277), s e amplía en 
los términos siguientes: 

Se le concede el ingrese como ca
bal lero mut i lado permanente de gue
rra por la Patria como comprend ido 
en el ar t ículo 3.°, núm. 1 y Disposi
ción Común 9 . a de la Ley 5/1976 (Dia
rio Oficial núm. 64) y art ículo 113 del 
v igente Reglamento de 1 tíe abri l 
de 1977, debiéndosele reclamar ai 
propio t iempo el diez por c iento del 
sueldo de sargento que concede el 
ar t ículo 18 de, la c i tada Ley con los 
incrementos y- modi f icac iones que para 
d icha pensión se f i jen en los presu
puestos vigentes en cada momento, a 
partir de 1 de mayo de 1981, y por la 
Pagaduría Mil i tar "de Haberes de Ma
dr id, quedando anulada la Orden c i rcu
lar de 4 de octubre de 1929 (D. O. nú
mero 232), por la que pasó a la si
tuación de ret i rado, debiendo reinte
grar al Tesoro ¡as cant idades perc ib i 
das en la indicada s i tuación de reitra-
do desde la indicada fecha de 1 de 
mayo de 1981, c i rcunstancia que acre-
dotará mediante l a correspondiente 
carta de pago o documento análogo 
ante la Jefatura Provincial de Muti la
dos de la indicada plaza. 

Madr id 22 d emayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90521/81 

La Orden 111/90391, de 24 de abri l 
de 1981 (D. O. núm. 96) , que con
cedió el ingreso en el Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por 
la Patria, con la c las i f icación de ca
bal lero mut i lado permanente de gue
rra, al soldado de Infantería, D. Jesús 
Tejeiro Darr iba (R. G. núm. 23.919), 
adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de Madr id, se rect i f ica en 
sent ido de ser su pr imer apel l ido el 
de Tei je i ro. 

Madr id , 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90527/81 

La Orden 111 /90 .391 /96 /81 , de 24 
de abr i l , por la que se concedió el in
greso en el Beneméri to Cuerpo de Mu
t i lados de guerra por la Patria al sol
dado de Infantería con c las i f icac ión 

Orden 111/90520/81 

La Orden 111/90.391, de 24 de 
abri l de 1981 (D. O. núm. 96*), que 
concedió el ingreso en el Benemé
ri to Cuerpo ..de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icación de 
Cabal lero mut i lado permanente en acto 
de servic io, al ar t i l lero D. Gumers indo 
Martínez Mínguez (R. G. 71.853), ads
cri to a la Jefatura Provincial de Muti
lados de La Coruña, se rect i f ica en el 
sent ido de ser Gumersindo Martínez 
Míguez. 

Madr id , ,22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90507/81 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Muti lados de Gue-OLIART SAUSSOL 
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rra por la Patria, con Ja c las i f icac ión 
que se indica al personal de t ropa re-

. lac ionados a cont inuac ión, por hal larse 
comprend idos en los art ículos que se 
ci tan de la Ley 5/1976, de 11 de mar
zo (D. O. núm. 64 ) , debiendo percibir 
sus devengos por la Pagaduría o Sub-
pagaduría Mil i tar de Haberes que se 
detal lan, desde la fecha que a cada 
uno se le señala, d isfrutando además, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la Pensión de Mut i lac ión 
que a cada uno le corresponde, de l 
sueldo de sargento de conformidad con 
lo dispuesto en los art ículos 18 ó 22 
de d icha Ley, incrementada o modi f i 
cada esta pensión, de acuerdo con los 
Presupuestos o Disposic iones vigentes 
en cada momento, previa deducc ión 
de las cant idades perc ib idas en su an
ter ior s i tuación desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como caba
llero mut i lado absoluto, permanente, 
inut i l izado por razón del Servic io o 
Secc ión de Inúti les para el Servic io, 
quedando en la s i tuación especí f ica 
que determina el art ículo 49, en rela
c ión con el ar t ículo 47 de! Reglamen
to de! Beneméri to Cuerpo de Muti la
dos de Guerra por la Patria, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) , o en la de dis
ponible, según a cada uno se deter
mina, y adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados de que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret irado reintegrarán al Tesoro las can
t idades percib idas en d icha s i tuación 
desde la fecha que se le señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de ' Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acredi tarán mediante la 
correspondiente Carta de Pago o Do
cumento análogo ante la Jefatura Pro
vincia l de Mut i lados a la que quedan 
adscr i tos. 

Al propio t iempo se le concede la 
Medal la de Mut i lado ,a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 125 de d icho Reglamento y ar
t ículos 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agosto 
(D. O. núm. 176). 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de güera por la Patria 

(Comprend idos en el párrafo 1.° del 
art ículo 3.° y párrafo 3.° del art ículo 
7.° de la Ley 5 /1976 y art ículo 32 de 

la Ley General de Recompensas) 

Soldado de Infantería D. Feder ico 
Martínez Agoiz (R. G. 14.758), a la de 
Zaragoza en la especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el 20 por 100 de pen- j 
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
d icembre de 1980 por la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Manuel Guerra Romero (Re
gistro General 65.914), a la de La Co- j 
ruña en la especí f ica. Percibirá sus de
vengos y el 20 por 100 de pensión de 
mut i lación desde el día 1 de enero de 
1980 por la Pagaduría Mi l i tar de Ha
beres de la c i tada plaza. Se le conce
de la Medal la de .Mu t i l ado . 

Otro, D. Juan Segundo A lemán Alva
rez (R. G. 50.072), a la de Las Palmas I 

de Gran Canar ia en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de febrero de 1981 por la Subpagadu-
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Soldado de Infantería D. Ruperto 
Pantr igo Santos (R. G. 76.717), a la 
de Badajoz en la especí f ica. Percibi rá 
sus devengos y el 20 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
febrero de 1981 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede ia Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Miguel Zuri ta Borrego (Re
gistro General 35.713), a la de Málaga 
en la especí f ica». Percibi rá sus deven
gos y el 20 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de febrero 
de 1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le son-
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Félix Montañés Martín (Re
gistro General 32.376), a la de Tarrago
na en la especí f ica. Percibi rá sus de
vengos y el 40 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de enero de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Legionar io D. Eusebio Casado Cano 
(R. G. 54.899), a la de Avi la en la es
pecí f ica. Percibi rá sus devengos y el 
20 por 100 de pensión de mut i lac ión 
desde el día 1 de febrero de 1981 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Art i l lero D. Gregor io García Gonzá
lez (R. G. 76.581), a la de Santa Cruz 
de Teneri fe en la especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el 20-por 100 de "pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
enero de 1981 por la Pagaduría Mi l i 
tar de Haberes, de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Benito Vi l lar Rodríguez (Re
gistro General 74.756), a la de Ponte
vedra en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el 20 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de d ic iem
bre de 1979 por la Subpagaduría Mi
l i tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Amador Alvarez Alvarez (Re
gistro General 75.859), a la de Oviedo 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el cuarenta por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de junio 
de 1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

(Comprend idos en el párrafo 1.° del ar
t ículo 3.° y d isposic ión común 9. a de 
la Ley 5/1976 y art ículo 113 del v igen

te Reglamento) 

Legionar io D. Ángel Carrera Martí
nez (R. G. 66.675), a la de Madr i d ' en 
la especí f ica. Percibirá sus devengos 
y el 10 por 100 de pensión de muti la
ción desde el día 1 de mayo de 1981 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza, 

Soldado de Sanidad Mil i tar D. Félix 
Ricardo Fustero Al ier ta (R. G. 18.195), 
a la de Zaragoza en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el día' 

1 de junio de 1981 por la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la ditada plaza. 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes en acto de servicio 

(Comprendidos en el ar t ículo 4.° y ar
t ícu lo 7.°, núm. 3 de la Ley 5/1976 y 
art ículo 51 de la Ley General de Re

compensas) 

Cabo de Aviación D. José Miranda 
Bernal (R. G. 76.730), a la de Cáceres 
en la de disponib le forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 18 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
febrero ele 1981 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Art i l lero D. Francisco Aragón García 
(R. G. 76.894), a la de Madr id en la 
de disponib le forzoso. Percibi rá sus de
vengos y el 18 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de marzo de 
1980 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Abi l io Navarro' Díaz (Regis
tro General 52.374), a la de Murcia en 
la especí f ica. Percibi rá sus devengos y 
el 18 por 100 de pensión de mutilación-
desde el día 1 de d ic iembre de 1980 
por la Subpagaduría M i l i t a r .de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Guardia civi l D. Ángel de las Muelas 
López (R. G. 72.608), a la de Valen
cia, con destino en la 311 Comandan
cia de la Guardia Civi l , perc ib i rá sus 
devengos a part ir del día 1 de junio de 
1981 y el 18 por 100 de pensión de 
mut i lación a part ir del 1 de d ic iembre 
de 1980 por la Pagaduría Mil i tar de Ha
beres de la c i tada plaza. Se le conce
de la ' Medal la de Mut i lado; en la de 
disponib le forzoso. 

(Comprendidos en el ar t ículo 4.° y dis
posic ión común 9.° de la Ley 5/1976 y 
art ículo 113 del v igene Reglamento) 

Soldado de infantería D. Anton io Mu
ñoz Torvisco (R. G. 15.154), a l a -de 
Huelva en la especí f ica. Percibi rá sus 
devengos y el 9 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de junio de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Francisco Miranda Fariña 
(R. G. 76.431), a la de Pontevedra en 
la especí f ica. Percibi rá sus devengos y 
el . nueve por c iento de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de junio de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Cabo de Art i l ler ía D. Teóf i lo Conde 
Cid (R. G. 76.287), a la de Ponteve
dra en la de disponib le forzoso. Perci
birá sus devengos y el nueve por cien
to de pensión de mut i lac ión desde el 
día 1 de junio de 1981 por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza. Se le concede la Medai la de 
Mut i lado. 

Clasificado como inutilizado por razón 
del servicio 1.a Categoría 

(Comprendido en el art ículo 25 de la 
Ley 5/1976) 

Soldado de Infantería D. Antonio-
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Guerrero Quintani l la (R. G. 76.567), a 
la de Málaga" en la especí f ico. Percibi
rá sus devengos a partir del día 1 de 
enero de 1981 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la ci tada plaza. 

.Madrid, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Trienios 
La Orden 111/90441/81 (D". O. nú

mero 112) se rect i f ica como sigue: 
Página 799, co lumna segunda: 
Teniente auxi l iar de Infantería don 

Manuel Rucian Diez; los doce tr ienios 
son cuatro de of ic ia l , siete de sub
of icial y uno de t ropa. 

Columna tercera: 
Teniente de complemento de Sani

dad Mil i tar D. Miguel Casas Marín, los 
tres tr ienios son con ant igüedad de 26 
de octubre de 1980. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

Orden 111/90442/81 . 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22/1977, de 30 de marzo, la Dis
posic ión Común Tercera, punto dos 
de la Ley 5/1976, la Disposic ión Tran
sitor ia Décimosegunda del Reglamen
to del Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Real Recreto 712/1977, el art ícu
lo 8.°, Uno) , de la Ley 74/1980 de 
los Presupuestos Generales del Es
tado y demás disposic iones eomplen-
tarias, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se actual izan y 
conceden los t r ienios acumulables del 
grupo y proporc ionanl idad que se in
d ican, a los subof ic ia les, re lac ionados 
a cont inuación, con la ant igüedad y 
efectos económicos que a cada uno se 
le señala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid 

Sargento de. Infantería D. V ic tor iano 
Rubio Bel inchon (R. G. 68.330), un 
t r ienio de proporc ional idad 6, con an
t igüedad de 11 de febrero de 1978 y 
efectos económicos de 1 de marzo 
de 1978. 

Al mismo, dos t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 11 de 
febrero de 1981 y efectos de 1 de 
marzo de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ican la nú
mero 6.886/111/80 y la número 1 1 1 / 
90060 /81 , por las que le fueron con
cedidos un t r ienio de proporc iona l idad 
6 y dos tr ienios de proporc ional idad 6, 
con efectos económicos de 1 de ma
yo de 1978 y 1 de marzo de 1981, 
respect ivamente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Sevilla 

Sargento de Infantería D. Ezequiel 
J iménez Carmona (R. G. 45.581), dos 
tr ienios de proporc ionnal idad 6, con 
ant igüedad de 19 de agosto de 1978 

y efectos económicos de 1 de sep
t iembre de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ica la nú
mero 859 /16 /79 , por la que le fueron 
concedidos dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de octubre de 1978. 

Otro, D. Fernando Rodríguez Ador
na (R. G. 38.884), c inco t r ienios de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de 
24 de ju l io de 1978 y efectos económi
cos de 1 de agosto d 1978. 

Por esta Orden se rect i f ica la nú
mero 13.661/260/78, por la que le 
fueron concedidos c inco t r ienios de 
proporc ional idad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de sept iembre de 1978. 

Otro, D. Manuel González Talaverón 
(R. G. 31.831), un t r ienio de subof i 
c ia l , con ant igüedad d e 14 de d¡-
ciembre~ de 1.966 y efectos económi
cos de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 14 de d ic iembre 
dde 1969 y efectos económicos dé 1 
de abri l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 14 de d ic iem
bre de 1972 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 14 de d ic iem-
de 1975 y efectos económicos de 1 
de abri l de 1976, con las l imi tac iones 
que dispone el ar t ículo 46 de la Ley 
General Presupuestar ia 11/1977 de 4 
de enero («B. O del E.» núm. 7 ) . 

Al mismo, c inco tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 14 de 
d ic iembre de Í978 y efectos económi 
cos de 1 de enero de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica las de 17 
de sept iembre de 1976 (D. O. núme
ro 222) y número 16.466/256/79, por 
la que le fueron concedidos un t r ienio 
de subof ic ia l y dos t r ienios de propor
c ional idad 6, con efectos económicos 
de 1 de sept iembre de 1976 y 1 de 
sept iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Anton io Rodríguez Duvisón 
(R. G. 54.289), c inco t r ienios de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 11 de agos
to de 1976 y efectos económicos de 
1 de sept iembre de 1976. 

Al mismo, seis t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 11 de 
agosto de 1979 y efectos económicos 
de 1 de sept iembre de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican la nú
mero 16.969/262/79 y la n ú m e r o 
4 .661/72 /80 , por las que le fueron 
concedidos c inco, t r ienios de subof i 
cial y seis t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos de 1 de abri l de 
1977 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1980, respect ivamente. 

Otro, D. Juan Martínez Ferrón (Re
gistro General 61.105), cuatro t r ienios 
de subof ic ia l , con ant igüedad de 25 
de agosto de 1976 y efectos económi 
cos de 1 de sept iembre de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios de propor
c i o n a l i d a d 6, con ant igüedad de 25 
de agosto de 1979 y efectos econó
micos de 1 de sept iembre de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la nú
mero - 13.661/260/78, y la número 
17 .829 /274 / /79 , por. las que le fue
ron conced idos cuatro t r ienios de sub-

'of ic ia l y . c inco tr ienios de uroporc io-

nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de noviembre de 1976 y 1 de noviem
bre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. José Gutiérrez Sedeño (Re
gistro General 43.981), un t r ien io de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 3 de 
febrero de 1976 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1976 con las l imita
ciones que dispone el ar t ículo 46 de 
la Ley 11/77, General Presupuestaria 
de 4 de enero («B. O. E.» núm. 7 ) . 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de~ 3 de 
febrero de 1979 y efectos económi
cos de 1 de marzo de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de sept iembre de 1976 (D. O. nú
mero 222) , y la número 16.466/256/79, 
por las que le fueron conced idos un 
t r ien io de subof ic ia l y dos t r ienios de 
proporc ionnal idad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de sept iembre de 1976 
y 1 de sept iembre de 1979, respect i 
vamente. 

Otro, D. José Pérez Muñoz (Regis
t ro General 45.769), tres t r ienios de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 4 de 
noviembre de 1977 y efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1977. 

Al mismo, cuatro t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 4 de 
noviembre de 1980 y efectos, econó
micos de 1 de d ic iembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las nú
mero 10.730/209/78 y 1 1 1 / 9 0 0 6 0 / 2 3 / 
8 1 , por las que le fueron conced idos 
tres t r ienios de proporc iona l idad 6 y 
cuatro t r ienios de proporc iona l idad 6, 
con efectos económicos de 1 de mar
zo de 1978 y 1 de marzo de 1981, 
respect ivamente. 

Otro, D. Manuel Luis Quintero Sáenz 
(R. G. 51.183), dos t r ienios de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 26 de agos
to de 1977 y efectos económicos de 
1 de sept iembre de 1977, 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6 / con ant igüedad de 26 de 
agosto de 1980 y efectos económicos 
de 1 de sept iembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican la nú
mero 6 .748/110/79 y 1 1 1 / 9 0 0 6 0 / 2 3 / 8 1 , 
por las que le fueron concedidos dos 
tr ienios de proporc ioa l idad 6 y t res 
t r ienios de proporc iona l idad 6, con 
efectos económicos de 1 de marzo de 
1978 y 1.° de marzo de 1981, respec
t ivamente. 

Otro, D. Manuel Robledo Pérez (Re
gistro General 53.724), dos t r ienios 
de subof ic ia l , con ant igüedad de 22 de 
jun io de 1977 y efectos económicos 
de 1 dé ju l io de 1977. 

Al mismo, tres t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 22 
de jun io de 1980 y efectos económicos 
de 1 de ju l io de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
3 de febrero de 1978 (D. O. núm. 52) 

¡ y la número 111 /901164/253 /80 , por 
las que le fueron concedidos dos tr ie
nios de subof ic ia l y tres de propor
c ional idad 6, con efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1977 y 1 de 
noviembre de 1980, respect ivamente. 

Otro, D. Manuel Santos Marqués 
(R. G. 33.283), c inco t r ienios de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 4 de abr i l 
de 1977 y efectos económicos de 1 
de may.Q de 1977. 
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Al mismo, seis t r ienios de propor
c iona l i dad 6, con ant igüedad de 4 
abr i l de 1980 y efectos económicos 
de 1 de mayo de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica las de 9 
de jun io de 1978 (D. O. núm. 197) y 
la número 1 1 1 / 9 0 0 6 0 / 2 3 / 8 1 , por las 
que le fueron conced idos c inco tr ie
nios de subof ic ia l y seis t r ienios de 
proporc iona l idad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de marzo de 1978 y 
1 de marzo de 1981, respect ivamente. 

Otro, D. Fernando" Palacios Bueno 
(R. G. 51.317), dos t r ien ios de pro

po rc iona l i dad 6, con ant igüedad de 22 
-de febrero de 1978 y efectos econó
micos de 1 de marzo de 1978. 

A l mismo, tres t renios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 22 de 
l eb re ro de 1981 y efectos económicos 
de 1 de marzo de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
r o 13.107/250/78, por ¡a que le fueron 
conseguidos dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económcos de 
1 de ju l io de 1978. 

Otro, D. Eduardo Oñate Chacón (Re
g i s t r o General 18.370), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de 
23 de d ic iembre de 1977 y efectos 
económicos de 1 de enero de 1978. 

Al mismo, tres t r ienios de propor
c iona l idad 6, con ant igüedad de 23 
de d ic iembre de 1980 y efectos eco
nómicos de 1 de enero de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ica la nú
mero 11.807/228/78, por la que le fue
r o n conced idos dos t r ien ios de pro
porc ional idad 6, con . efectos econó
micos de 1 de jun io de 1978. 

Otro, D. Luis Mur i l lo Vi l la (Registro^ 
General 41.980), c inco t r ienios de pro
porc iona l idad 6, con ant igüedad de 
21 de d ic iembre de 1977 y efectos 
eneonómicos de 1 de enero de 1978. 

AI mismo, seis t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 21 de 
d ic iembre de 1980 y efectos económi 
cos de 1 de enero de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ican la nú-
10.640/207/78 y la 901473/1 de 1981 
p o r la que le fueron concedidos c inco 
tr ienios de proporc ional idad 6 y seis 
de proporc ional idad 6, con efectos eco
nómicos de 1-de febrero de 1978 y 1 
de febrero de 1981, respect ivamente. 

Otro, D. Ángel González Esquinas 
(R. G. 31.541), dos t r ienios de pro

porc iona l idad 6, con ant igüedad de 
4 de febrero de 1978 y efectos eco
nómicos de 1 de marzo de 1978. 

Al mismo, t res t r ienios de propor
c iona l idad 6, con ant igüedad de 4 de 
febrero de 1981 y efectos económicos 
de 1 de marzo de 1981. 

. Por esta Orden se rect i f ica la nú
mero 13.107/250/78, por la que le fue
ron conced idos dos tr ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de ju l io de 1978. 

Otro, D. Anton io González Torres 
(R. G. 34.770), dos t r ien ios de pro
p o r c i o n a l i d a d 6, con ant igüedad de 
16 de marzo de 1978 y efectos eco
nómicos de 1 de ab r i l . de 1978. 

Al mismo, tres tr íenos dé propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 16 
de marzo de 1981 y efectos económi
cas dé 1 de abri l de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ica la nú

mero 859 /16 /79 , por la que le fueron 
conced idos dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de octubre de 1978. 

Otro, D. Manuel Tena Gal lardo (Re-
| g is t ro General 66.417), dos t r ienios de 
' p roporc iona l idad 6, 'ant igüedad y efec

tos económicos de 1 - de m a r z o 
: de 1978. 
| A l mismo, tres t renios de proporc io-
; c iohal idad 6, con ant igüedad y efectos 

económicos de 1 de marzo de 1981. 
| Por esta Orden se rect i f ica la nú

mero 13.107/250/78, por la que le fue-
; ron conced idos dos t r ienios d e pro-
| porc ional idad 6, con efectos econó

micos de 1 de agosto de 1978. -
! Sargento legionar io D. José Sánchez 
! Val le (R. G. 22.540), seis t r ienios de 

proporc iona l idad 6", con ant igüedad de 
j 16 de marzo de 1978 y efectos eco-
; nómicos de 1 de abr i l de 1978. 
¡ Al mismo, siete t r ienios de propor-
| c ional idad 6, con ant igüedad de 16 de 
¡ marzo de 1981 y efectos dé 1 de 
| abri l de 1981. 
j Por esta Orden se rect i f ica la núme

ro 2 3 3 / 4 / 7 9 , por la que le fueron 
conced idos seis t r ienios de propor
c iona l idad 6, con efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1978. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
La Coruña 

Sargento de Art i l ler ía D. Sant iago 
González Vi laboy (R. G. 40.218), dos 
t r ienios de proporc iona l idad 6, con an
t igüedad de 16 de abri l de 1978 y 
efectos económicos de 1 de mayo 
de 1978. 

Al mismo, tres t r ienio de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 16 
d e abri l de 1981 y efectos económicos 
de 1 de mayo de 1981. 

Jefatura Provincial . de Mutilados de 
Las Palmas de Gran Canaria 

Sargento de Infantería D. Zo i lo Ar-
t i les Rodríguez (R. G. 48.756), dos 
t r ienios "de subof ic ia l , con ant igüedad 
de 20 de enero de 1976 y efectos eco
nómicos de 1 de abri l de 1976, con 
las l imi tac iones que dispone el ar t ícu
lo 48 de la Ley General Presupuesta
ria 11/1977, de 4 de enero («Bolet ín 
Of ic ial del Estado» núm. 7 ) . 

Al mismo, tres t r ien ios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 20 de 
enero de 1979 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1979. 

Por esta Orden se rect i f icadan, las 
de 17 de marzo de 1978 (D. O. núme
ro 93) y la número 901271/272/80, por 
las que , le fueron concedidos dos tr ie
nios de subof ic ia l y tres tr ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 dé d ic iembre de 1977 y 1 de 
d ic iembre de 1980, respect ivamente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Málaga 

Sargento de Infantería D. Juan Agui -
lar Moreno (R. G. 33.569), un t r ienio de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 4 de ju 
l io de 1969 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 4 de ju l io de 1972 y 
efectos económicos de 1 de a b r i l 
de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 4 de ju l io de 1975 
y efectos económicos de 1 de abri l de 
1976, con las l imi taciones que dispone 
el art ículo 46 de la Ley General Presu
puestaria 11/1977, de 4 de enero («Bo
letín Oficial del Estado» núm. 7 ) . 

Al mismo, cuatro t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 4 de 
ju l io de 1978 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
30 de ju l io de 1976 (D. O. núm. 183) y 
la número 16.417/255/79, por las que 
le fueron concedidos un tr ienio de sub
of ic ia l y dos t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 
de agosto de 1976 y 1 de agosto de 
1979, respect ivamente. 

Otro, D. Francisco Lozano A la rcón 
(R. G. 4.854), un t r ienio de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 21 de sept iembre 
de 1976 y efectos económicos de 1 de 
octubre de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 21 de 
sept iempre de 1979 y efectos económi
cos de 1 de octubre de 1979. 

•Por esta Orden se rect i f ican las de 
26 de mayo de 1978 (D. O. núm. 193) 
y la número 111 /901357/289 /80 , por 
las que le fueron concedidos un tr ie
nio de proporc ional idad 6 y dos tr ie
nios de proporc iona l idad. 6, con efec
tos económicos de 1 de enero de 1978 ' 
y 1 de enero de 1981, respect ivamen
te. • 

Otro, D. José Gómez Cabrera (Regis
t ro General 44.007), un t r ienio de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 15 de agos
to de 1973 y efectos económicos de 1 
de abri l de 1976, con las l imi tac iones 
que dispone el ar t ículo 46 de la Ley 
General Presupuestaria 11/1977, de 4 
de enero («B. O. del E.» núm. 7 ) . 

Al mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 1 5 - d e agosto de 
1976 y efectos económicos de 1 de 
sept iembre de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 15 de 
agosto de 1979 y efectos económicos 
de 1 de sept iembre de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
27 de enero de 1978 (D. O. núm. 37) , 
y la número 14339/226/79, por las que 
le fueron concedidos un tr ienio de sub
of ic ia l y dos tr ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 de 
jun io de 1976 y 1 de jun io de 1979, 
respect ivamente. 

Otro, D. Juan Flor ido Ramírez (Re
gistro General 2.3197), cuatro t r ien ios 
de subof ic ia l , con ant igüedad de 9 de 
mayo de 1977 y efectos económicos 
de 1 de junio de 1977. 

Al mismo, c inco t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 9 de 
mayo de 1980 y efectos económicos de 
1 de junio de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 172 /3 /79 , por l a 'que le fueron con
cedidos cuatro t r ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de octubre de 1978. 

Otro, D. Juan Almodovar Gómez (Re
gistro General 15.729), un tr ienio d e 
subof ic ia l , con ant igüedad de 21 de j u 
nio de 1977 y efectos económicos de 
1 de ju l io de 1977. 

Al mismo, dos tr ienios de proporc io-
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Ascensos honorarios 

Orden 111/90530/81 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 15 de la Ley 5 /1976, de 11 de 
marzo (D. O, n ú m a 64) , y art ículos 78 
del Reglamento de! Beneméri to Cuer
po de Mut i lados, aprobado por Real 
Decreto 712/. Í977 de 1 de abri l («Dia
rio Oficia!» núm. 91) , se asciende a! 
empleo de br igada honorar io de la 
Guardia Civi l , al sargento pr imero del i 
Cuerpo, cabal lero mut i lado permanen
te de guerra por la Patria, D. Antonio 
García Hernández-Abad, (Registro Ge
neral 62.868), por haber cumpl ido la 
edad reglamentor ia establecida para 
los de su empleo el día 1 de noviem
bre de 1980, cont inuando en la situa
ción especi f ica, quedando conf i rmado 
en su actual dest ino en la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Murcia. • 

Madr id , 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL ¡ 

Otro, D. Félix Ruiz Busto (Reg is t re 
General 2.695)7 a partir de! 1 de mayo 
de 1981. Falleció en Valencia el día 23 
de mayo de 1950. Se encontraba ads
cri to a la Jefatura Prov inc ia l .de Mutíla
los de Valencia. 

Otro, D. Pió González Martín (Regis-
| tro Genera! 31.082), a part ir del día 1 
¡ d e abr i l -de 1981. Falleció en Valencia, 

el di 4 de febrero de 1949. Se encon
traba adscr i to a la Jefatura Pronvinciál 
de Muti lados de Valencia. ' 

Otro, D. Anastasio Suberviola Ocariz 
(R. G. 6.699), a partir de! día 1 de 
abri l de 1981. Falleció en Valencia el 
día 28 de febrero de 1968. Se encon
traba adscr i to a ia Jefatura Provinc iat 
de Mut i lados de Valencia. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

nal jdad 6, con ant igüedad de 21 de ju
nio de 1980 y efectos económicos de 
1 de jul io de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican la de 2 
de dic iembre de 1977 (D. O. núme
ro 288), y !a número 111 /90849 /172 / 
1980, por las que le fueron concedidos 
un tr ienio de subof ic ia l y dos tr ienios 
de proporc ional idad 6, c o n efectos 
económicos de 1 de agosto de 1977 y 
1 de agosto de 1980, respect ivamente. 

Otro, D. Juan Jiménez Pérez (Regis
tro General 19.845), tres tr ienios de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 30 de 
octubre de 1977 y efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1977. 

Al mismo, cuatro tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 30 de 
octubre y efectos económicos de 1 de 
noviembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 11.469/222/78, por la que le fueron 
concedidos tres tr ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de junio de 1978. 

Otro, D. Manuel Mateos Domínguez 
(R. G. 33.912), tres tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedñd de 11 de 
abri l de 1978 y efectos económicos de 
1 de mayo de 1978. 

Al mismo, cuatro tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 11 de 
abri l de 1981 y efectos económicos de 
1 de mayo de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 859 /16 /79 , por la que le fueron Con
cedidos tres tr ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 
de octubre de 1978. 

Otro, D. Francisco Cano González 
(R. G. 11.221), tres tr ienios de subo
f ic ia l , con ant igüedad de 11 de abri l 
de 1974 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976, con las l imitaciones que 
dispone el art ículo 46 de la Ley Gene
ral Presupuestaria 11/1977, de 4 de 
enero («B. O. del E.» núm. 7 ) . 

Al mismo, cuatro tr ienios de subof i
c ia l , con ant igüedad de 11 de abri l de 
1977 y efectos económicos dé 1 de ma
yo de 1977. 

Al mismo, c inco tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 11 de 
abri l de 1980 y efectos económicos de 
1 de mayo de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 13.107/250/78, por la que le fueron 
concedidos tres tr ienios de proporcio
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de jul io de 1978. 

Sargento de Art i l ler ía D. Salvador 
Domínguez Moya (R. G. 50.896), dos 
tr ienios de subof ic ia l , con ant igüedad 
de 24 de mayo de 1977 y efectos eco
nómicos de 1 de junio de 1977. 

AI mismo, tres tr ienios de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 24 de ma
yo de 1980 y efectos económicos de 1 
de junio de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
24 de febrero de 1978 (D. O. núm, 63) , 
y la número 8.806/145/80, por las que 
le fueron concedidos dos tr ienios de 
suboficial y tres tr ienios de proporcio
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de ju l io de 1977 y 1 de jul io de 1980, 
respect ivamente. 

Madr id, 8 de mayo de 1981. 

Cruz a la constancia 
La Orden 11 /90419/81 (D. O. nú

mero 107), se rect i f ica como sigue; 
Página 701, co lumna segunda: 
Sargento de Infantería D. Luis Gó

mez Ramírez; la ant igüedad es de 16 
de marzo de 1981. 

Madr id, 22 ,de mayo de 1981. 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ADjyS§NSSTRAT?VOS 

Orden 111/10062/81, de 2 de abril, por 
la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia de Ja Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 19 de 
noviembre de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. Tomás Villegas Portilla. 

ingresos y bajas 

Orden 111/90511/81 

Se concede el ingreso en el Benemé- ' 
rito Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria, con la c lasi f icación que 
a cada uno se leseñala al personal de 
t ropa fal lecido, re lacionados a cont i 
nuación, como comprendidos en el pá 
rrafo 3.° del art ículo 7°, d isposic ión co
mún 3, a , núm. 3, d isposic ión transi tor ia 
2. a , apartado 1.° de la d isposic ión tran
sitor ia 11 de d isposic ión 2.°, núm. 4 de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 64) y d ispos ic ión 
Transi tor ia 12 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Muti lados de Gue
rra por la Patria aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de i de abri l («Dia
rio Oficial» núm. 91) y a los solos efec
tos de los benef ic ios que puedan co
r responderé a sus derechohabientes, 
a partir de la fecha que cada uno se 
le hace constar, causando baja en el 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados por 
haber fa l lec i rdo en las fechas y pla
zas que se indican. 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Felipe Cor
dero Blanco (R. G. 29.038), a partir 
del día 1 de mayo de 1981 se encon
traba adscr i to a la Jefatura Provincial 
de Muti lados de Valencia. Falleció en 
Burjasol (Va lenc ia) , el día 30 de ene
ro de 1973. 

Excmo. Sr. En el recurso contencio
so-administrat ivo seguido en-ún ica ins
tanc ia ante la Secc ión Tercera de la 
Audienc ia Nacional , entre partes, de 
una, como demandante, D. Tomás Vi
l legas Port i l la, quien postula por sí 
•mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa-
tada y defendida por el abogado del 
Estado, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de 5 de noviembre de 
1979, se ha d ic tado senencia con fe 
cha 19 de noviembre de 1980, cuya 
parte disposit iva en como sigue: 

«Fallamos: Que est imamos el recur
so interpuesto por D. Tomás Vi l legas 
Port i l la, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de o inco de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve, 
que anulamos, declarando que al re
currente asiste el derecho a que se 
le apl iquen los benef ic ios der ivados 
del Real Decreto-ley 8/1978, dec larán
dosele en s i tuación de ret i rado con el 
emp leo de capi tán y e| reconoc imien
to de ocho tr ienios de proporc iona l i 
dad 10, y otros tres de proporc ional 
l idad 6, condenando a la Admin is t ra
c ión a que pase por la anter ior decla
ración, sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con-
midad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («B. O. de l E» núm. 363) , 
ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos Ja expresada senten
c i a ) . OLIART SAUSSOL 
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Lo que d igo á V. E. para su cono-
mientos y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 2 de abrjl de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérc i to ( JEME) . 

(Del B. O. E. n.° 124, de 25-5-81.) 

DE JUSTICIA MILITAR 

REAL Y MILITAR 
SAN HE 

EM DE 

El Rey (Q. D. G.) , de acuerdo con 
l o propuesto por la Asamblea de la 
Real y Mil i tar Orden de San Hermene
g i ldo, se ha d ignado conceder las 
condecorac iones y mejoras de pensión 
de placa que se indican, al personal 
de las dist intas Armas y Cuerpos de l 
Ejérc i to de Tierra que f iguran en la 
presente re lac ión. 

MEJORAS D E PENSIÓN DE PLACA CON 
2.445 PESETAS.MENSUALES EN 1980, 
Y CON 2.738 PESETAS TAMBIÉN MEN
SUALES A PARTIR DE 1 DE ENERO 
D E 1981, PREVIA DEDUCCIÓN DE LAS 
CANTIDADES PERCIBIDAS POR LA 

ANTERIOR PENSIÓN 

Artillería 

Coronel , activo,- D. Ricardo Iglesias 
Francia, con ant igüedad de 1 de mar
zo de 1981, a part i r de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión la 
Jefatura de Art i l ler ía del Ejérci to. 

Teniente coronel , act ivo, D. Juan 
Qui roga Martínez de Pisón, con anti
güedad de 21 de sept iembre de 1980, 
a part ir de 1 de octubre de 1980. Cur
só la documentac ión la Capitanía Ge
neral de la 2 . a Región Mil i tar. 

Teniente coronel , act ivo, D. Enrique 
Miranda Saavedra de la Peña, con an
t igüedad de 17 de febrero de 1981, a 
part i r de 1 de marzo de. 1981. Cursó la 
documentac ión la Capitanía General 
de la 2 . a Región Mil i tar. 

Intendencia Militar 

Teniente coronel , act ivo, D. Fernan
do Pérez Santamaría, con ant igüedad 
de 1 de marzo de 1981, a part i r de 1 
de marzo de 1981. Cursó la documen
tación los Servicios de Intendencia de 
la 1 . a Región Mil i tar. 

Oficinas Militares 

Comandante, act ivo, D. José Fernán
dez García, con ant igüedad de 22 de 
febrero de 1981, a part ir de 1 de mar
zo de 1981. Cursó la documentac ión 
la Dirección de Servic ios Genérales 
del Ejérci to. 

PLACAS PENSIONADAS CON 1.170 PE
SETAS MENSUALES EN 1980, Y CON 
1.310 PESETAS TAMBIÉN- MENSUALES 
A PARTIR DE 1 D E ENERO DE 1981, 
PREVIA DEDUCCIÓN DE LAS CANTI
DADES PERCIBIDAS POR LA ANTE

RIOR PENSIÓN DE CRUZ 

Infantería 

Teniente coronel , act ivo, D.. Ricardo 
Móni ta Benito, con ant igüedad de 23 
de febrero de 1981, a part ir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
ción' la Capitanía General de la 7 . a 

Región Mil i tar. 
Comandante, act ivo, D. Benjamín Vir

gos Ortiz, con ant igüedad de 11 de fe
b re ro , de 1981, a part ir de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión el 
Estado Mayor del Ejérc i to. 

Comandante, act ivo, D. Francisco Ca
lles A lca lde, con ant igüedad de 16 de 
febrero de 1981, a part i r de 1 de mar
zo de 1981. Cursó la documentac ión 
la Comandanc ia General de Mel i l la. 

Capi tán, act ivo, D. Bautista García 
Gastón, con ant igüedad de 21 de fe
brero de 1981, a partir de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión la 
Subinspección de la 5 . a Región Mil i tar. 

Capitán auxil iar, act ivo, D. Tomás 
Bayón Múgica, con' ant igüedad de 24 
de febrero de 1981, a part ir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la División Acorazada «Brúñete» 
número 1. 

Capitán auxil iar, act ivo, D. Francis
co Mi l la Ramos, con ant igüedad de 25 

i de febrero de 1981, a part ir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la Jefatura de Asuntos Económi
cos del Ejérc i to. 

Capi tán auxi l iar, act ivo, D. Pedro Mu
ñoz Carbonero, con ant igüedad de 26 
de febrero de 1981, a part i r de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión el Gobierno Mil i tar de Sevi l la. 

Capitán auxi l iar, act ivo, D. Francis
co Palomino López, con ant igüedad de 
26 de febrero de 1981, a partir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión Ja Capitanía General de la 6 . a Re
gión Mil i tar. 

Capi tán auxi l iar , act ivo, D. Ignacio 
Perucha A g u s t í n , c o n ant igüedad de 27 
de febrero de 1981, a part i r de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la Jefatura Superior de Personal 
del Ejérci to. 

Capitán auxil iar, act ivo, D. José Tr i 
llo Rull, con ant igüedad de 27 de fe
brero de 1981, a part i r de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión la 
Jefatura de Intendencia de la Di recc ión 
de Apoyo a! Personal. 

Capitán auxil iar, act ivo, D- Lázaro 
Flores Morales, con ant igüedad de 27 
de febrero de 1981, a partir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión el Gobierno Mil i tar de Badajoz. 

Capitán auxi l iar, act ivo, D. Manuel 
Palacios Rodríguez, con ant igüedad de 
27 de febrero de 1981, a part i r de 1 
de marzo de 1981. Cursó la documen
tac ión la Capitanía General de la 6 . a 

Región Mil i tar. 
Teniente, E.E.M., act ivo, D. Anton io 

Ferragut Campíns, con ant igüedad de 
24 de febrero de 1981, a partir de 1 

dé marzo de 1981. Cursó la documen
tac ión la Capitanía General de Ba
leares. 

Teniente, E.E.M., act ivo, D. Matías 
Díaz Reyes, con ant igüedad de 27 de 
febrero de 1981, a part ir de 1 de mar
zo de 1981. Cursó la documentac ión 
la Academia Especial Mil i tar. 

Artillería 

Teniente corone l , act ivo, D. Vicente 
Port i l lo Cruz, con ant igüedad de 1 de 
febrero de 1981, a partir de 1 de fe
brero de 1981. Cursó la documentac ión 
la Capi tanía General de la 1 . a Región 
Mil i tar. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Marce
l ino Delgado de la Cal, con ant igüe
dad de 24 de febrero de 1981, a par
t i r de 1 de marzo de 1981. Cursó la 
documentac ión la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 74. 

Sanidad Militar 

A. T. S. de segunda (teniente)", ac
t ivo, D. Benedicto Hernández Cantos,-
con ant igüedad de 16 de febrero de 
1981, a part i r dé 1 de marzo de 1981. 
Cursó la documentac ión el Grupo Re
gional de Sanidad Mil i tar núm. 4. 

Oficinas Militares 

Capitán, act ivo, D. Zoi lo Sánchez 
Sánchez, con ant igüedad de 24 de fe
brero de 1981, a partir de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión el 
Patronato de Casas Mil i tares. : 

Especialistas 

Teniente, E.E., act ivo, D. Ángel Ló
pez de León, con ant igüedad de 4 de 
febrero de 1981, a part i r de 1 de mar
zo de 1981. Cursó la documentac ión 
la Subinspecc ión de Canarias. 

CRUCES PENSIONADAS CON 585 PE
SETAS MENSUALES EN 1980, Y CON 
655 PESETAS TAMBIÉN MENSUALES 
A PARTIR D E 1 D E ENERO D E 1981 

Infantería 

Comandante, act ivo, JO. Domnino Ro
mero Rodríguez, con ant igüedad de 14 
de ju l io de 1980, a part i r de 1 de agos
to de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 4 . a Región Mi
litar. 

Se rect i f ica la conces ión publ icada 
por Orden de 13 de febrero de 1981 
(D. O. núm. 58) , en el sent ido de que 
su verdadero nombre ' es el que ahora 
sé indica. 

Comandante, act ivo, D. Enrique Prie
to Rousselet, con ant igüedad de 1 de 
marzo de 1981, a part i r de 1 de mar
zo de 1981. Cursó la documentac ión 
la Academia de Infantería. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Beni to 
Flor ido Duarte, c o n ant igüedad de 23 
de enero de 1981, a part ir de 1 de fe
brero de 1981. Cursó la documentac ión 
la Capitanía General de la 2 . a Región 
Mil i tar. 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Mar iano 
A lonso Vázquez, con ant igüedad de 1 
de marzo de 1981, a part ir de 1 de mar-
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zo de 1981. Cursó la documentac ión 
la Academia de Infantería. 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Enrique 
Mateos Martínez, con ant igüedad d e 
1 de marzo de 1981, a part ir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la Academia de Infantería. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. José J i 
ménez Gómez, con ant igüedad de 1 de 
marzo de 1981, a part i r de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión el 
Regimiento de Infantería Guadalajara 
número 20. 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Manuel 
Domínguez Hermosa, con ant igüedad 
de 1 de marzo de 1981, a partir de 1 
de marzo de 1981. Cursó la documen
tac ión el C.I.R. núm. 16. 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Antonio 
Sánchez Navadi jos, con ant igüedad de 
1 de marzo de 1981, a partir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
ción la Jefatura Superior de Apoyo Lo-
gíst ico del Ejérc i to. 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Pascual 
Lainez Tel lo, con ant igüedad de 1 de 
marzo de 1981, a part ir de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión la 
Subinspección de la 5 . a Región Mil i tar. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Ángel 
Moreno Alonso, con ant igüedad de 1 
de marzo de 1981, a partir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la Capitanía General de la 6 . a 

Región Mil i tar. 

La Legión 

Teniente legionario, act ivo, D. José 
García Llanes, con ant igüedad de 11 
de febrero de 1981, a part ir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la Subinspección de La Legión. 

Caballería 

Teniente, E.E.M., act ivo, D. Enrique 
Marcos Alvarez, c o n ant igüedad de 1 
de marzo de 1981, a part ir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la Jefatura de Automovi l ismo de 
la Comandancia General de Ceuta. 

Artillería 

Teniente, E.E.M., act ivo, D. José Fer
nández Fernández, con ant igüedad de 

1 de marzo de 1981, a partir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión el Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 15. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. José Ca
ras Toledo, con ant igüedad de 5 de 
febrero de 1981, a partir de 1 de mar
zo de 1981. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 4 . a Región Mi
litar. 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Pedro 
López Sánchez, con ant igüedad de 1 
de marzo de 1981, a part ir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
ción la Capitanía General de la 4 . a 

Región Mil i tar. 
Teniente auxil iar, act ivo, D. Pedro 

Barea Blanco, con ant igüedad de 1 de 
marzo de 1981, a part ir de 1 de marzo 
de 1981. Cursó la documentac ión la 
Secretaría General para Asuntos de 
Personal y Acc ión Socia l . 

Ingenieros 

Comandante, act ivo, D. Al f redo Prie
to Hernández, con ant igüedad de 22 
de febrero de 1981, a partir de 1 de 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión 'e l Regimiento de Movi l ización y 
Práct icas de Ferrocarr i les. 

Capi tán, act ivo, D. Franc isco Laguna 
Asensi , con ant igüedad de 7 de enero 
de 1981, a part i r de 1 de febrero de 
1981. Cursó la documentac ión la Capi
tanía General de la 2 . a Región Mil i tar. 

Intendencia Militar 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Emil io 
Martínez Pérez, con ant igüedad de 27 
de d ic iembre de 1980, a partir de 1 
de enero de 1981. Cursó la documen
tac ión la "Capitanía General de Cana
rias. 

' Sanidad Militar 

Comandante médico, act ivo, D. José i 
Granado Navarro, con ant igüedad de 
18 de d ic iembre de 1977, a partir de 
1 de enero de 1978. Cursó la docu
mentac ión el Hospital Mil i tar de Ma
dr id «Genera l ís imo Franco». 

Del 1 de enero al 31 de d ic iembre 
de 1978, le corresponde perc ib i r la 

cant idad mensual de 478 pesetas y del" 
1 de enero al 31 de d ic iembre de 1979, 
a razón de 530 pesetas mensuales. 

Comandante médico, act ivo, D. Án
gel Ferrero Carvajal , con a n t i g ü e d a d , 
de 14 de febrero de 1981, a part i r de 
1 de marzo de 1981. Cursó la docu 
mentac ión la Academia de Cabal lería. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Andrés 
Lozoya Ramos, con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1980, a part ir de 1 
de noviembre de 1980. Cursó la docu
mentación la Agrupac ión de Sanidad 
Mil i tar de la Reserva General . 

Se . rect i f ica la conces ión publ icada, 
por Orden de 6 de febrero de 1981 
(D. O. núm. 58) , en el sent ido de que 
la ant igüedad q.ue le corresponde es 
la que ahora se indica. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Carlos 
Blanco Bernaola, con ant igüedad de 1 
de marzo de 1981, a part i r de 1 d& 
marzo de 1981. Cursó la documenta
c ión la Br igada Paracaidista. 

Oficinas Militares 

Capitán, act ivo, D. Ángel López Ro
di l lo, con ant igüedad de 1 de marzo 
de 1981, a part i r de 1 de marzo de 
1981. C u r s ó la documentac ión el 
C.E.S.E.D.E.N. 

Capi tán, act ivo, D. Juan Borreguero 
Bono, con ant igüedad de 14 de mar
zo de 1981, a part i r de T de abri l de-
1981. Cursó la documentac ión ¡a Se
cretaría General para Asuntos de Per
sonal y Acc ión Soc ia l . 

Guardia Civil 

Comandante, act ivo, D. José Losa 
Seoane, con ant igüedad de 26 de d i 
c iembre de 1980, a part ir de 1 d e 
enero de 1981. Cursó la documenta
c ión la Di recc ión General de la Guar
d ia Civi l . 

Teniente, act ivo, D. Leopoldo Sán
chez García, con ant igüedad de 16 
de enero de 1981, a partir de 1 de 
febrero de 1981. Cursó la documenta
ción la D i recc ión General de la Guar
dia Civi l . 

Madr id , 29 de abr i l de 1981. 

OLIART SAUSSOL: 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DESTINOS CIVILES 

Orden de 4 de mayo de 1981 por la 
que se otorgan por adjudicación di
recta los destinos que se mencionan 
al personal que se cita. 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo preceptuado en la Ley de 15 de 
ju l io de 1952 («Bolet ín Oficial del Es
tado» número 199), modi f icada por la 
de 30 de marzo de 1954 («Bolet ín Ofi

cial del Estado» número 91 ) ; Ley 195 / 
1963, de 28 de d ic iembre («Bolet ín 
Oficial del Estado» número 313) , y Or
den de. 23 de octubre de 1964 («Bole- ¡ 
t ín Oficial del Estado» número 258) | 

Esta Presidencia del Gobierno dis- ¡ 
pone: , j 

Art ícu lo "1.° Por haber lo so l ic i tado 
de la Junta Cal i f icadora de Aspirantes \ 
a Destinos Civi les y reunir las cond i - ¡ 
ciortes exig idas en la legis lación antes \ 
c i tada, se otorgan por ad jud icac ión d i - j 
recta los dest inos que se indican, que ¡ 

quedan c las i f icados como de tercera 
clase, al personal que se c i ta. 

Una plaza del Cuerpo General Su
bal terno de la Admin is t rac ión Mil i tar y 
su dest ino en la Di recc ión de Mut i la
dos dependiente del Cuartel General 
del Ejérci to, Madr id , a favor del guar
dia pr imero de- la Guardia Civil don 
Juan Taza Troyano, con dest ino en el 
Parque de Automovi l ismo de la Direc
c ión General de la Guardia Civi l (Ma
d r i d ) . 

Otra del Cuerpo General Subal terno 
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de la Admin is t rac ión Mil i tar y su des
t ino en el Cuartel General de la Capi 
tanía General de la 7 . a Región Mil i tar, 
Vai ladol id, a favor del guard ia pr imero 
de la Guardia Civil D. Juan Manzano 
Martín, con dest ino en la Plana. Mayor 
del 61 Terc io de la Guardia Civil (Va
i lado l id ) . 

Otra del Cuerpo General Subal terno 
de la Admin is t rac ión Mil i tar y su des
t ino en la Agrupac ión del Cuartel Ge
neral del Aire, Madr id , a favor del guar
dia pr imero de ia Guardia Civi l don 
Pablo Sacr istán de Antonio, con des
t ino en la Agrupac ión de Dest inos de 
la Di recc ión General de la Guardia 
Civil ( M a d r i d ) . 

Otra de subal terno en la Junta de 
Protección de Menores de Murc ia, a 
favor del Poi icía acional pr imera don 
Anton io Espada Sola, con dest ino en 
la 3 . a C i rcunscr ipc ión de la Pol ic ía Na
cional (Va lenc ia ) . 

Otra de subal terno de segunda en 
el Tal ler de Precis ión y Centro Elec
t ro técn ico de Art i l ler ía, Madr id , a favor 
del pol ic ía nacional pr imera D. Pablo 
Pérez Al fonso, con dest ino en la 1 . a 

Circunscr ipc ión de la Pol icía Nacional 
( M a d r i d ) . 

Otra de subal terno de segunda en 
el Taller de Precisión y Centro Elec
t ro técnico de Art i l ler ía, Madr id , a favor 
del pol ic ía nacional pr imera D. Fede
r ico Madero González, con dest ino en 
la 1 . a C i rcunscr ipc ión de la Pol icía Na
cional (Mad r i d ) . 

Otra de subal terno de segunda en 
el Tal ler de Precis ión y Centro Elec
t ro técn ico de Art i l ler ía, Madr id , a favor 
del pol ic ía nacional pr imera D. José 
Rodríguez Fernández, con destino^-en 

el Batal lón de Conductores de la Po
l icía Nacional ( M a d r i d ) . 

Otra de subal terno de segunda en 
el Tal ler de Precis ión y Centro Elec
t ro técn ico de Art i l ler ía, Madr id , a favor 
del pol ic ía nacional pr imera D. Segis
mundo González González, con dest ino 
en la Compañía de Transmisiones de 
R. G. Inspección General de la Pol ic ía 
Nacional (Mad r i d ) . 

Otra de subal terno de segunda en 
el Tal ler de Precis ión y Centro Elec
t ro técn ico de Art i l ler ía, Madr id , a favor 
del guard ia pr imera de la Guardia Ci
vil D. Pedro Pérez López Marquina, 
con d e s t i n o ' en la Academia de la 
Guardia Civil ( M a d r i d ) . 

Otra de subal terno de segunda en 
el.. Tal ler de Precis ión y Centro Elec
t ro técn ico de Art i l ler ía, Madr id , a favor 
del guardia segundo de la Guardia 
Civil don Manuel Tr i l lo Castro, con des
t ino en la 112 Comandanc ia de la 
Guardia Civi l ( M a d r i d ) . 

Otra de ordenanza en la Empresa 
«Distr ibuidora internacional de A l imen
tac ión, S. A.» (D IASA) , Algete (Ma
d r i d ) , a favor del guardia pr imero de 
la Guardia Civi l D. Leónides Gómez 
Macías, con dest ino en la 111 Coman
danc ia de la Guardia Civil ( M a d r i d ) . 

Otra de ordenanza en la Empresa 
«Distr ibuidora Internacional de A l imen
tac ión, S. A.» (D IASA) , Algete (Ma
d r i d ) , a favor del guard ia pr imero de 
la Guardia Civil D. Ángel Torres J i 
ménez, con dest ino en la 111 Coman
dancia dé la Guardia Civi l (Mad r i d ) . 

Otra de ordenanza en la Empresa 
«Distr ibuidora Internacional de A l imen
tac ión, S- A.» . (D IASA) , Algete (Ma-
d r i d j , a favor del guardia pr imero de 

la Guardia Civil D. Agust ín Duran Ta-
lavera, con dest ino en la 111 Coman
danc ia de la Guardia Civi l ( M a d r i d ) . 

Otra de subal terno en la Empresa 
«Texti les y Confecc iones Europeas, 
S. A.», en Monceda (Va lenc ia ) , a fa
vor del Guardia pr imero de la Guar
dia Civil D. An ice to Jaén García, con 
dest iño en la 311 Comandanc ia de la 
Guardia Civil (Va lenc ia ) . 

Otra de subal terno en el Consejo 
Superior de Invest igaciones Cientí f icas 
en Almería, a favor del Guardia se
gundo de la Guardia Civi l D. Juan Re-
che García, con dest ino en la 262 Co
mandancia de la Guardia Civil (Al
mería) . 

Ar t ícu lo segundo.—El c i tado perso
nal que por la presente Orden obt iene 
un dest ino civi l causará baja en el 
Cuerpo de procedenc ia , pasando a la 
s i tuación de ret i rado forzoso e ingre
sando a todos los efectos en la plant i
lla del Organismo o Empresa a que 
van dest inados. 

Ar t ícu lo te rcero .—Para el envío de 
las credencia les de los dest inos c iv i 
les obtenidos se dará cumpl imiento a 
la Orden de esta Presidencia del G o : 

bierno de 27 de marzo de 1953 («Bo
letín Of ic ial del Estado» número 88 ) . 

Lo d igo a VV. EE. para su conoc i 
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 4 de mayo de 1981.—El Ge

neral Presidente de la Junta Cal i f ica
dora de Aspirantes a Dest inos Civi les, 
José Montaner Luque. 

Excmos. Sres. Ministros. 

(Del B. O. E. n.° 124, de 25-5-81.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MISTERIO DEL INTERIOR 
SITUACIONES 

Resolución de 13 de abril de 1981, de 
la Dirección de la Seguridad del Es
tado, por la que se dispone el pase 
a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de la Policía Nacional 
que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
cic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te

nido a bien disponer el. pase a situa
ción deret i rado, a part ir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que cum
pl irán la edad reglamentar ia que las 
d isposic iones legales v igentes señalan 
para el ret iro, del personal del Cuer
po de la Pol icía Nacional que a cont i 
nuación se relaciona, y que por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar le 
será efectuado el señalamiento de ha
ber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentar ia. 

Personal que se cita 

Policía pr imera D. Alfonso González 

Solís. Fecha de retiro: 19 de jun io 
de 1981. 

Otro, D. Manuel Déniz González. Fe
cha de ret iro: 2 de ju l io de 1981. 

Lo digo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id, 13 de abri l de 1981.—El Di

rector, Francisco Laina García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la Po
l icía Nacional . 

(Del B. O. E. n.° 123, de 23-5-81.) 

SECCIÓN DE ' ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI

CO J)E INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6.—MADRID-6 

Expe^lient enúni. 4á 

Necesi tando adquir i r por contrata

c ión directa, chapas de a luminio go 
f radas, por un importe total de pese-f"| 
tas 2.227.886,00, se admiten ofertas 
c o n la ind icac ión de expediente 44, 
que se entregarán en la Jefatura del 
Detall de este Establecimiento, hasta 
las diez (10 ,00) \ horas del día 2 de 
jun io de 1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
técnicas se encuentran expuestos eri 
d icha Jefatura. 

El importe del anunc io será por 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Núm. 175 P. 1—1 
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TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente núm. 45 

Necesi tando adquir i r por ocntrata-
c ión directa, chapas de a luminio go-
fradas, por un importe total de pese
tas 2.023.854,00, se admiten ofertas 
c o n la ind icación de expediente 45, que 
se entregarán en la Jefatura de l Detall 
de este Establecimiento, hasta las diez 
(10,00) horas del día 1 6 ' d e junio de 
1981. 

Los pl iegos de bases y condic iones 
técnicas se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad judicatar io . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Núm. 176 P. 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTECNL 
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente núm. 46 

Necesi tando adquir i r por ocntrata-
c ión d i recta chapas de a luminio go-
fradas, por un importe total de pese
tas 1.237.026,00, se admiten ofertas 
con la ind icación de expedente 46, que 
se entregarán en la Jefatura d e l , De
tall de este Establecimiento, hasta las 
diez (10,00) horas del día 16 de ju 
nio de 1981. 

Los pl iegos de bases y condic iones 

técnicas se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad judicatar io . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Núm. 177 P. 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente núm. 47 

Necesi tando adquir i r por ocntrata-
ción di recta de 404 unidades de cha
pas de aluminio acanaladas, por un 
importe total de 1.235.836,00 pesetas, 
se admiten ofertas con la ind icac ión 
de expediente 47, que se entregarán en 
la Jefatura del Detal l de este Esta-
b lec imento, hasta las diez (10,00) ho
ras del día 23 de jun io de 1981. 

Los "pl iegos de bases y cond ic iones 
técnicas se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id, 20 de mayo de 1981. 

Nám. 178 P. 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente núm. 42 

Necesi tando adquir i r por ocntrata-
c ión d i recta diversas clases de made

ra, por un importe total de 2.418.900,00 
pesetas, se admiten ofertas con la in
dicación' de exper ieníe 42, que se en
tregará en la Jefatura del Detal l de 
este Establec imento, hasta las diez 
(10,00) horas del día 2 de jun io de 
1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
técnicas se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Núm. 173 P 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO D E INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente núm. 43 

Necesi tando adquir i r por ocntrata-
c ión d i rectar diversas clases de cha
pas de a lumin io, por un importe total 
de 2.312.604,00 pesetas, se admiten 
ofertas con la ind icación de expedien
te 43, que se entregará en la Jefatura 
del Detall de este Establecimiento, has
ta las diez (10,00) hiras del día 2 de 
jun io de 1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
técnicas se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Núm. 174 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conven ienc ia de i nser ta r en este D IARIO OF IC IAL 
cuantos anunc ios h a y a n de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias m í l i t a r t á , ¡ndepen 

d ien temente de los que f iguren en otras rev i s tas o f ic ia les y en ta Prensa nac i ona l . 

V I S O 
* . ... 

Estando próxima la edición por este Servicio de Publicaciones («D. O.» y «C. L») , 
de la Escalilla de Oficiales Generales (en Activo), en situación de 1 de julio de 1981, 
se ruega a quienes estén interesados en su adquisición, tengan en cuenta los aparta
dos 2.° y 3.° de lá Orden 360/15.131/80 (D. O. J i ú m . 272), toda vez que solamente se 
servirán las peticiones efectuadas en el plazo señalado, no siendo de validez las peti
ciones hechas para las ediciones anteriores, aunque en ellas se hiciera constar le 
sirviera para las siguientes. 
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